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INTRODUCCION 

Anle el incremento de acciones delictivas relacionad~s con vehlculos y la falta 

de seguridad juridica en la realización de las transacciones efectuadas con los 

mismos. es importante que se cuente con un Registro de los vehlculos que se 

fabrican y que circulan en el pals. la aseveración anterior tiene su fundamento 

principalmente en 2 causas: la primera para que los particulares tengan 

seguridad jurldica en la realización de sus transacciones. la segunda a la 

competencia del Estado, como el encargado de brindar dicha seguridad 

jurldica a los gobernados. 

El presente trabajo pretende abordar dichas cuestiones, para lo que es 

necesario primeramente hacer una semblanza de las leyes que han regulado 

los registros que a nivel federal y en matena de vehículos han existido en el 

pals. mencionando las principales diferencias de esos ordenamientos juridicos. 

Sin embargo, nos avocaremos especlficamente al Registro Nacional de 

Vehlculos. 

Asl. se tratará de determinar la naturaleza jurídica y origen del "Registro 

Nacional de Vehlculos·, analizando su ley de creación y el reglamento 

respectivo, además de Acuerdos y disposiciones relacionadas con el mismo. 

Se mostrarán los aspectos legales. sociales y económicos del Registro 

Nacional de Vehlculos. ya que en primer lugar el procedimiento de la ley de su 

creación fue realizado en corto tiempo; además de que no fue el Estado el que 

inició su operación. sino que lo concesionó a una empresa particular, por lo que 

se mostrará la inconveniencia de dicha acción en virtud de las funciones 

inherentes al Registro y también por la celeridad con que se realizaron los 

procedimientos desde la aprobación de la Ley por el Congreso. hasta el 

otorgamiento de la concesión. 

Desde la puesta en marcha del Registro Nacional de Vehlculos. existió 

descontento de la población en general por el cobro del mismo. sin embargo, 

las autoridades no tomaron cartas en el asunto. hasta que la empresa 



concesionaria se vio envuelta en una serie de escándalos y se tuvo que 

suspender el servicio por parte de la misma; se mostrarán los hechos 

relacionados con lo anterior 

Se tratará de responder a interrogantes tales como: si el Registro debe ser 

operado por el Estado, y si el procedimiento para otorgar la concesión se llevó 

correctamente, desde la discusión del proyecto de ley en las cámaras, hasta la 

expedición del titulo respectivo: asimismo, si al otorgar una concesión a una 

sola empresa no se estaba incurriendo en prácticas monopólicas y si se debió 

retirar la concesión otorgada por los hechos escandalosos que rodearon al 

Registro, aunado a la reacción popular de rechazo. 

De igual manera, si existen razones suficientes para que el Estado se encargue 

de la operación del Registro. tomando en consideración la conveniencia de ello 

en virtud de que la base de dalos del Registro. contiene información personal 

de particulares y de robo de vehlculos; También por que si estuviera a cargo 

del Estado, habrla coordinación con otros órganos de la administración pública 

federal y local. 

Por lo que se espera que durante el desarrollo del presente trabajo se cuenten 

con los elementos suficientes para responder a dichas interrogantes, 

sosteniendo desde este momento que la operación del Registro debe ser a 

cargo del Estado. no concesionado a particulares. 

El Registro Nacional de Vehlculos, al estar vinculado por su Ley de creación a 

la Seguridad Nacional y a la Seguridad Pública, se convierte en coadyuvante 

de ellas. constituyendo un instrumento útil por la información de que dispone, 

para la prevención y el seguimiento a hechos delictivos como el robo de 

vehlculos. 



CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES Y NATURALEZA JURÍDICA DEL REGISTRO 

NACIONAL DE VEHÍCULOS 

l. Antecedentes del Registro Nacional de Vehiculos 

Los anlecedenles del aclual Reg1slro Nacional de Vehlculos los podemos 

enconlrar en los Regislros que para lal efeclo se han llevado en el país, siendo 

eslos los siguientes: 

A. Registro Federal de Automóviles de 1957 

Este Registro fue creado por el ·oecreto que establece el registro de 

automóviles de todas clases para el transporte de personas o de carga, 

omnibuses. camiones. tractores. remolques y chassises que se encuentren 

en el pals, o que se importen. fabriquen o ensamblen en el mismo.· 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1957. 

Este Decrelo mencionaba que el registro estaría a cargo de la Dirección de 

Registro Federal de Automóviles, la cual dependía de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. 

Establecla que los propietarios o poseedores de los vehiculos o sus 

representantes. debian presentarlos a la Dirección de Registro Federal de 

Automóviles, a la Aduana, al Servicio Aduanero de la planta de montaje o a 

la Oficina Federal de Hacienda ante la que hubieren hecho la solicitud de 

inscripción, para que se h1c1era la identificación y se tomaran calcas del 

número de serie y del motor 

Como documentos cornprobalonos de inscripción en el Regislro, se 

expedla una constancia y se fi¡aban en el vehículo, una calcomanla y una 

placa. 



Se establecla la publicidad del Registro al se"alar que todos los 

particulares tendrian derecho a obtener copias certificadas de las 

constancias del registro, con la excepción se"alada en el articulo 13, 

mediante el pago de los derechos respectivos; dicha excepción se referla a 

que solamente los propietarios o poseedores de algún vehlculo registrado 

tendrían derecho a la solicitud de expedición de un nuevo ejemplar del 

certificado de inscripción. 

No se separaban las infracciones de las sanciones, sino que en el mismo 

articulo se describía la acción o la omisión y su correspondiente sanción, 

asl por ejemplo se indicaba que tanlo los propietarios o poseedores de los 

vehlculos que fueran enajenados, como las personas que los adquiriesen, 

estaban obligados a dar aviso del cambio de propietario a la oficina 

encargada del registro. denlro de un plazo de 15 dlas contados a partir de 

la fecha de la operación y la falta de cumplimiento, serla sancionada con 

multa de $20 .00 a S 100 00 pesos. 

Asimismo, la presenlación extemporánea de la solicitud de registro serla 

sancionada con multa de $20.00 pesos. Si algún vehlculo era detenido y 

no se comprobaba la inscripción en el registro. se imponia una multa de 

$100.00 pesos salvo que se demostrara que se habla presentado en 

tiempo la solicitud de registro. 

Las autoridades federales, estalales o municipales, no podlan dar de alta 

ni proporcionar placas de circulación a vehlculos que no estuvieran 

registrados. la constancia era la única que amparaba la legal estancia en el 

pals. por tanto, era obligatorio que el vehlculo llevara siempre dicho 

documento, ya que de lo contrario, podla ser delenido por las autoridades 

fiscales. 

De1aba al Reglamento la d1ferenciaCl6n de la inscripción para las 

importaciones temporales y las definitivas, asl como la fonma y ténminos en 

que se debían dar los avisos, cabe mencionar que dicho Reglamento 

nunca se expidió. 
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B. Registro Federal de Automóviles de 1965 

El 13 de enero de 1965 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

"Ley del Registro Federal ele Automóviles·. con la cual se creó el Registro 

Federal de Automóviles. dicha Ley establecla como concepto genérico de 

automóvil toda clase de vehiculos automotores para transporte de 

personas o de carga tales como automóviles. omnibuses. camiones. 

remolques, chasises y tractores no agrlcolas. que se encontraran, 

fabricaran o ensamblaran en el pais o que se importaran, los cuales deblan 

inscribirse en el Registro 

Senalaba el otorgamiento de franquicias para la internación de automóviles 

a las zonas fronterizas y perimetros libres, y para et disfrute de las mismas 

se requerian dos requisitos: que se tuviera permiso para internar el 

vehlculo por parte de la Secretaria de Industria y Comercio y que el precio 

oficial no excediera de $40.000.00. También indicaba que quienes 

importaran automóviles sin la autorización de la Secretarla de Industria y 

Comercio cometerian el del1lo de contrabando y serian castigados con las 

sanciones para dicho delito Cabe mencionar que iguales penas se 

aplicarlan a todo funcionario o empleado que autorizara la internación del 

vehlculo, proporcionara permiso de circulación o placas para el mismo, o to 

inscribiera en et Registro Federal de Automóviles sin contar con la 

autorización de ta Secretaria de Industria y Comercio. 

Asimismo, es de hacer notar que los empleados federales, estatales y 

municipales que dieran de alta un vehículo o proporcionaran placas para la 

circulación del mismo y que no hubiesen sido inscritos en el Registro, 

serian responsables solidarios en el pago de la multa. Mientras que los 

funcionarios o empleados de la Federación. Estados o Municipios que, 

ilegalmente, dieran de alta o proporcionaran permisos o placas para la 

circulación de automóviles o los inscribieran en el Registro, cometerlan el 

delito de contrabando y se tes aplicarla la pena correspondiente. 
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Señalaba que el Registro Federal de Automóviles era público, los 

particulares podlan obtener informes relativos a los automóviles inscritos 

en el Registro y copias certificadas de documentos. 

Dislingula tres clases de inscripción en el Registro: 

• Definitiva: Para los vehlculos fabricados o ensamblados en el pals o en 

el extranjero que se hubieran importado definitivamente. 

• Provisional: Para los importados definitivamente para transitar en zonas 

y perlmetros libres; los importados provisionalmente para circular en la 

zona fronteriza; los de miembros de los cuerpos diplomáticos y 

consulares mexicanos y extranjeros. 

La inscripción indicada al inicio del presente punto solamente se haría 

a nombre de personas que comprobaran su residencia en las zonas o 

perlmetros libres o zonas fronterizas, respecto de vehículos de su 

propiedad, la residencia se comprobarla con la constancia del Registro 

Federal de Causantes y en su defecto con pruebas fehacientes que 

serian valorizadas por la Dirección del Registro. 

• Temporal: Para los automóviles en tránsito, importados temporalmente 

o internados temporalmente al resto del pals. 

Los comprobantes de la inscripción en el Registro eran: para los inscritos 

definitivamente, un certificado de inscripción, una placa y una calcomanla; 

para los inscritos provisionalmente, una constancia y una calcomanla, de 

diferente color a la de los inscritos definitivamente; para los inscritos 

temporalmente, una calcomanía y penniso. 

Los avisos que los propietarios o legítimos poseedores de automóviles 

inscritos en forma definrtiva o provisional, estaban obligados a dar eran: 

.. 



a) De cambio de domicilio, de propietario o legitimo poseedor, de motor, 

de bastidor, de carrocerla, de lipo de vehlculo. 

b) De robo. 

c) De recuperación. 

d) De destrucción de la calcomania o placa melálica 

e) De pérdida, destrucción o inutilización parcial o lolal de certificado o 

constancia de registro. 

f) De baja, por destrucción o exportación definitiva 

La Ley del Registro Federal de Automóviles contemplaba el secuestro de 

los vehlculos cuya estancia en el pals fuera ilegal, y se consideraba ilegal 

si los mismos circulaban sin la documentación de registro correspondiente 

o si hablan sufrido alteraciones que impidieran la 1denlificación tolal o de 

alguna de sus partes por cambios de bastidor. carroceria o molar, por lo 

que se procedla a su secuestro a fin de inscribirlos o en su caso, hacer las 

rectificaciones que procedieran 

La autoridad encargada del Registro era la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, por conduelo de la Dirección del Registro Federal de 

Automóviles, de sus delegaciones y de las aduanas, que la auxiliaban. A 

dicha Dirección le correspondian entre otras funciones. valorizar los 

documentos que presentaran los interesados para acreditar la propiedad o 

legal posesión de los automóviles y su legal estancia en el pais, asl como 

vigilar la aplicación de las disposiciones fiscales relacionadas con 

automóviles. 

Prohibla la enajenación de los automóviles importados lemporalmenle, 

mientras que los importados def1nrlivamenle a zonas o perimetros libres y 

zonas fronterizas, sólo podian enajenarse dentro de dichas zonas y entre 

personas residentes de las mismas. 

Entre las principales infraccrones estaban las siguientes. 

No Inscribir el automóvil, no presentar o presentar ex1emporáneamente los 

avisos, enajenar los automóviles importados temporalmente. enajenar 

automóviles importados defimhvamente a zonas o perimetros libres o 
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provisionalmente a zonas fronterizas, internar automóviles de zonas libres 

o zonas fronterizas al resto del país sin el permiso correspondiente. 

Mientras que las sanciones iban desde multas hasta la cancelación del 

permiso correspondiente. 

C. Registro Federal do Vehículos de 1977 

Este Registro Federal de Vehículos, fue creado por la Ley del mismo 

nombre, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 1977; el objeto de la ley era el control fiscal y el registro de 

vehiculos que se encontraran en el territorio nacional. 

Esta ley no sólo comprendía automóviles, sino también el registro de las 

aeronaves y embarcaciones. excepto los vehiculos militares, aeronaves y 

embarcaciones de las Secretarlas de la Defensa Nacional y de Marina. 

La autoridad encargada para la apl1cac1ón de la ley era la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. Se prohibla a las autoridades federales. de los 

Estados, del Distrito Federal y de los municipios. dar de alta o proporcionar 

placas a vehlculos que no estuvieren inscritos en el Registro. 

Como legislación supletoria se estableció al Código Fiscal de la Federación 

y la legislación aduanera 

Se sel\alaba el carácter publico del Registro, pudiendo cualquier interesado 

obtener información sobre las inscripciones. mediante solicitud escrita; al 

respecto y con independencia de ser tratado en el capitulo 

correspondiente. podemos señalar que el principio de publicidad del 

Registro proporcionaba segundad juridica a los particulares al brindar 

certidumbre en cuanto a sus registros. 

Excluía de la obligación de inscripción a las embarcaciones o aeronaves 

que prestaran servicio publico extranjero de transporte internacional y a los 
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vehlculos fabricados o ensamblados para ser exportados, asl como a los 

vehlculos impor1ados temporalmente, es decir. los vehículos de 

procedencia extranjera que entraban para permanecer en el pals por 

tiempo limitado; los extranieros que viajaran en calidad de turistas, 

visitantes oficiales. estudiantes, podían importar su vehlculos por igual 

plazo al autorizado para permanecer en el país, pudiendo prorrogarse si se 

ampliaba el plazo de permanencia. teniendo la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público la facultad para autorizar la importación temporal de 

vehlculos pertenecientes a organismos internacionales y a sus 

funcionarios, prorrogables por seis meses. 

Establecla que en el Registro se harían las inscripciones, cambios y 

rectificaciones, mencionando que las inscripciones posteriores dejarlan sin 

efecto a las anteriores. y solamente se rcctificarlan en cumplimiento de 

resolución firme de autoridad competente. 

Esta ley mencionaba 3 tipos de inscripciones: 

• Definitiva, la cual era aplicable para los vehlculos fabricados, 

ensamblados e impor1ados en definitiva a territorio nacional. 

• Provisional, se hacia para los vehlculos importados en franquicia y los 

que se importaban provisionalmente a las franjas fronterizas. 

• Zonal, se realizaba para los vehlculos importados de manera definitiva 

en franjas fronterizas y zonas libres y sólo podlan enajenarse a 

personas fisicas que comprobaran ser residentes, empresarios o 

personas morales con establecimientos permanentes en dichas zonas. 

Entre los avisos que los prop1etanos o legltimos poseedores deblan hacer 

se encontraban los de cambio de propietario. domiciho o motor, aviso de 

robo y de recuperación de vehículo robado, aviso de pérdida. destrucción o 

inutilización de documentos y aviso de baja por destrucción o exportación 
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definitiva, (estos avisos deblan realizarse dentro de los 15 dlas siguientes a 

la fecha de realización del supuesto). 

Los fabricantes y las plantas ensambladoras debian mantener los 

vehlculos en recinto fiscal mientras iniciaban el trámite de inscripción para 

lo cual disponlan de 30 dias contados a partir de que las unidades 

estuvieran terminadas. Además debían rendir un informe mensual de las 

unidades exportadas. 

La ley seilalaba como comprobantes de inscripción una calcomania y un 

certificado, además de una placa metálica para los vehlculos inscritos 

definitivamente. 

Distinguia entre las importaciones temporales y las internaciones 

temporales, siendo las primeras las que se realizaban cuando un vehiculo 

de procedencia extran¡era entraba a territorio nacional para permanecer 

por tiempo limitado, o que perteneciera a estudiantes, turistas o mexicanos 

residentes en el extranjero; mientras que la internación temporal se refería 

a la introducción al resto del pals por tiempo limitado, de vehlculos con 

inscripción zonal o provisional. 

Cabe mencionar que las operaciones temporales deblan garantizarse con 

fianza o depósito en efectivo, siendo el monto de la garantia el 100% de 

los impuestos de importación. Asimismo. los vehiculos importados o 

internados temporalmente. no podlan enajenarse ni ser objeto de 

explotación comercial 

A diferencia de la ley anterior, enumeraba las causas en las que operaria la 

franquicia, siempre que existiera reciprocidad con: 

gobiernos extranjeros con los que México tuviera relaciones 

diplomáticas. 

embajadores extranjeros acreditados en el pals. 

miembros del personal diplomatico y consular extranjero. 
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funcionarios del servicio exterior mexicano que hubieran permanecido 

por lo menos 2 años fuera en el desempeño de comisión oficial. 

Entre las infracciones señaladas en la ley se encontraban la no inscripción 

en el Registro, circular un vehiculo con registro vencido, no presentar o 

hacer extemporáneamente los avisos, explotar comercialmente los 

vehlculos de importación temporal, enajenar o adquirir vehlculos 

importados temporalmente, introducir al pals o poseer dentro del mismo, 

vehlculos de procedencia extranjera sin comprobar su legal importación o 

estancia. 

Las sanciones por las infracciones mencionadas con anterioridad, 

consistlan en mullas y, por e¡emplo, en la cancelación de permiso por el 

retorno extemporáneo del vehículo al extranjero, zona libre o franja 

fronteriza, también se contemplaba que el vehlculo pasara a ser propiedad 

de Ja Hacienda Pública Federal, cuando no se daba el aviso por robo, ya 

que se consideraba que el vehículo no habla retornado al extranjero, zona 

libre o franja fronteriza. 

En esta ley aparece la figura del secuestro, ya que se indicaba que la 

autoridad precederla a secuestrar los vehlculos cuando existieran 

elementos para creer en una infracción a las fracciones IV a XVII del 

articulo 40 (no exhibir la documentación, uso indebido de comprobantes, 

alteración de documentos, explotar comercialmente y enajenar vehlculos 

importados o internados temporalmente). Si el secuestro se realizaba en et 

domicilio de los particulares. eran preciso orden de visita de la autoridad 

administrativa correspondiente 

En cuanto a la vigilancia, la ley establecla un procedimiento administrativo 

para investigar de oficio, la comisión de infracciones, y en su caso imponer 

las sanciones respectivas. 

Como se mencionó anteriormente. la ley indicaba en el art. 3• que la 

autoridad encargada de su aplicación. seria la Secretarla de Hacienda y 
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Crédito Público, por lo que en el Reglamento Interior de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de diciembre de 1979, se li¡aron las áreas y funciones para la 

operación del Registro. estableciendo como una de sus unidades 

administrativas a la Dirección General del Registro Federal de Vehículos. 

En el articulo 60 del referido Reglamento se enumeran las facultades de la 

Dirección General, las cuales eran: 

l. Proponer. para aprobación superior, las políticas, planes y programas 

en materia de i11scripció11 e11 el registro Federal de Vehlcu/os, 

autorización de operaciones temporales de vehlculos. comprobación 

de la legal esta11cia 011 el pals de veh/culos y el correcto pago de los 

impuestos, dewchos y aprovec/10mie11tos relacio11ados con estos 

vehículos, liquidación do d1cl1os conceptos do i11gresos, imposició11 de 

sancio11es por infracciones, cobro coactivo, recaudación de los mismos 

y recursos administrativos de su competencia. 

11. Establecer los sistemas y procedimientos a que deban ajustarse las 

i11speccio11es, verificaciones y reconocimientos en la materia de su 

competencia y tos que deban aplicar las Delegaciones Regionales del 

Registro Federal de Vehlculos y las Unidades Regionales Fronterizas e 

i11teriores del Registro Federal de Vehlculos, en dicha materia, as/ 

como evaluar sus resultados 

111. Llevar el Registro Federal de Veh/culos y roa/izar los trámites e 

i11scn'pciones que legalmente procedan, provia la comprobación de la 

legal estancia 011 el pals de los vehlcutos. 

IV. Intervenir en maten·a del impuesto sobre tenencia o uso de 

automóviles en la fomwlación do los proyectos do convenios y 

acuenios do coonii11ac1ón fiscal con tas entidades federativas, as/ 

10 



como cuidar y promover el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de los mismos. 

V. Recibir de los particulares y en su caso, exigir los avisos, 

manifestaciones y demás documenlación q11e confom10 a Ja legislación 

aduanero y a la Ley del Registro Federal de Velllc11/os deban 

presentarse ante la misma 

VI. Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones 

reales y concretas sobre Ja aplicación de las disposiciones materia de 

s11 competencia sobre las a11torizaciones y permisos previstos en las 

mismas; otorgar /as franquicias para la importación de velllc11/os y 

comprobar el c11mplim1ento de los req11is1tos por los que se otorgaron 

as/ como resc;/ver en la materia de s11 competencia las solicitudes de 

devo/11ción de cant1dados pagadas indebidamente. 

VII. Aplicar la Ley del Registro Federal de Velllculos. autorizar, 

controlar y supervisar las importaciones e intemac1ones temporales de 

ve/1/c11/os y verificar sus entradas y retomas, admitir, cancelar y 

ordenar se /1agan efectivas las garantías otorgadas en ro/ación con 

die/las operaciones temporales; as/ como aplicar los subsidios, 

franquicias, exenciones y estímulos fiscales q11e se otorg11en con 

arreglo a las d1spos1ciones en la materia. 

VIII. Ordenar y practicar vis1/as domiciliarias de inspección, 

verificaciones y reconocimientos, para comprobar la legal estancia en 

el pa/s, la inscripción en el Rogistro y el correcto pago de los impuestos 

federo/es ca11sados en relación con los velllc11/os, secuestrarlos en los 

tóm1inos do la Loy do/ Rogistro Federo/ de Velllc11/os y del Código 

Fiscal de la Fodoroción. as/ como romatar en subasta pública los 

ve/1/c11/os q11e pasen a ser propmdad de la Hacienda Pública Federal. 

11 



IX. Requerir de los propietarios de vehlculos la documentación 

correspondiente a fin de comprobar su legal estancia en el pals, la 

inscripción en e/ registro y el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

en materia de los impuestos federa/os causados en relación con dic/1os 

vohlculos. 

X. Dolem1inar la existencia do créditos fiscales, dar las bases para su 

liquidación y fijarlos en cantidad liquida respecto de los impuestos de 

importación y de tenencia o uso de automóviles; do los derechos por 

servicios en materia del Registro Federal de Ve/1/culos, y de los 

recargos causados. a cargo de causantes y demás obligados 

tratándose de ve/liculos, sus accesorios y partes, cuando en el 

ejercicio de sus funciones verifique o compruebo que no han sido 

debidamente pagados. comunicando a las autoridades competen/es 

las omisiones de cualquier otro impuesto federal causado en relación 

con los mismos ve/1/culos, para que ejerzan sus facultades. 

XI. Investigar y comprobar la comisión do infracciones a la Ley del 

Registro Federal de Vehlculos e imponer las sanciones respectivas. 

XII. Concoder prórrogas y autorizaciones para el pago en parcialidades 

de créditos fiscales en las materias de su competencia, previa garantla 

de su impo1te y accesorios lega/os. con sujeción a las directrices, 

requisitos, limitaciones, sistemas de control y supervisión que fije la 

Tesore1/a do la Federación. 

XIII. Recaudar, cuando as/ proceda, los conceptos de ingresos a que 

se refiem la fracción X anterior y las multas correspondientes, 

observando los sistemas. procedimientos e instrucciones que fije la 

Tesororla de la Federación 

XIV. Tran11lar y roso/ver los recu1Sos administrativos en la materia de 

su competencia. 

12 



XV. lnfonnar a la Procuradurla Fiscal de la Federación de la presunta 

comisión de delitos fiscales y oficiales de que tenga conocimiento con 

motivo de sus actuaciones, as/ como a las demás unidades 

administrativas competentes de la Secretaria de las infracciones 

fiscales diversas a las señaladas en la fracción ilflterior. 

XVI. Coordinarse con las autoridades de las entidades federativas y 

municipios y con las dependencias del Gobierno Federal para el mejor 

ejercicio de sus funciones. 

La Dirección General del Registro Federal de Vehículos estaba a cargo de un 

Director General, auxiliado por los Subdirectores Técnico y de Vigilancia; asl 

corno por Delegados Regionales del Registro Federal de Vehlculos y por el 

personal de inspección que fuera necesario. 

Este Registro quedó extinto en el año de 1989, ya que la "Ley que establece, 

reforma . adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales y que adiciona la Ley 

General de Sociedades Mercantiles· publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 1989, se refiere a la Ley del Registro Federal 

de Vehlculos y al efecto determina en el articulo noveno, lo siguiente: 

ARTICULO NOVENO.- Se abroga la Ley del Registro Federal de Vehlculos 

de 28 de diciembre de 1977, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de diciembre de 1977. 

Se observa que con estos registros se buscaba tener el control de los vehlculos 

para fines de impuestos. ya que de acuerdo al articulo primero de la ley de 1977, 

el objeto era el control fiscal de los vehlculos; en cuanto al carácter público del 

registro se aprecia un logro importante al establecer esta situación, ya que se 

buscaba dar seguridad jurldica a los particulares, al efecto conviene mencionar la 

propuesta expresada por Osear Manuel Aguilar Durán que a la letra dice: 

13 



"Serla convonienlo establecer el principio de la fe pública registro/ en 

la Ley del Registro Federal do Ve/1/culos. Con ello, la utilidad pública 

do/ Registro se i11cremontarla. sobre todo en materia controctua/ en 

la que las personas seria11 protegidas en base a los registros 

asentados. evitando que un tercero con algún derec/10 anterior pero 

no inscrito, perjudicara el interés de los primeros. Constiluiria una 

seguridad en todos y cada 11110 de los actos jurídicos quo so //ovaran 

a cabo 011 rolació11 con los vo/1/culos. además de quo los paniculares 

so preocuparían por dar los avisos respectivos. sobro todo el do 

cambio do propietario. manteniéndose de esta manera la 

actualizació11 de los registros.· ' 

'"t:I Rcgi"ro Fcdml de Vchlculos". Tnl• que poca obltn<r el titulo de Licrn<i3do rn l><r«ho rrnnató 
Osear M1nu<I Dunln. r. l IS, Facultad de ll<m:ho, lJNAM. Mhico. 19!0. 
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11. Naturaleza Jurídica del Registro Nacional do Vehículos 

A. Origen del Registro 

El 2 de junio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del 

Registro Nacional de Vehlculos. la que indicaba en su articulo 1" transitorio que 

entrarla en vigor al día siguiente de su publicación. sin embargo. la operación del 

Registro fue postergada ya que no se contaba con la infraestructura necesaria 

para el inicio de la misma. Esta ley trata de retomar el control vehicular, lo cual no 

se realizaba desde la extinción del antiguo registro ( 1989) 

Ya que el Registro Nacional de Vehículos tuvo su origen en una ley. a 

continuación se verán algunos aspectos de la formulación de las leyes. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 49 

indica que los poderes de la Unión son el Ejecutivo, Legislativo y Judicial. En 

nuestro pals, la facultad para hacer leyes la tiene el Poder legislativo. y de 

acuerdo al articulo 50, se encuentra depositado en un órgano llamado Congreso 

General, formado por dos Cámaras: la de Diputados y la de Senadores, 

asimismo, en el articulo 73 se enumeran las facultades del Congreso para la 

expedición de las leyes; no obstante. la Constitución también establece los 

órganos competentes para presentar iniciativas de proyectos de ley, señala como 

un derecho dicha facultad. así, el articulo 71 dice: 

El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. Al Presidente de la Reptibhca; 

11. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión; y 

111.A las legislaturas de los Estados. 
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De acuerdo a lo que establece el Dr. Eduardo Garcla Máynez, en su libro 

Introducción al Estudio del Derecho2
, hay varias etapas para la formulación de 

una ley, las cuales son: 

Iniciativa 

Discusión 

Aprobación 

Sanción 

Publicación 

Iniciación de la vigencia 

En cuanto al primer rubro, correspondiente a la lniciativa3
, ésta debe contar con 

ciertos elementos. los principales son: 

La Cámara destinataria o de origen. 

El nombre de la persona u órgano que promueve. 

La exposición de motivos 

El fundamento jurldico constitucional del derecho para iniciar leyes o decretos. 

El texto del cuerpo normativo propuesto 

Las disposiciones transitorias 

El lugar y lecha en donde se produce el documento. 

El nombre y firma de quien o del órgano que lo promueve. 

El Derecho de iniciativa constituye el ejercicio de una petición formal, ante el 

órgano legislativo. para que estudie la propuesta. la discuta y eventualmente sea 

aprobada como ley. En el sistema mexicano las iniciativas pueden provenir del 

exterior o del interior de los órganos legislativos. Provienen del exterior cuando las 

envia el Ejecutivo o las legislaturas de las distintas entidades de la República, 

provienen del interior. cuando son presentadas por los propios diputados 

: Garcla M3)nt1 rJLUrJo. l"1u,1-J1.1.c;c;i(lf1-'Lb111Jio d('! IX'r«h\l. l'd Po~ .s.a•. [dtdón, MC,ico, 1992, 
p.H. 

'MMllgkükllll'.nJaln_<kB\:nimi-1'.t<SN•.mi<m1'1J.u!;IMil\ll "lle 1., lmc1.1m11" 2'. EdicKln. Ed. 11. 
Cámara Je l>1putaJoo; del Congrt'\O de 11 Unión Mt\ico, 19'>3. 
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federales. Las iniciativas que presentan los diputados y senadores pueden correr 

dos trámites, a elección del autor: puede ser presentada por escrito ante la Mesa 

Directiva para que informe a la Cámara y se turne a las Comisiones para su 

estudio o puede ser lelda por el autor desde la tribuna, para que posteriormente 

el presidente la envle a la Comisión respectiva. 

Debido a que una ley o decreto puede iniciarse en cualquiera de las dos Cámaras 

del Congreso, se habla de Cámara de origen para referirse a la que inicia la ley o 

decreto y de Cámara revisora cuando se refiere a la que recibe la propuesta para 

su revisión. 

En el caso concreto del Registro Nacional de Vehlculos, la iniciativa de ley fue 

realizada por el Titular del Ejecutivo Federal, lo cual no es de extranar, según lo 

expresa Acosta Romero: 

"Desde 1938 es el Ejecutivo el quo mayor número de iniciativas Ira presentado 

al Co11groso de la Unión, free/ro que Ira suscitado criticas por parto de algunos 

tratadistas do ta materia y que tampoco es exclusivo de nuestro pals. puos lo 

mismo sucede e11 otros. Un análisis detenido del procedimiento de formación 

de las leyes, nos lleva a preguntar s1 éstas afectivamente, se fomwlan por el 

Congreso do Unión o no. y cuál es el papel que este órgano del Estado juega 

dentro de dic/10 procedimiento. Si so /meo un análisis estadlstico. por lo menos 

en México, do/ numero de iniciativas de ley que parten del Congreso de la 

Unión, de cualquiera de sus dos C1lmaras o de tos miembros de ellas, en 

relación con el mimero de iniciativas que tienen su origen en et Poder 

Ejecutivo, es necesario llegar a la conclusión de que, la mayor parte, si no es 

que todas las iniciativas de loy, provienen del Ejecutivo.·' 

Asl, el proyecto de ley y la exposición de motivos fueron enviados por el Ejecutivo 

a la Cámara de Senadores, la cual fungió como cámara de origen. elaborando la 

Minuta correspondiente el dla 22 de abnl de 1998 y enviándola en esa misma 

fecha a la Cámara de Diputados, siendo ésta la cámara revisora por lo que a 
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continuación se mostrará el dictamen y aprobación de la ley tanto en la cámara 

de origen como en la revisora. 

Dictamen y Aprobación de la Ley del Registro Nacional do Vehículos en la 

Cámara do Sonadores: 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto de la Secretarla de 

Gobernación mediante oficio número 1863 de fecha 9 de diciembre de 19g7, 

remitió a la Camara de Senadores la miciativa de ley; la mesa directiva de la 

Cámara en sesión ordinaria del 10 de diciembre de 1997, dio cuenta al pleno del 

contenido del oficio, dictó el trámite de recibo y ordenó el turno a las Comisiones 

Unidas de Comercio y de Estudios Legislativos, para su consideración, análisis y 

dictamen correspondiente. 

{l"uc:nlc: Diario Je lo\ f)(h.Uc\ de l.1 C.1.mJra de ScnaJore\ Ahril :!~. 1998, lomo 11.1.Vll Lcgi\laluríl. pp. 26 

~ 17) 

En el dictamen presentado a la Cámara de Senadores. en las Consideraciones, 

se mencionó la carencia de controles vehiculares, y que con la abrogación de la 

Ley del Registro Federal de Vehlculos de 1977, cada entidad habla integrado un 

insuficiente padrón estatal veh1cular. en el cual se registraban las altas, cambios y 

bajas de los vehlculos. con fines principalmente fiscales. dicha información se 

remilla cada seis meses a la red nacional de información integral tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sin embargo, se indicó, dichos registros no eran bastos para afrontar la 

problemática del robo de vehículos, ya que la información, al estar aislada en 

cada dependencia o entidad federativa. no lograba ser integral ni oportuna. Por 

ello, al consolidarse en una sola base de datos. se busca dar certeza y seguridad 

a todas las operaciones relacionadas con vehlculos, ya que será un instrumento 

eficaz y completo de consulta para certificar la situación jurldica de cada vehículo 

objeto de una posible transacción entre particulares o entre comerciantes. 

4 Acosra Romt"rn Miguel. TC1lfiJ. GcnttJ.1 Jcl ()(-f('(ho AJmim\lnli\O, Ed. rom:i.t. 1"4'. Edtdóu, Mt\iro, 
1999, pp. 12 ) 8l. 
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En otra de las Consideraciones, se hizo referencia a la incidencia criminal, y que 

el robo de vehículos es uno de los delitos de mayor frecuencia y se agrava al ser 

cometido por miembros de la delincuencia organizada, por ello el registro seria un 

instrumenlo que coadyuvara con las instituciones encargadas de la seguridad 

pública para prevenir y perseguir de manera eficaz a los delincuentes mediante la 

detección de las transacciones que tengan por objeto la compraventa de 

vehlculos robados. En el Distrito Federal en 1995 se cometieron un total de 

56,498 robos de vehículos, por lo que es necesario tomar acciones para la 

prevención y el combate de esta modalidad delictiva, sobre todo por el frecuente 

uso irregular de los mismos en la comisión de otros delitos como el secuestro, 

delitos contra la salud y asaltos a comercios, instituciones de crédito o en 

carretera. 

Se enumeraron los fines que persigue la ley, entre ellos la seguridad jurldica, ya 

que el registro serla un sistema que servirla tanto a autoridades como a 

particulares, pudiéndose conocer con oportunidad la situación que guarda cada 

vehículo en cualquier entidad federativa; una pretensión principal era garantizar la 

protección al particular al procurar evitar la reiteración de enajenaciones ilícitas, 

pues el trafico de vehlculos robados provoca que compradores de buena fe se 

vean involucrados en cuestmnes legales adversas. 

Otro fin de la ley era el de control hacendario, precisando que el fin medular de la 

iniciativa no era el control fiscal. sino lograr la identificación de tos vehlculos, sin 

embargo, la información sistematizada que contendra el registro coadyuvara 

también con las labores de todas las autoridades fiscales. ya sean federales o 

locales, considerando que en México el parque vehicular es de aproximadamente 

12.9 millones Dentro del concepto de coordinación, la propuesta también prevé 

que al pagarse el impuesto federal correspondiente sobre el uso y tenencia de 

vehículos se exiga la constancia de inscripción ante el Registro, permitiendo la 

actualización constante de la información 

Otro de los fines indicados en el dictamen, fue la Seguridad Pública, ya que el 

registro seria coadyuvante en la solución de los problemas que derivados del 
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robo de vehlculos y sus hechos criminales conexos. guardando un estrecho 

intercambio con el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ya que la organización y diseño de ese Sistema contempla un capitulo especial 

para acopiar y actualizar todos los datos relativos al robo y rescate de vehlculos, 

enlazando a las procuradurlas del país. teniendo el vinculo legal institucional con 

el Registro, la información se alimentaria reclprocamente para surtir efectos 

mucho más eficientes. en este concepto se comprende que el registro sea un 

instrumento de prevención y de auxilio en la persecución de conductas 

antisociales. 

Se afirmó la pretensión de que la información que contenga la base de datos sea 

integral, por ello. la alimentación y actualización de la misma contempla que las 

autoridades relacionadas con la seguridad pública, el comercio, la fiscalización, el 

tránsito. las comunicaciones. coadyuven a ese propósito. tal es el caso de tas 

Secretarlas de Hacienda y Crédito Público, de Gobernación, de Comunicaciones 

y Transportes y de Economla. la Procuraduría General de la República, las 

demás instituciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública y otras que de 

manera indirecta también tienen injerencia en el tema. 

El dato primario del Registro será la información relativa a la identidad de los 

vehlculos desde su producción, por eso prevé el deber de los fabricantes y 

ensambladores de solicitar la inscripción original de los vehlculos destinados al 

mercado nacional. las comercializadoras tendrán la obligación de proporcionar 

mediante aviso. los datos sobre las operaciones de compraventa indicando los 

datos del nuevo propietario. 

El dictamen indica que la iniciativa presentada por el Ejecutivo. alude de manera 

indirecta a la obligación de los particulares para proporcionar la información, al 

disponer que tanto autoridades como aseguradoras o instituciones de crédrto 

exijan la presentación de la constancia de inscripción ante et Registro, por lo que 

las comisiones dictaminadoras consideraron que no era suficiente tal disposición. 

sino que se debla abarcar expllcitamente la obligación de aquellos para que la 

información fuera permanente y actual. de manera que todos los eventos 
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relacionados con los automotores quedaran inscritos públicamente, y asl se 

propuso en el dictamen. 

También se estableció que el número de identificación oficial estarla integrado 

conforme a la norma oficial mexicana, que de acuerdo a la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización constituye una regulación técnica de observancia 

obligatoria. En el mes de junio de 1997 la Secretarla de Economía emitió la 

disposición NOM-EM-005-SCFI, que consiste en la determinación, asignación e 

instalación del número de identificación vehicular, basada en normas 

internacionales. La regla otorga un número de identificación uniforme compuesto 

de 17 dígitos, donde cada uno representa una característica esencial del vehículo 

que permite identificarlo individualmente de manera inequívoca y certera. 

Señaló el dictamen que todo el mecanismo del registro está ideado para que 

pueda ser operado mediante dos fórmulas jurídicas: una, administrada 

directamente por la autoridad federal por tratarse de un servicio público derivado 

de una importante función estatal, y otra, por medio de la concesión. que 

encargarla a particulares calificados la operación de toda la base de dalos y los 

mecanismos sistematizados para recibir, concentrar y disponer la información, 

caso en que el concesionario tendrá la obligación importantísima de sostener un 

nivel de calidad siempre vigente y aceptable, además de contar con el equipo, 

instalaciones e infraestructura adecuada y la de preservar los principios de 

confidencialidad y reserva de la información. 

Respecto a las infracciones y sanciones, se mencionó que no era pretensión 

elevar al rango de delito las conductas infractoras, sino que son faltas 

administrativas. ¡uslificadas porque se consideran necesarias tratándose de una 

norma de derecho público y de observancia general, cuyos destinatarios son 

personas oficiales y particulares. 

En cuanto a las modificaciones que realizaron las Comisiones al proyecto de ley, 

se señalan las siguientes: en el articulo primero se consideró determinar el ámbito 

territorial de vigencia y obligatoriedad, su jerarqula y el orden. Por lo que se 

agregó: Sus disposiciones son de orden público y de observancia general en todo 
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el territorio nacional. En el articulo tercero se modificaron las fracciones 11, 111 y VII 

en el sentido de precisar que debe ser facultad de la autoridad reguladora, la 

administración y operación del registro, la de vigilar la aplicación debida de los 

precios, tarifas o contraprestación establecida legalmente que paguen los 

usuarios para recibir los beneficios de alguna consulta o inscripción, y la autoridad 

administrativa tendrá facultades de regulación, verificación. inspección, vigilancia 

y sanción de las actividades y funcionamiento del servicio en caso de ser 

concesionado. 

En el articulo cuarto respecto al Comité Consultivo, se expresó que su regulación 

debla tener requisitos mlnimos como la materia de su atnbución y las facultades, 

los sujetos o instituciones con que debiera integrarse dicho Comité. Por ello las 

comisiones de dictamen estimaron conveniente que el comité fuera presidido por 

un representante de la entonces Secretarla de Comercio y Fomento Industrial e 

integrado por representantes de las Secretarlas de Gobernación, de 

Comunicaciones y Transportes, de Hacienda y Crédito Público, de Relaciones 

Exteriores y de la Procuradurla General de la República. por ser las 

dependencias de gobierno que tienen funciones relacionadas con el control de 

automotores. 

Asimismo que el sector privado también debia participar con un representante de 

los fabricantes y los ensambladores, las comercializadoras de vehlculos, las 

instituciones de seguros, las de fianzas y las de crédito; se indicó que el Com~é 

debla sesionar 2 veces al año. 

En el articulo 7° se expresó la finalidad de conformar la base de datos y por ello 

se impuso a los particulares una obl;gación de derecho público consistente en dar 

aviso de las operaciones de compraventa u otros actos juridicos que celebren en 

relación a un vehlculo. 

Otro cambio que estableció el dictamen fue que las autondades jurisdiccionales 

pudieran ordenar la inscripción de embargo sobre vehlculos, pues la naturaleza y 

justificación que tiene el mandamiento o aviso de inscripción que una autoridad 

jurisdiccional dirige al Registro Público de la Propiedad y de Comercio, respecto 

24 



de los bienes inmuebles embargados, es la misma que tiene el supuesto jurídico 

que impone un gravamen a un bien mueble automotor, derivado de una 

resolución ejecutiva dentro de un procedimiento civil, mercantil o laboral, o bien el 

mandamiento económico-coactivo que la autoridad administrativa despache para 

asegurar algún crédito o prestación, con el embargo de un automóvil. 

En lo que loca al articulo segundo transitorio que propuso el Presidente de la 

República, las comisiones consideraron que estaba redactado en términos tales 

que parecla contradecir el principio de irretroactiv1dad del articulo 14 

constitucional, porque al imponer la obligación a los fabricantes. ensambladores, 

o importadores de vehlculos de proporcionar la información de 15 años anteriores 

a la entrada en vigencia de la ley, se estaban modificando derechos actuales o 

imponiendo obligaciones respecto de hechos pretéritos, además que seria un 

mandamiento de dificil cumplimiento, porque ninguna otra ley exige a los 

particulares la conservación de sus archivos por tanto tiempo. 

(Fucnlc: Diario de lo' Debate\ dr la Cárnarn Je SrnJJort"\ Atml :!2. (Qqg, lomo 11. LVII Lcgi\l.:uura. pp. 

27-37). 

Después de que fue leido el dictamen y las modificaciones propuestas, el C. 

Secretario José Luis Medina Agular consultó a la Asamblea en votación 

económica si autorizaba que la discusión se realizara en lo general y en lo 

particular en un solo acto, a lo que la Asamblea asintió. El Presidente concedió el 

uso de la tribuna al senador Juan Ramiro Robledo Ruiz. para fundamentar el 

dictamen a nombre de las comisiones, quien expresó esencialmente to siguiente: 

"Por lo que liemos auscultado con tas fracciones partidarias de Senadores, 

que en cuanto al propósito central de esta nueva ley, crear este registro, no 

puedo haber ningún inconveniente por que es a Jos ojos de lodos una 

necesidad que Jos mexicanos podamos contar con este instrumento que hoy 

no tendrá un enfoque exclusivamente fiscal, sino principalmente el de un 

instrumento que coadyuve paro el control de múltiples operaciones 

comercia/os en el mtenor del pa/s e intomac1ona/es. la importación, 

exportación, de seguridad püblica. poro por encima de todo esto y como un 

resumen de la utilidad que tendrá oste nuovo regisfro de vehlculos. el de dar 
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certidumbre a los mexicanos. a las instituciones. a tas empresas, a las 

organizaciones y a cualquier mexicano que quiera saber de quién es, de 

quién no es. si tiene un gravamen. si está reportado como robado, si ha sido 

recuperado wi vel1/culo cualquiera" ' 

Posteriormente el Presidente informó que para discusión en lo general y en lo 

particular del dictamen se mscnbió únicamente el Senador Jorge Calderón 

Salazar, quien en uso de la palabra expresó que· 

"Por mandato del grupo parlamentario do/ Partido de la Revolución 

Democrática en et Senado de la Repüblica. presentaré a ustedes la posición 

de la fracción en lomo al dictamen de ta Ley, el 9 de diciembre de 1997, el 

titular del Poder Ejecutivo por conducto de la Secretarla de Gobemación, 

remitió a esta soborania la iniciativa de Ley del Registro Nacional de 

Velllcu/os . 

... Consideramos perlinenle que México cuento con un instrumento legal, 

garantizado por el gobiomo federal, que pro/ego el patrimomo de las familias, 

brindándoles segundad juridica y pemiita combatir la delincuencia . 

... El Registro Nacional de Veh/cu/os si efectivamente funciona como un órgano 

p1iblico del gobiemo federal no concesionado a particulares. constituirá un 

instrumento de infomración do gran valor que pemlitirá contribuir a un control 

integro/ del parque vehicular en beneficio do la ciudadan/a, al dar certidumbre 

a las tronsacciones que so efectüan en este rubro. Pero como grupo 

parlamentario del Partido do la Ro1•ofución Democrática en et Senado, estamos 

en contra do tas disposiciones contenidas en el Titulo Tercero de la ley en 

discusión, que pomiite y pos1bil1ta que el gobiemo federal, particularmente la 

Secretarla de Economia. concesione a particulares la operación del registro. 

.. . Considammos quo la base do datos generada por el Registro, debe ser 

instrumonlada. aplic,1da. organizada y ejeculada por un órgano del gobierno 

federal, y debe pertenecer y pemranecer de manera exclusiva en propiedad del 

gobierno federal y de los moKicanos 

'Diario de lm llcb.lt"' de L1 C>rn.m dc S<n>.!<1«' At><il ~~. l'l'l&. l <>m0 ll. l.Vll l.cgi1l.atU11. p. 47 
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... Consideramos positivas algunas modificaciones que fueron incorporadas en 

comisiones unidas .. .Poro ol problema do fondo, estimados logis/adores. es que 

no modifica on lo mas m/11imo las facu//ados quo so otorgan a la Secretarla de 

Economla do concesionar la operación del regís/ro. El título Tercero on 

consecue11cia, os/a prácticamente mlacto respecto a to quo fuo la iniciativa 

original del E1ecu/ivo Fodoral. 

.. . Esta ley es puos, necesaria para impedir el trafico ilegal de vehlculos, para 

combatir su robo, para dar seguridad a las operaciones de compraventas, 

ayuda tambión a prevenir operaciones ilícitas. contnbuye al co11/rol de 

infonnación sobre operaciones comercia/os y establece un sistema útil para 

fines fiscales, censales, de conttol do lráfico y transporto velricular, imponiendo 

obligaciones a vendedoros, compradoras y autoridades respectivas. Poro 

manifestamos nuestro total desacuerdo on que dicl10 registro, y lo reiteramos, 

sea concesionado a particulares, puos 011 ol fondo, de acuerdo con lo ser1alado 

on el ú//imo párrafo del articulo 16 do la iniciativa que so discute, existe la 

pretensión final, no solo do pnvatizar dicho registro sino do concesionario a 

emprosas mullinacionalos quo ptevia rosoluc1ón de la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. se establece la posibilidad en consecuencia, de 

autorización a estas empresas extranjeras con capital mayoritariamente 

extranjero, incluso del 100 por ciento. dado que no establece limite alguno, 

razón por la cual reitero nt1ostra oposición decidida a estas detenninaciones . 

. . .Pero lray otros elomontos do prooct1pación, los derechos, tarifas, precios o 

contraprestaciones que sor1ala osta i111ciativa y que dobertJ ser prenogativa del 

gobierno. negociar con las empresas concesionanas. son contribuciones de 

acuerdo al atliculo 2' fracción IV do/ Código Fiscal do la Federación. Y esta 

contribuciones tienon os comontano nuestro- como finalid,1d ayudaron el gasto 

ptiblico de la Fodorac1ón, do los estados y do los municipios . 

.. .Pero es tola/monto incongruente con nuestro rogimen jurfdico que una 

facultad orgánica del Estado mexicano que es o/ cobro do las contribuciones 

sea transfetida a concesionanos particulares especialmente bajo la modalidad 

que pueden ser concosKJnanos part1cula10s que sean empresas 

multinacionales con t 00 por ciento de propiedad de capital extranjero en estas 

funciones, que debiem11 ser funciones sustantivas del Estado mexicano. 
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. .. Hay otro elemonlo que nos preocupa y es que de acuerdo a la ley el 

documento que raspa/da el Registro de Vehlculos. la llamada constancia no 

tiene 011 esta iniciativa de ley ninguna descripción y su identificación es 

particularmente vaga. Si va a amparar la propiedad del ve/Jfculo ante 

autoridades federales y otras entidades debería tener la calificación de 

documento p1iblico. tal como /o ser1alan las tesis jurisprudencia/os. Porque la 

regulación de esto documento de iniciativa en cuestión. no otorga seguridad 

jurldica para el propio/ario del ve/1/culo y solo constituyo un mecanismo de 

control, pero no os adecuado. Para esto es necesario certificar la propiedad a 

través de un documento fo/mcien/o que surta efectos ante terr:eros. El otorgar 

esta certificación os facultad exclusiva do funcionarios públicos conforme al 

Código Federal do Procedimientos Civiles. en su articulo 129 y 130, y no /o 

deben realizar /os particulares concesionarios 

Y un IÍ//imo elemento de preocupación, os o/ hecho que la Secretarla de 

Comercio es la autoridad compotonte para aplicar las sanciones establecidas 

en esto último Titulo, poro no especifica un procedimiento de defensa al 

particular. 

Esto provoca inseguridad jurldica en el patrimonio do las familias y las 

actividades productivas lo que supuestamente se quiero evitar en esta iniciativa 

de ley. 

Por todo /o anteriormente expuesto. el grupo parlamentario do/ Partido de la 

Revolución Democrática considerando los propósitos positivos que contiene la 

inicialiva de loy en cuestión, hornos decidido votar en lo general a favor de esta 

inicialiva .. y dado que estamos d1sculiendo en un so/o acto /o general y en lo 

particular. en lo particular volaremos en contra del Titulo Tercero, 

consideramos incor1voniente e improcedente que lo que son funciones 

sustantivas del Estado mexicano so concesionen y se privaticen. De continuar 

esta dinámica, no nos oxtrarlaria que algún exceso neo/ibera/ pretendiera que 

la expedición do pasaportes fuera concesionado a empresas privadas o 

nwltinacionales o los certificados do nacimiento }' defunción se entregaran a 

empresas privadas o multinaciona/os o que o/ registro de electores. el federal 

do Electores fuera entregado a particulares u otros o/omentos más. Esto 

significa ir cercenando facultades y funciones sustantivas del Estado mexicano. 
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Mas aün, cuando de acuerdo al.articulo 8°. de lo loy que os/amos discutiendo. 

tendrá que osloblocerse u11 mecanismo de coordinación co11 el Sistema 

Nocional de Seguridad Pública y habrá por tonto factores coadyuvantes de 

carácter jurldico 011tro astas empresas privadas y onlidados como la 

Procuradurla Ge11erat de la Repribtica y la Sacro/aria de Gobernación. El 

gobierno de la Repriblica puede porfectamento a través de u11 órgano público 

que se es/oblozca 011 baso a la 11ormatividad y la ley, cubrir la función 

sustantivo do/ Registro do Vol1iculos. dar seguridad jurldica. combatir el tráfico 

ilegal do estos vehlculos y crear 011 consecuencia un mecanismo que sea en 

bo11oficio do todo el pueblo do México". 6 

Cabe mencionar que se está de acuerdo con lo manifestado por el Senador Jorge 

Calderón, en el sentido de que es necesario que se cuente con una ley de 

creación y regulación de un registro de vehículos. pero que no sea concesionado, 

sino operado por el Estado Mexicano. como lo expresó el Senador Calderón, es 

inconveniente que "funciones sustantivas del Estado se concesionen y se 

privaticen· ya que ·existe la pretensión final. no sólo de privatizar dicho registro, 

sino de concesionario a empresas multinacionales·. al respecto, el proyecto 

señala que previa consulta a la Comisión Nacional de Inversión Extranjera, las 

empresas concesionarias podrian obtener autorización para operar con un capital 

extranjero mayor del 49%. 

En el caso del Registro Nacional de Vehlculos. no se cuenta con la copia del acta 

constitutiva de la empresa a la que se le otorgó la concesión, por lo cual no se 

sabe el porcentaje de capital extranjero con que cuenta, pero sabernos que el 

Director General de la empresa es extranjero, de nacionalidad argentina, tampoco 

se sabe si se tiene autorización de la Secretarla de Relaciones Exteriores. esta 

autorización se fundamenta en la cláusula Calvo, la cual expresa lo siguiente: 

"Es esta una cláusula que en ocasiones insertan los gobiernos 

tali11oarnerica11os en co11tratos públicos celebrados con edranjeros. Implica que 

011 coso de que surjan diferencias derivadas do esos contratos. el extranjero 

"lhiJcm. rr. 47-49 
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·deberá agolar los recursos locales antas do recurrir a ta pro/acción diplomática 

· dé su gobierno, no existe u11 critorio uniforme en tomo a si la inclusión de la 

cláusula en esos con/rotos puedo impedir al gobierno extranjero, lomar parte 

en la disputa. Los defensores de su validez sostienen que los extranjeros no 

deben tener más derechos que los que so conceden a los propios nacionales y 

que la inlervenció11 que pueda /racer el gobiemo extranjero protegiendo a su 

connacional, es un alentado contra el principio de la sobaran/a del Estado. En 

cambio los que se opinan en contra do la validez de la cláusula afirman que si 

bien el individuo puede celebrar un co11tra/o en donde se inserte la disposición 

de referencia ese acto no impido que su gobierno ejerza el derecho de 

defenderlo ante las autoridades del Estado en donde se encuentra. En México 

la esencia de la cláusula Calvo esta contenida en el articulo 27 fracción I 

constitucional por la cual el extranjero que deseo adqwrir dominio de las 

tierras, aguas y sus accesiones. o concesión para explotar minas o aguas 

deberá renunciar ante la Secretaria do Rotaciones Exferioros, a la protección 

do su gobierno para cualquier conflicto q110 surgieso al respoclo de dichos 

bienes, bajo la pena de perdetlos en benoficio de la Nación en caso de faltar al 

convonio".' 

Otra observación es relativa a la constancia que expedirla el Registro. la que no 

contarla con la característica de ser documento público, según lo indicado en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. opinión que compartimos y al efecto 

se transcriben los artículos 129 y 130 de dicho ordenamiento: 

Articulo 129. Son documentos públicos aquellos cuya fom1ació11 está 

encomendada por la ley. dentro de los /Imites de su competencia. a un 

funcionario plib/ico revestido de la fe pública. y los expedidos por funcionarios 

públicos. en e/ e¡ercicio de sus funciones. 

' 12i~il!lJ!li!liw .. hlciHl!I!. lnuilv10 de ln-.uipcione> Juridica" l'.d. '""""- X'. l:.Jición, Mc!•lco. 
1'195. p. 475. 
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Articulo 130. Los documentos públicos expedidos por autoridades de ta 

Federación, de los Estados, del Distrito Federal y Territorios, o de tos 

municipios. harán fe en el juicio, sin necesidad de legalización. 8 

Y como se verá en el Capitulo segundo, letras 8 y C del presente trabajo, las 

certificaciones de los Registros las otorgan los titulares de los mismos. por ser 

depositarios de la le pública registra!, por tanto, las certificaciones que expidan 

tendrán le pública con el fin de cumplir con uno de los principios registrales que 

es precisamente la publicidad de los actos. 

Por la comisión. se otorgó el uso de la palabra al Senador Rosendo Villareal 

Dávila quien al pedir la votación en lo general y en lo particular, ser'\aló, 

contestando al orador que discutió el dictamen. que la concesión sólo era una 

posibilidad, que no indicaba que fuera obligatoria; también que los precios de los 

servicios se establecerlan anualmente en la Ley Federal de Derechos, por lo 

tanto la Cámara de Diputados seria la que indicarla cuánto es el valor a cobrar 

por este servicio. 

El Senador Jorge Alfonso Calderón Salazar pidió la palabra para hechos, y en 

relación al porcentaje del 49% de participación de la inversión extranjera en el 

otorgamiento de la concesión, indicó 

"Hay experiencia de arlas de que la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras se /m convertido en una instancia de tnlmtte que autoriza de 

manera discrecional la participación de multinacionales en ároas estratégicas. 

Y si el legislador no impone. pnmero. una prol11b1ción exprosa a la concesión 

privada, y segundo, no impone un tope especifico a ta participación de 

inversión extranjero en una empresa que llevará el registro de veh/culos 

mexicanos. puede en uso de facultades d1scrocionales. la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeros autorizar hasta un 100 por ciento de participación 

de esas emprosas. Y dar a SECOFt. con esa v1s1ón priva/izan/e que hoy 

existen en las autorid,1des de SECOFI la posibilidad de concesionar, casi les 
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puedo asegurar que ya existen grupos de emprosarios mexicanos y extranjeros 

que están calculando ganancias y utilidades para las futuras concesiones, 

cuando se abre la positJi/idad de concesionar. es que so da facultad legal 

discrecional a SECOFI para otorgar estas concesiones". P 

Cabe mencionar que el proyecto de ley del Registro Nacional de Vehlculos fue 

aprobado en la Cámara de Senadores en lo general por 92 votos y en lo particular 

6 votos en contra del Titulo Tercero. 

Uno de los comentarios que se pueden verter del dictamen y la discusión anterior, 

es en relación a la coincidencia de la necesidad de contar con un registro a nivel 

federal, cuyo fin no sea meramente fiscal como en las anteriores leyes, sino 

además el de llevar un control vehicular con el fin de brindar seguridad jurldica a 

los particulares. 

Otro comentario se refiere al registro como instrumento que coadyuve con las 

instituciones encargadas de la seguridad pública: en virtud de que el robo de 

vehlculos se ha incrementado notablemente. por ello es importante el intercambio 

de información que pueda tener el registro con las instituciones del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de prevenir y perseguir esta 

conducta delichva. 

El dictamen establece que la base de datos contendrá información de las 

autoridades fiscales (Secretarla de Hacienda y Crédito Público). de la de 

Economla, de la Procuraduría General de la República e instituciones del Sistema 

Nacional de Seguridad Púbhca, sin embargo, al concesionarse el registro. no 

podrla existir una coordinación entre autoridades. ya que la empresa 

concesionaria no es autoridad, se estarla en una relación no entre iguales, sino 

de supra a subordinación. 

Según el dictamen. hay dos formas para que el registro sea operado: una 

administrada directamente por la autoridad federal en tanto se trata de un servicio 

' l>i•rio de los l)<NtC\ de 11 C>m= de Scn.W.•"· Ah<il 22. 19'lK, Tomo 11, 1.Vll l<gi>lotura.. p. 52 
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público derivado de una importante función estatal, y otra, por la misma razón, 

por medio de la concesión. Por un lado, se reconoce que es un servicio público y 

se admite que el registro es una importante función estatal, pero por otro lado, se 

pretende justificar la concesión por los mismos motivos. 

Dictamen y Aprobación do la ley del Registro Nacional do Vehículos on la 

Cámara do Diputados: 

En el Diario de Debates de la Cámara de Diputados, del dla 29 de abril de 1996, 

se estipuló que en sesión celebrada por la Cámara de Diputados el día 23 de abril 

de 1996, los secretarios dieron cuenta al pleno de la minuta del proyecto de ley 

del Registro Nacional de Vehículos, al electo, la Presidencia de la mesa directiva 

dictó el siguiente trámite: "recibo y túrnese a la comisión de comercio". El dla 24 

de abril de 1996, se dio cuenta a los integrantes de la Comisión de Comercio de 

la iniciativa. El dla 27 de abril de 1996 se publicó en la Gaceta Parlamentaria de 

la Cámara de Diputados. la convocatoria a la reunión para analizar, discutir y en 

su caso aprobar el proyecto de Ley del Registro Nacional de Vehlculos, a 

celebrarse el dla 28 de abril de 1998 a las 16.00 horas. En dicha sesión se 

analizó, se discutió y se aprobó el proyecto de ley del Registro Nacional de 

Vehlculos. 

Cabe mencionar que en la discusión de la ley, los oradores de los partidos 

políticos fueron: 

Felipe do Jesús Preciado Coronado. de la fracción legislativa del Partido Acción 

Nacional 

El diputado Antonio Prats Garcla de la fracción parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática 

El diputado Manuel Angel Núñoz Soto de la fracción legislativa del Partido 

Revolucionario Institucional. 

El diputado Felipe do Jesús Preciado expresó lo siguiente: 
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"Como legisladores tenemos obligació11 do hacer que el ordo11 impero sobre el 

caos. Nuestro pals, 011tre o/ros muchos problemas está flagelado por una 

constan/e ruptura del orden legal. robo do vehlculos. ve11ta de lo tobado. 

asaltos, secuestros. cantidad de hechos dolictuosos perpetrados 011 vo/1/cu/os 

da los que no queda ni existo rastro algu110 o padrón al que so pueda acudir a 

te11or infonnación co11fiablo, es por eso. que debemos apoyar con nuestro voto 

afinnativo la iniciativa do ley que croa el Registro Nacional do Vol1iculos. que 

será si11 duda 1111 adecuado instnimonto para dar la debida seguridad jurídica a 

la propiedad y a la posesión del parque vohicutar de todo el pals. 

El Registro Nacional do Vehículos adecuadamente operado garantizará la 

prolecció11 de los deroc/1os de propiedad volucular de los mexicanos y será una 

valiosa herramienta para combatir el robo do vehículos que por ce11tenas de 

miles ocurren en el pals Dicl10 registro ponnitirá tener acceso a una fuente de 

infonnación valiosa pare la impartició11 do justicia que podrá ser utilizada por 

procuradurías. por gobiemos estatales. mu11icipales y por otras instituciones 

p1íblicas y privadas 

El dictamen que se discute de¡a percibir en sus características los siguientes 

elementos do este registro nacional do vehículos: confiabilidad, actualización 

ponnanente y la suscoptib1/idad de ser concosionado en los tenninos que 

establece el articulo 134 de la Carta Magna pero además deberá ser 

económico. do lo que también so encargará esta soberenla al aprobar la ley de 

ingresos del próximo o¡erc1c10 donde puntualmente so tendrá que establecer el 

pago adecuado, equitativo y razonable por el servicio que se presto. y no con 

esta medida pretender que sea motivo de un pago alto en perjuicio del 

ciudadano. 

Croar el registro que nos ocupa, os el inicio del retomo a la logalidad en 

muchos campos: soro un valioso auxiliar en la lucha contra el crimen 

organizado. pemJitirá controlar la importación temporal y defimtiva de vohlcutos 



pero sobre todo, se da al ciudadano un mecanismo que lo ayudará en la 

defensa de su patrimonio. 

Volemos pues compañeros y compañeras diputados en lo general y en lo 

particular a favor do la creación do/ registro nacional de ve/1/cu/os. • 'º 

El diputado Anlonio Prats Garcia manifestó que: 

"Los integrantes del Partido do la Revolución Democnllica reconocemos que la 

mencionada ley mejora el sistema que dejó la derogada ley que regulaba el 

Registro Federal do Automóviles, de la misma forma creemos que permitirá 

combatir de manero más eficaz el robo y el tráfico de ve/1/culos, permitirá un 

control nacional por parto de las propias autoridades, desatentará el comercio 

de ve/1/culos robados. pom11tirá idcmt1ficar todos y cada uno do los automotores 

que circulan en el ternlorío 11acio11al y e11 particular a los servicios que prestan 

u11 sorvicio público, da seguridad a las opemcionos de compraventa, 

es/ablecorá u11 sistema litil para fines fiscales, ce11sales y de tráfico ve/1icular, 

impondrá obligaciones a ve11dodoros, compradores y autoridades respectivas. 

Queremos mco11ocer todas estas bondades que he marcado de manera 

precisa. 

Tambió11 queremos dejar consta11cia que existen desventajas que debemos 

serla/ar y que so11 el que co11sideramos como improcedente que se faculte a la 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial SECOF/ para que pueda 

co11cesionar a particulares y oxlra11jaros la operación del Registro, ya que os un 

problema do log1timidad, os un problema de soberanía y esta posición 

queremos que quedo muy claro. 

La Cámara de Diputados desde nuestra visión deberá establecer la tabla de 

cobro por estos servicios anualme11to, deberá preocuparse también de que las 

cuotas por inscnpción altas, bajas y todos los movimientos relacionados con 

los ve/Jlculos, 110 afecten la economía do los ciudadanos mexicanos 

be11eficiando a unas cuantas empresas. 

"Diario de ll<h.irn de la Cánara dt Diput><k><. ah!il !O. l'l'IS. Allo l. No. 11 p. 3. 
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Estamos convencidos de quo la co11stancia q11e expida el mencionado registro 

en esta ley 110 c11onta con el roconocimier1to de doc11mento público o la 

certificación, que os facultad de f11ncio11arios pú/Jlicos, conforme al Código 

Federal de Procedimientos Civrles. en s11s artículos 129 y 130 y no p11ede ser 

realizado por particulares concesio11arios. 

Manifestamos nuestro total desacuerdo con el articulo 3' en su fracción 11 que 

dice: Q11e operar y en s11 caso co11cosionar y regular la operación do estas 

protendidas concesiones do osto obsosrvo ospfrilu pnvatizador. Manifestamos 

igualmente 1111os/ro total desacuerdo co11 el último párrafo del articulo 16 quo 

co11siste en privatizar dicho registro concesio11,1ndolo a empresas 

mu/linacionalos con una i11versión de hasta el 49% y no tenemos 11inguna duda 

do que osto to11drá que contar con la previa rosolució11 do Ja comisión nacional 

de inversiones extranjeros para quo la inversión extra11jera participe co11 un 

porcentaje mayor. 

Queremos dejar muy claro 11uestro desacuerdo con el articulo 20 fracción IV 

quo sólo dofine do ma11ero genérica que las co11cesionarias prestarán el 

servicio público de ma11oro general y que tendrán que cumplir con todas las 

ob/igacio11es que so asuman. Pero no onsto ninguna precisión jurldica ni de 

fu11ciones. ni de capacidades 11i tampoco de accio11os quo se van a realizar, en 

un tema tan trascendo11to para los mexicanos, tan importante para los 

legisladores mex1ca11os, esto no puedo q11odar e11 los términos que ha 

propuesto el propio E¡ecutrvo 

Consideramos inco11vo11ionte e improcede11te que lo que so11 funciones 

sustantivas do/ Estado mex1ca110 so co11cesionon y se pnvalicen ya que es/os 

significa ir cercenado d1cl1as facultades. No podemos seguir aceptando el solo 

argumento do que por u11a pretendida oficio11cia y transparencia so requiera 

justificar la privat1zacionos E¡omplos sobran, ah/ está teléfonos de México que 

un principio do se un mo11opolio público pasó a ser un 111011opolio particular. 
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Y esta pretendido eficiencia ha dejado con un gran disgusto a miles y millones 

do usuarios, como verán la privatización por si misma no funcionó como no ha 

habido transparencia en otras privatizaciones. entonces el sólo argumento de 

privatizar, de concesionar por hacer esta acción, no nos parece que sea la 

justificación para que un registro tan importante deba de tener el destino que 

lla tenido parte del patrimonio nacional. hoy en manos de ta iniciativa privada y 

011 o/ peor de los casos de empresas mullinacionolos 

Por lo on/erionnenlo expuesto y como resultado de la reflexión realizado por 

los integrantes de la Comisión de Comercio, expreso a ustedes que votaremos 

a favor de esta /oy on lo general, poro en lo particular. votamos en contra del 

ort/cu/o 3' do/ l/lulo tareero y esperando quo ol debate del Sonado y do esta 

Cámaro, sirvan para que el gobierno. para qua el Ejecutivo, paro que los 

parlamentarios do las diferontes fracciones analicen la propuesta do qua esto 

servicio no sea concesionado porque no existe la garanlia en ningún lém1ino, 

en ningún aspecto, de que no será usado por bandas de especuladores, de 

que no sea usado por bandos de delincuentes, y también por qua no será 

ponotrodo por el propio poder del dinero de los que /meen ol narcolavado 

Los invito a que reflexionemos y a que decidamos do manero libro, en una 

votación responsoblo, que votemos a favor de los intereses de los mexicanos. 

no aceptando la concesión, no aceptando la p1ivatización • 11 

El diputado Manuel Angel Núl'\ez Soto se pronunció de la siguiente manera: 

"Cabe recordar que el anterior Registro Federal do Vohlculos fue abrogado en 

1989 y que sólo servia pnlcticamonlo pma finos fiscales. En la oc/ualidad 

operan en el pa/s los padrones velliculoros estala/os. los cuales han llegado o 

sor con el poso del tiempo, ineficientes en el ámbito nacional, por el acelerado 

aumento do automóviles qua circulan en la República Mexicana. 
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Asimismo, dichos patronos no proporciona o/ servicio do consulta pública so 

integran con una periodicidad variable y sólo sirven para propósitos fiscales. 

Por lo anterior. la confonnación do un registro do carácter nacional. el cual se 

sustente bajo un nuevo régimen jurídico, previamente consonsado en lo 

general por los diversos partidos políticos en la Cámara de Sonadores y en el 

seno de la Comisión do Comercio de esta Cámara, es lo más benéfico, 

oportuno y justo para toda la población fuera do intereses o banderas pollticas 

y fuera de pretensiones personales o de grupo. 

Se . detennína la croación del Comité Consultivo del Registro Nacional de 

Vehlculos, en el que participarán diversas dependencias del Ejecutivo Federal 

y representantes de tos sectores de fabricantes y ensambladores, 

comercia/izadoras de vol1/culos, instituciones do seguros, afianzadora e 

instituciones de crédito, reuniéndose con una periodicidad mlnima de seis 

meses porcada sesión. 

Por otra parte, se faculta, con base en el articulo 28 constitucional. a otorgar 

concesiones e la SECOF/ y que tenga entre sus facultades, la de establecer 

las reglas para el manejo de la infonnación y en general. para la operación, 

funcionamiento y administración del Registro as/ como la de vigilar la debida 

aplicación de los precios y tanfas 

Otra de las facultades de la Secretarla, son celebrar convenios de coordinación 

con los gobiernos estatales y do/ Distrito Federal y coadyuvar con el Sistema 

Nacional do Seguridad Pública. vigilar y verificar el cumplimiento de la ley, as/ 

como sancionar con infracciones a la misma. El proyecto otorga a la operación 

del registro. el carácter de servicio público y encarga su operación a la Secofi. 

Asimismo detom1ina que la base do datos os propiedad exclusiva del gobierno 

federal y podrá ser consu:tada por cualquier persona confonne al 

procedimiento y niveles do acceso que se establezcan en el Reglamento de la 

ley. 
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Hoy en dla existe una carencia de controles ve/1iculares y el robo de vehlculos 

es uno de los delitos cor1 mayor incidencia comolidos generalmente por 

miembros de la delincuencia organizada quienes los ulilrzan para otros illci/os 

graves y para comercialrzarlos. El tráfico de vohlculos robados ha generado 

que los compradores do buena fe, quienes actualmente no cuentan con medio 

alguno que les permita conocer con certeza la sit1wc1ón legal del vehlculo que 

adquieren, sean sorprendidos y se vean involucrados en problemas de Indo/e 

legal y económico. 

En relación con e/ robo y la recuporación do vehlculos, se considera apropiado 

que la infommción co1rospondienle sea proporcionada por el Sistema Nacional 

de Seguridad p1ib/ica, con baso en /os convenios que para tal efecto se 

celebren. Mi partido, el Revolucionario Institucional considera que un elemento 

fundamental para combatir a la delincuencia y proteger al patrimonio de los 

ciudadanos brindándoles seguridad jurldica, es e/ establecimiento de un 

instrumento como este registro. el cual sirve a los particulares para conocer 

con oportunidad o/ es/ado legal de los ve/1/cu/os en cualquier entidad 

federativa e incluso los gravámenos quo sobro los mismos pudieran existir. 

El registro soro un olemenlo de pmner orden para garantizar el interés de 

nuestro pueblo. as/ como para perseguir eficazmente a los delincuentes e 

identificar las transacciones que tengan por objeto la compra venta de 

velllcu/os robados. Poro/raparte. so establece la obligación a los fabricantes y 

ensambladores. de asignar a los vel1lculos que fabnquen y ensamblen, un 

numero do ident1ficac1ón ve/1icular previsto en la nomia oficial mexicana 

correspondiente. el cual consta de 17 dígitos. conforme a una norma 

inlemacional en donde cada dígito representa una caracte1/stica del vehlculo, 

lo cual nos pemlile una iclent1ficación certero e inequlvoca de cada uno de 

ellos. 

Apoyamos decididamente que con e/ fin de asegurar la obligatoriedad del 

rogistro, as/ como propiciar el cumplimiento de sus disposiciones y facilitar la 
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caborluro y seguridad del mismo, se os/oblezcan una serie de requerimientos 

poro exigir la constancia do inscripción. 

Estamos convencidas que lo concesión puede ser una figura ágil poro la 

administración y operación del citado registro. por olla. los concesionarios 

deberán contar con sistemas tocnalógicos modernos y oficien/es. previóndase 

en la ley que la Secofi pueda atorgar concesiones por 10 años pro1TOgables 

por el mismo plazo o quienes retinan /os requisitas es/ablocidos en lo ley, 

ajus/ándose igualmente a lo provisto por la ley Federal de Competencia 

Económica. 

Aspecto importante de la ley es el establecimiento do un concurso paro el 

otorgamiento de las concesiones, delenninándose las etapas y requerimientos 

paro efectuarlo, on donde destaca el hacho do que /os concesionarios tendrán 

mayor/a do capital mexicano y qua cualquier solicitud en o/ro sentido, requerirá 

del análisis y resolución do la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeros. 

Dentro de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, 

\Jslamos convencidos que la creación do este registro cubre una necesidad 

imperioso en los mexicanos, Dicho registro será un valioso instrumento que 

proporcione seguridad jurld1ca al patrimonio de los ciudadanos, garantice el 

cumplimiento do las obligaciones que cori el Estado tienen los particulares y 

combato de manero decidida a la do/lncuencia organizada 

Esta ley que busca a lrovós de la organización y la eficiencia, dar respuesta la 

exigencia pemmnenle do la ciudadanla por una mayor seguridad y una mayor 

justicia. Por olla los invito o lodos ustedes a ponderar su vota al igual que mi 

partido el Revolucionaria Institucional. votar a favor de este proyecto de ley que 

es en beneficio do todos los ciudadanos de nuestro pals. • n 

En virtud de lo anlerior podemos advertir que los represenlantes de las distintas 

fracciones de los partidos políticos coincidieron en los siguientes aspectos: 

"lbiJcm. 



• En la necesidad de llevar un control de los vehlculos a través de la creación de 

un organismo llamado registro, con una ley que lo regule; efectivamente, desde 

que el anterior Registro dejó de operar. existla un vaclo en la materia, no habla 

ninguna institución que realizara dicha actividad a nivel federal. 

•Otro punto importante es el relativo al robo de vehículos; los oradores 

estuvieron de acuerdo en señalar que es un problema grave que se ha 

acrecentado en los últimos años y uno de los delitos que se realizan con mayor 

frecuencia; aún más cuando del robo de vehlculos se desprenden otros illcitos: el 

comercializarlos y utilizarlos para delinquir, por lo que el registro serla un 

instrumento útil en contra de la delincuencia, al poder rastrear dichos vehlculos y 

pedir información acerca de ellos a través de los convenios entre autoridades 

federales, locales y municipales 

•Asimismo. como los particulares no tenlan seguridad jurídica en cuanto a las 

operaciones que realizaban con vehlculos. ya que no habla manera de verificar la 

situación de los mismos, o si su procedencia era legal o existía algún gravamen. 

el registro vendrla a ser el medio que otorgaría certidumbre en las operaciones 

con vehlculos. 

Sin embargo existió discrepancia por el representante del Partido de la 

Revolución Democrática, ya que es el ünico que sel\ala desventajas de la ley, 

como por ejemplo· 

Otorgar en concesión la prestación del servicio público. dejando su operación 

y administración en manos de particulares; 

Que la inversión extranjera pueda participar mayoritariamente en la empresa 

concesionaria 

La constancia que se expida no será un documento público; ya que será 

emitida por los particulares que obtengan la concesión, lo cual lo hace un 

documento privado. 
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Efectivamente se considera inconveniente la concesión del registro a particulares, 

en vista de la importancia del mismo, ya que como se verá en el capitulo 

correspondiente, la actividad registral la realiza el Estado en virtud del carácter 

público de la misma, ya que se trata de una función estatal y como lo señaló el 

diputado Prats, el concesionaria significa ir cercenando dichas facultades En 

cuanto a la constancia del registro si es emitida por particulares. efectivamente, 

carecerá de la fuerza de instrumento público realizado por un miembro del Estado 

facultado para ello. 

Por último cabe señalar que la Ley del Registro Nacional de Vehlculos fue 

aprobada en lo general por 373 votos en pro y uno en contra, y en lo 

particular por 281 votos y 93 en contra do la fracción segunda del articulo 3º 

y del conjunto del titulo tercero, por lo que quedó aprobada en lo general y en 

lo particular. 

Es de observarse la celeridad con que esta ley fue aprobada, lo que puede indicar 

falta de cuidado en el análisis de la misma, ya que el plazo desde que fue 

presentada a la Cámara de Diputados hasta que se aprobó fue de 7 dlas, como 

puede observarse en el siguiente cuadro: 

RcmisiOn por RecepciOn en RecepciOnen Publicación de Sesión de d1SCUSl6n y 

la C<lmara de la cllmara de la comisiOn de convocatona aprobación de ta ley 

senadores diputados comercio para &eSi6n 

22 abnl 23 abnl 24 de abnl 27 de abnl 28 de abr~ de 1998 

A continuación se presenta el texto de la Exposición de Motivos de la Ley del 

Registro Nacional de Vehículos: 

"Existe consenso entro ciudadanos, empresas dedicadas a la compra venta y 

aseguramre11to de vehlculos. autoridades de todos los niveles de gobierno y 

en general de todos los interosados en el comercio de veh/culos 

automotrices, en el sen/ido de que un registro nacional de veh/culos 

constituirla una medida importante para ayudar a remediar muchos de los 

problemas que se derivan del robo de veh/culos. 



En esto con/ex/o se suscribo la presento iniciativa do ley, que tiene por objeto 

crear y regular el Registro Nacional de Ve/Jlculos, el cual tendria como 

· propósitos identificar cada uno de los au/omotores que circulan en terri/orio 

· nacional y prestar el servicio público de información respecto de es/os. 

Esta Iniciativa tiene como antecedente directo la Ley del Registro Federal de 

.Ve/1f~iJÍos do 1977, cuyo objeto ora establecer un control fiscal mediante et 

· .. regÍsiro de ve/J/cu/os en territorio nacional. Die/Jo Registro servia también 

para.conocere/ estado legal do los ve/1/cu/os. 

Sin embargo, debido a que el Registro Federo/ de Ve/Jicu/os no contaba con 

la capacidad técnica y organizacional para responder a /,1s necesidades de un 

parque vo/Jicular nacional cada voz mayor y debido a la gran cantidad de 

archivos documentales que manejaba, dic/10 Registro se convirtió en una 

estructura administrativa compleja e ineficiente, razó11 por la cual, on el año 

de 1989, se dotermi11ó su desaparición. 

En la actualidad, operan en el pa/s los padrones vo/Jicularos estatales. cuyos 

datos se integra11 en u11a baso do datos 11acionat. No obsta11te, esto sistema 

do control de vo/1/culos presenta graves deficiencias. 011tre las cuales 

destacan, que la infom10ción corrospondie11te se mlegra con una periodicidad 

variable, que sólo sirvo paro propósitos fiscales, que no so incluye en él toda 

la i11fom1ación que genera11 las depe11doncias federales, estatales u otras 

fuentes, y quo no proporciona el servicio de consulta pública 

Debido a que o/ Registro Nacional de Ve/J/culos que se propone croar serla 

u11 instrumento para otorgar certeza jurídica a tas transacciones roa/izadas 

sobre vohlculos, su operoció11 ostarla a cargo de la Secretarla de Comercio y 

Fomento /11dustrial. como cfepe11de11cia responsable de regular la promoción 

de la i11dus1n·a. la comercializació11 de bienes y la protección al consumidor. 

En su estructuro se eliminarian las deficiencias del a11terior rogislro y se 

aprovecharían lodos los ava11cos en materia tecnológica. 
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Entre los objetivos que se tiene contemplado alcanzar con la creación del 

Registro Nacional de Vehlculos, está el que en el mismo se inscriban todos 

·aquellos automotores que circulen en territorio nacional, de origen nacional o 

· extranjero, ya sea que se importen de manera definitiva. temporal o en 

franquicia . 

. Otro aspecto importante de la iniciativa de Ley que so somete a la 

consideración de ese Honorable Congreso de la Unión. es que la base de 

datos del Registro serla alimentada por las diversas autoridades federales y 

por los particulares, con el fin de contar con un control que permitirla saber en 

todo tiempo tos datos más importantes de cada automotor. desde su origen y 

durante toda su existencia. Por lo que so refiero a la información de tas 

entidades federativas, do aprobarse la presente iniciativa, so impulsarla la 

celebración de convenios de coordinación con los Estados a fin de lograr un 

procodimionto agil de inscnpc1ón en el Registro y la relación de éste con los 

trámites estatales en materia do control vehicular. en beneficio de la 

ciudadanla . 

... Confom10 a lo dispuesto por la Ley que establece las Bases de 

Coordinación del Sistema Nacional do Seguridad Pública. el Registro 

Nacional de Vol1fculos guardaría un estrocho intercambio de información con 

dicho Sistema. principalmente en relación con el robo y recuperación de 

vehlculos. 

Un elemento importan/o para el eficaz funcionamiento del Registro es el 

Número de Identificación Vehicular, cuya asignación. detem1inación e 

instalación estaría a cargo de los fabrican/es y ensambladores de vehículos. y 

el cual so compone do 17 dlg1/os conforme a una Norma Oficial Mexicana 

basada en disposiciones aceptadas intomacionalmenlo. Dic/10 número 

pem1ilirla idl•n/1ficar a cada 1•e/1íc11/o de manera mequlvoca y delem1inar con 

precisión sus a/nbulos pnnc1p11/es 

En virtud de su carácter nacional, el Registro Nacional do Vehlculos 

constituirla un instrumento de mfomiación de gran valor. que coadyuvarla 
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eficazmente a un control integral del parq11e ve/1ic11/ar. en beneficio de la 

ciudadan/a, al dar colfid11mbro a las transacciones q11e ósta efectúa en este 

rubro del comercio. Además, servirla para el mejor desarrollo y 

funcionamiento de los mercados do seguros y a11tomotnces. y la baso de 

infommción a la que darla lugar el Registro coadyuvaria a w1 mejor control 

fiscal y a combatir el robo do a11tomoloros en todo et terntono nacional. 

Otro de los aspectos modularos consisto en la pos1b1//dad do concosionar a 

/os palfic11/aros la operación do/ Registro. Lo anter10r obedece al óxito que 

han demostrado las concesiones para la operación de bases do datos. como 

/o son las /nsti/11cionos nacionales para el Depósito de Valores y la do los 

Sistemas de Al10rro para el Retiro. La concesión pemutiria o/ ahorro de 

rec11rsos püb/icos. as/ como o/ uso de tocnologla do punta en s11 operación y 

la elasticidad do s11 organización admmislrat1va. Ello en la inteligencia do que 

la baso do datos generada por el Registro. pem1anecerá siempre en 

propiedad exclusiva del Gobierno Federal. 

Por otra parte. ta iniciativa preve q11e la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial cuento con las facultados necesarias para sujetar a las posibles 

concesionarias a una s11porv1sión of1c1onto .. • 

Uno de los aspectos más significativos de la expos1c1ón de motivos antes 

transcrita. constituye el considerar la creación del Registro Nacional de Vehlculos 

como una medida importante. ya que a través del mismo. se llevaria una 

identificación de los vehlculos. lo que perm1t1ria tener un mayor control y con ello 

evitar el robo de los mismos 

Otro aspecto significativo es el relacionado a que se brindaría servicio de 

información al público. a diferencia de los padrones veh1culares estatales. los que 

no cuentan con dicho servicio y no están vinculados con otras autoridades y con 

particulares. por ello el Registro tendrla carácter nacional. pudiéndose celebrar 

convenios de coordinación con las entidades federativas. sin embargo. dichos 

convenios no fueron celebrados. ya que el registro fue concesionado. 

Siguiendo con la exposición de motivos. el texto nos indica que la Base de Datos 

será alimentada con información que proporcionen autoridades y particulares, al 
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respecto, no se considera conveniente que la información de la base de datos 

sea manejada por particulares, ni mucho menos que exigan a autoridades 

estatales y federales su alimentación y actualización periódica, ya que no son 

autoridad y carecen de imperium. Asl mismo. indica la posibilidad de concesionar 

a particulares la operación del Registro. bajo el argumento de la ineficiencia del 

antiguo Registro Federal de Vehiculos. de ahorro de recursos públicos y de 

utilización de tecnologla de punta. haciendo referencia ·a1 éxito que han 

demostrado las concesiones para la operación de bases de datos·. sin mencionar 

cómo se ha comprobado dicho éxito y cuáles son las concesiones que lo han 

tenido. 

B. Objeto del Registro Nacional de Vehlculos 

La Ley del Registro Nacional de Vehículos precisa en su articulo primero que 

tiene por objeto crear y regular el Registro Nacional de Vehlculos, por tanto, dicho 

Registro tendrá las facultades y características que le otorgue la misma ley, en 

este orden de ideas. el articulo quinto de la referida Ley menciona que el Registro 

tiene como fines la identificación de los vehlculos que se fabrican. ensamblan, 

importan o circulan en el territorio nacional. asi como la de brindar el servicio de 

información al publico. De lo anterior podemos precisar que el Registro busca un 

control de la información relacionada con la identificación de los vehlculos y por 

otro lado, el de informar al público, lo anterior se desglosa de ta siguiente manera: 

a) Identificación de los vehículos 

Los que se fabrican - Entendiéndose a los que hacen las plantas productoras de 

vehlculos. sean nacionales o internacionales, es decir, aquellas empresas que 

estén establecidas en el pals y que produzcan en su totalidad el vehlculo. El 

articulo 10 de la ley. establece que quienes fabriquen o ensamblen vehlculos en 

territorio nacional deberán asignar a éstos un numero de identificación vehicular 
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que será el principal elemento de identificación en el Registro, el cual estará 

integrado de conformidad con la norma oficial mexicana respectiva. 

Los que se ensamblen.- Se refiere a las empresas armadoras de vehlculos, es 

decir, sólo se encargan de la unión de una o varias partes del vehlculo. 

Los que se importan.- Es decir los vehlculos que sean introducidos al pals ya sea 

en forma definitiva o temporal, en éste último caso, se deberá realizar una 

inscripción provisional. La Ley no precisa cuáles son los vehículos importados 

temporalmente y cuáles los que son importados en franquicia 

Los que circulen por el pals.- La Ley establece excepciones en el sentido que no 

deben regislrarse los vehlculos militares, los ferrocarriles y los que se destinen a 

usos agrlcolas o industriales. por lo que los vehlculos de transporte comercial si 

deben registrarse. 

b) Servicio de Información al Publico. 

El articulo 5 de la Ley menciona en su tercer párrafo que cualquier persona podrá 

consultar la información contenida en el Registro. conforme al procedimiento y 

niveles de acceso que para la consulta de la información determine el 

Reglamento. 

El Reglamento de la Ley del Registro Nacional de Vehículos, fue publicado el 27 

de abril del dos mil. y establece que para el cumplimiento del objeto del Registro, 

las armadoras. instituciones de seguros. instituciones de fianzas, instituciones de 

crédito, sociedades nacionales de crédito. organizaciones auxiliares de crédito, 

asl como las demás entidades financieras y distribuidoras, deberán proporcionar 

al Registro la información y avisos a través de los medios informáticos que 

establezca la Secretaria. excepto cuando por caso fortuito. fuerza mayor o causa 

1ust1ficadas. la Secretaria permita proporcionarlos por otros medios, además 

coadyuvar con el Registro para establecer procesos o mecanismos de control que 

permitan verificar que dicha información se integra a la base de datos del Registro 
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debidamente, y sin menoscabo de la seguridad, eficiencia y consistencia de dicha 

base de datos. 

El Reglamento establece como objeto del Registro lo siguiente· 

- La Inscripción Definitiva. 

- La Inscripción Provisional. 

- Los Avisos. 

Trámite Fund•mento 

Inscripción Articulo 12 

Definitiva Reglamento 

Sujetos 

obligados 

Procedimiento 

Las armadoras. Informar al Registro los numeres de identificación 
vehicular de las unidades que fabriquen, 
ensamblen o importen definitivamente, asl como 

los datos de los distnbuidores a los que se 

asignen. Una vez cumplido con lo anterior se 
asigna un numero de inscripción. Posteriormente, 

cuando se presente el aviso de venia de pnmera 

mano, se expide la constancia de inscripción. 

Quienes sin ser Deberán hacer la 1nscnpoón dentro de los quince 

armadoras días siguientes de la fecha del despacho 
importen aduanero Se asigna un numero de inscripción y 

vehlculos para una clave de propietario y so envla al domicilio la 

permanencia constancia 

definitiva en 

territorio nac 

Inscripción Articulo t 6 Secretarla de Informar sobre las operaciones realizadas bajo el 
Provisional Reglamento Hacienda y régimen de 1mportac16n temporal, incluidas las 

Aviso 

venia 

primera 

mano. 

de Articulo 21 

de 

Crédito Público hechas en franquicia d1plomát1ca, el Registro 

asigna un número de inscripción No hay 

constancia 

Armadora o Se debe avisar al momento de efectuar la venta o 

distnbuidor. después de efectuada pero antes de entregar el 

vehlculo al adquirente El ena¡enante deberá 

proporcrnnar al adquirente a más tardar al 

momento de la entrega del vehlculo el numero de 

acuse de recibo del aviso de venta de primera 

mano que haya proporoonado el registro, asl 

como el documento que contenga la clave de 

propietano 



Trámite Fundamento 

Aviso de Articulo 23 
cambio de 
estado. 

Sujetos 

obligados 

Comercializado 
ras 

Personas 

adquirentes 
que no sean 

comercial1Zador 

as 

Propietarios. 

Procedimiento 

Deben presentar avisos de compra y venia con 
otras comercializadoras ( 15 y 3 dlas 
respectivamente de efectuada la operación). 

Presentar el aviso de cambio de propietario ()5 
dlas siguientes a la adquis1c1ón). 

Deben presentar el aviso de cambio de datos 
generales cuando cambie su nombre. domicilio, 

etcétera. (30 dias nalurales siguientes al cambio). 

Aviso de otorgamiento y cambio de placas y 
tarjeta de circulación (30 dias naturales siguientes 

al otorgamiento o al cambio) 

Aviso de robo ( 5 dias naturales siguientes al 

evento). 

C. De la Naturaleza Jurldlca del Registro Naclonal de Vehlculos 

A fin de determinar la naturaleza jurldica del Registro Nacional de Vehlculos es 

conveniente precisar qué se entiende por naturaleza jurldica y por servicio público, 

ya que la ley del Registro Nacional de Vehlculos en su articulo 2· sel'\ala que la 

operación del Registro es un servicio público, por lo que se presentan las siguientes 

definiciones: 

La Enciclopedia Jurldica Omeba, nos indica que para entender la naturaleza 

jurídica, debemos atender a la conducta que se regula en alguna de las fuentes del 

derecho, ya sea la ley, la iunsprudencia. es decir la conducta que puede ordenar. 

prohibir o permitir, será derecho positivo en la medida en que haya sido establecida 

por un acto volitivo real de la comunidad. ya sea a través de la legislación, la 

jurisprudencia o alguna otra fuente del derecho. Nos explica también que la 

positividad es distinta de la legitimidad o justificación. ya que lo contenido en el acto 
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de voluntad consagrado por la fuente del derecho, puede ser tanto valioso cuanto 

disvalioso. En cuanto a la eficacia de la norma establecida por el derecho positivo, 

nos dice que si un ordenamiento jurldico no posee un mlnimo de eficacia, va 

perdiendo también su validez como derecho positivo 

En el caso del Registro Nacional de Vehículos se observa que si bien es cierto es 

una institución establecida en el derecho positivo. su eficacia deja mucho que 

desear, ya que desde el inicio de su aplicación generó mucha polémica, como se 

verá más adelante. 

Al tratar de definir la naturaleza jurld1ca nos precisa lo siguiente: 

"Existen por los monos dos tipos do definiciones en materia jurídica. en función 

de ellas puede atribuirse dos significados a la expresión naturaleza jurldica, a 

veces designa el conjunto de rasgos que permiten identificar la institución de 

quo so trota, distinguiéndola de las demás do una manera fácil y rápida lo que 

pem1ite sobre todo, su ma111pufac1ón (mental) práctica; su correlato lógico está 

representado por las descripciones, fórmulas que dan a/g1ín conocimiento de 

una cosa por los accidentes quo le son propios y que la determinan 

suficientemente como para dar de olla alguna idea que la distinga de las demás. 

Se dirá por e¡omplo que la naturaleza jurídica de la letra de cambio es indicada 

mediante los siguientes rasgos documenlo, promesa incondicionada de pagar 

suma detem1111ada ele dmero. denominación letra do cambio inserta en el titulo, 

fim1a del librador, etcétera 

Otros veces la expresión naturaleza jurldica indica aquellos rasgos que son 

necesarios y suficientes para comprender la presencia do los demás y para 

explicar el comportamiento do fa institución, su correlato lógico es la definición 

propiamente diclm, se dirá por e¡ompto que la naturaleza jurídica de la letra de 

cambio consiste en un mandato, una roprosentación. un acto abstracto, 

etcétera. Las defimcionos propiamente dichas tienden a sor comprehensionales, 

ya que en ellas predomina el esfuerzo por determinar las notas esenciales del 

concepto respeclivo (su significa/a) en tanto que las definiciones descriptivas 
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tienden a ta extonsionalidad, ya que a/11 predomina ta intención do detenninar el 

ámbito al cual es aplicable o/ concepto (su designa/a). Las definiciones son 

ieemplazadas cada vez más en las nonnas legales. por descripciones porque se 

considera que aquellas no son propias do/ lenguaje que debe emplear la fuente 

do/ derec/10. sino peculiares do la ciencia dogmática. • 13 

En vista de lo anterior podemos indicar que en el presente capitulo se tratará de 

indicar la naturaleza jurldica del Registro Nacional de Vehículos desde el punto de 

vista de Jos rasgos caracterlsticos que Je proporciona la Ley por la que fue creado. 

ya que su naturaleza jurldica entendida como el análisis del Registro y su 

operatividad, será objeto del siguiente capitulo. 

Al electo, Ja misma Enciclopedia Jurldica Omeba nos menciona lo siguiente: 

"La naturaleza jurldica de una institución no se refiero. pues, a la inslitución 

efectiva sino a la construida por la rugulación jurld1ca. abstrayendo ciertos rasgos 

a partir de oque/la. i.a naturaleza jurldica do la familia. por ejemplo. no es idéntica 

a la naturaleza que de diclm institución pueda Imbiar una ciencia de ta realidad. 

sociotogla, por ejemplo. Para la dogmática so trata. simplemente, de señalar los 

rasgos necesarios y suficientes para definir aquello que la regulación jurídica 

sobre la fan11lia ha abstmldo de la familia real.· " 

Por otro lado. también es necesario dilucida1 el concepto de servicio público, asl, 

Emilio Fernández Vázquez. en su Diccionario de Derecho Público. indica acerca del 

Servicio Público 

"La primera palabra. servicio. designa actividad. conjunto de actos. inclusive el fin 

a que se dmgen. evoca en primer término la idea de una actividad dirigida al 

interés general. habitualmente consiste en suministrar prestaciones al público 

También se comprenden en ella un organismo. una empresa. un conjunto de 

medios tendientes a un cierto fin permanente por la puesta en lunc1onam1ento de 

11 [~is}~~pr;d1~JYt1JK,l5)tN:N. 1=J11Uf1.il ll1til1t~rif1u A1~cn1in.t <>mcha. 1 ortKl XX. Buenm Airn. 196-t p. 
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dichos medios, normalmente ambas nociones coinciden si se considera que el 

servicio -actividad, está asumido por el servicio organismo. La segunda palabra, 

puede referirse al fin que el servicio persigue a la persona que lo atiende, a la 

manera como se presta. Para Marienhoff. dice que 'público' refiérese al 

destinatario del servicio, de modo que serla igual a 'servicio para el público'."" 

Nos menciona que a pesar de que el término servicio público es importante en el 

derecho admlnistralivo, es de los más diliciles de definir, y que una de las razones 

de ello, es que los aulores han dado cada uno su propia def1n1ción de acuerdo al 

punto de vista desde donde lo tratan de ver, ya sea un enfoque social, politice, 

económico o jurldico. Nos indica que para autores como Duguit y Jéze el concepto 

fue muy importante al extremo de identificar el servicio público con todo el derecho 

administrativo, pero que en la actualidad esa visión ha cambiado al grado de que 

autores como Rivera sostienen que el servicio público no tiene importancia alguna, 

mientras que Waline expresa que ninguna de las anteriores posturas está 

justificada. ya que si bien es cierto que no tiene la relevancia de otra época, su 

presencia es innegable y que al menos, ha de tener alguna utilidad. 

Siguiendo a Emilio Fernández Vázquez, nos se~ala que: 

"La expresión servicio público evoca la idea de una actividad dirigida al interés 

público (corrientemente suministrarle prestaciones como agua potable). En 

este caso hay usuarios directos del servicio público, pero el servicio público 

puede ser prestado al público en forma indirecta (la conservación de rutas y 

puentes no tiene relación directa con el público, sino indirecta con los posibles 

usuarios, también el servicio puede ser prestado a la colectrvidad tomada en su 

conjunto, en bloque. sin que haya usuarios particulares, asi ocurre con el 

servicio de defensa nacional. que protege a la Nación en su totalidad. Parece 

ser pues, que si no hay una actrvidad que se despliegue en el interés general 

no puede haber servicio público • 16 

"Fcm.lnd« \'Alq11<11'.milio. l.)5~k'!li!fi1Ltilrarhl!.N\iliw. fa!. AWU, llU<OO\ Airn. 1911. p. 700. 
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Menciona a Hauriou diciendo que al definir el servicio público, lo hace como un 

servicio prestado al público por una organización pública, con lo cual si se 

aceptara este concepto, quedarlan fuera de él todas las concesiones otorgadas a 

los particulares. Refiriéndose a Villegas Basavilbaso dice que servicio público es 

toda actividad directa o indirecta de la administración pública, cuyo objeto es la 

satisfacción de necesidades colectivas, por un procedimiento de Derecho Público. 

Indica que para Bielsa es servicio público toda acción o prestación realizada 

directa o indirectamente por la Administración Pública activa para la satisfacción 

concreta de necesidades colectivas, asegurada esa acción o prestación por el 

poder público. 

Nos indica los rasgos caracterlsticos que debe tener el servicio público: 

·rres son las no/as que carac/orizan al servicio público, a sabor: 

1) La continuidad del servicio: al actuar on o/ inlerés público, ésle debe 

prosoguirse cotidianamente, en fom1a regular, continua, sin interrupción ni 

desórdenes. 

2) La mutabilidad: sigmfica que las condiciones en las que las prestaciones 

se suministran al público deben, no obstante cualquier cláusula en 

con/rorio, adaptarse a las necesidades del público (la adopción de 

cualquier adelanto técnico. p. Ej. En el siglo XIX sustituir el servicio 

público de iluminación a gas por el de alumbrodo eléctrico 

3) La igualdad de los 11sua11os la obligación de prestar por igual el servicio a 

toda persona que lo solicite, a¡us/ándose a la reglamentación respectiva. 

Los pa1ticulares tienen verdadero derecho a beneficiarse con la 

prestación do los servicios pLiblicos y en su caso a exigirlos. 

Si estas regios so cumplen, podemos decir que se cumple un verdadero 

servicio priblico. 

Los servicios públicos pueden clasificarse segun distintos criterios en.· 
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Nacionales. estala/os. municipales y mixtos (en razón do las personas públicas 

que /os tienen a su cargo. 

Obligatorios o facultativos (impuestos por mandato constitucional o 

dopondionles do/ arbitrio legal. 

Esencia/os y no esencia/os o secundarios (ya sea por el carácter de la 

prestación, según responda o no a constituir una base para el mantenimiento 

del Estado y para la subsistencia fisica do/ individuo}. 

Esta clasificación es muy importante pues entre las funciones esenciales del 

Estado se enumeran: la dofonsa do la sobaran/a, el aseguramiento de la paz 

interior, la promoción do/ bienestar general. • 11 

El Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas indica que el servicio 

público es una institución jurldica administrativa en ta que el titular es el Estado y 

cuya única finalidad consiste en salisfacer de una manera regular. continua y 

uniforme necesidades públicas de carácter esencial. básico o fundamental. se 

concreta a través de prestaciones individualizadas las cuales podrán ser 

suministradas directamente por el Estado o por los particulares mediante 

concesión. Por su naturaleza. estará siempre suieta a normas y principios de 

derecho público 

"Es una actrvidad técnica encaminada a satisfacer necesidades colectivas 

básicas o fundamenta/os. mediante prestaciones individualizadas. sujetas a 

un régimen de Derecho Público. que dotem1ina /os principios do regularidad. 

unifom1idad, adecuación e igualdad. Esta aclivrdad puede ser prestada por el 

Estado o por los particulams (mediante co11cos1ón} 

... En el Estado liberal so deja a la inicialrva pnvada el establecimiento y 

explotación de los servicios públicos. en el de economla mixta existen 

empresas de participación estatal que los realizarf y en el do la intervención 

absoluta del Estado el mismo se encarga de la prestación de los servicios 

básicos·. •e 

" lbiikm .• pp. 702, 701. 7().1 
lt lli~jQ1Yifil~r~ttltr..\.i(~11Q. IO\Ci1UIO dt ln\'t'1.liF,XiOO('\ Jut1Jic.n. [J rorru.a. t'. cdic'6n., Mtüco. 
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Jorge Fernández Ruiz en su libro Derecho Administrativo nos expresa que el 

término servicio público encuentra su origen en Francia en el año de 1790 

aproximadamente. en sus orlgenes, el servicio público tuvo un significado distinto 

al que se le da hoy en dia ya que el fin original consistió en prohibir a los 

tribunales judiciales el conocimiento de litigios administrativos y crear la 

jurisdicción administrativa. La doctrina elaboró desde entonces diversas 

acepciones de servicio público entre los principales podemos citar a León Duguit 

y Roger Bonnard. ambos exponentes de la teoria objetiva y a Gastón Jéze, Louis 

Rolland y Marce! Waline, exponentes de la teorla subjetiva. 

Expresa las caracterlsticas de los servicios públicos: son creados y organizados 

por el Estado mediante leyes emanadas del poder legislativo. deben ser 

continuos, uniformes, regulares y permanentes. suponen siempre una obra de 

interés público, satisfacen el interés general oponiéndose al particular, satisfacen 

necesidades materiales, económicas. de segundad y culturales. pueden ser 

gratuitos o lucrativos. varlan de acuerdo con la evolución natural de la vida 

humana y las circunstancias de opor1unidad politica. espacio-temporales. de 

ambiente o climatológicas 

Fernández Ruiz menciona las 3 Icarias principales del servicio público: 

TEORIA DE LEON DUGUIT - Duguil, sostiene que la noción de servicio público 

es capital, pues alrededor de ella gravita todo el Derecho público moderno. ya 

que para él, servicio público es toda actividad cuyo cumplimiento debe ser 

asegurado, reglado y controlado por los gobernantes. es decir. deben asegurarse. 

reglarse y controlarse el cumplimiento de la actividad legislativa. ejecutiva y 

judicial; dando asl una concepción ampllsima del concepto, ya que serla servicio 

público todas las funciones del Estado, tanto la legislativa. como la judicial y 

administrativa. además de cualquier otra act1v1dad. incluso de par11culares, 

siempre y cuando se encuentre asegurada. reglada y controlada por el Estado 19 
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Se confunde toda la actividad del Estado con los servicios públicos. 

TEORIA DE GASTON JEZE.- Considera como servicio público toda la actividad 

de la adminislración pública, ya que el derecho público administrativo es el 

conjunto de reglas relativas a los servicios públicos. Según Jorge Fernández Ruiz, 

en su obra Derecho Administrativo, conforme a esta corriente teórica. la noción 

de servicio público descansa en tres puntos fundamentales: 

No hay más servicio público que el delermmado por la voluntad de los 

gobernantes, ya que las autoridades de un pals en determinada época, 

deciden satisfacer las necesidades de interés general mediante el 

procedimiento de servicio público. el cual es una creación artificial del 

legislador, quien es el único que puede instituirlo y otorgar discrecionalmente 

este carácler a una actividad cualquiera. Fernández Rwz cita a Marienhoff, 

para combatir este punlo· "El servicio público no es simplemente un concepto 

jurldico, es ante todo. un hecho, una realidad Las manifestaciones de la 

autoridad pública declarando que tal o cual actividad es un servicio público, no 

pasarán de meras declaraciones arbitrarias en el supuesto de que no exista 

de por medio la satisfacción efectiva de una necesidad de interés general. Tal 

declaración, cuando ella concuerde con la realidad, tendrá indiscutiblemente 

su valor en el orden ¡uridico. para que una actividad sea considerada como 

servicio público en modo alguno se requiere que un precepto legal lo declare 

asl, la calidad de servicio público surge virtualmente, por su carácter objetivo, 

de la lndole misma de la actividad e¡ercida.· '° 
Se requiere un régimen ¡urid1co especial. exorbitante del derecho privado. "En 

opinión de Jeze. conviene reservar la expresión servicio público a Jos casos de 

satisfacción de necesidades de interés general en que Jos agentes públicos 

puedan recurnr, por los proced1m1entos del derecho público, a reglas que 

estan fuera de órbita del derecho privado. o sea que sólo debe hablarse de 

servicio público, cuando se trate de necesidades de carácter general cuya 

satisfacción se da dentro de un régimen jurldico especial, es decir un régimen 

de derecho público. en cambio. cuando se utilizan procedimientos de derecho 

~Ibídem .. p. 47. 
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privado para la salisfacción de necesidades de interés general, se propone el 

empleo de la locución gestión administrativa." 11 

Posibilidad de modificar las reglas de organización y funcionamiento del 

servicio público en todo momento "En torno a este punto. Jeze considera que 

por ser el servicio público un procedimiento técnico mediante el cual se 

satisfacen necesidades de interés general, para lo cual se utilizan reglas de un 

régimen jurldico especial, estas son susceptibles de modificarse en todo 

momento para protección permanente del interés general, cuya satisfacción 

se procura por medio del mencionado servicio, en consecuencia, este 

régimen, afirma Jeze, se caracteriza por la subordinación de los intereses 

privados al inlerés general, la organización del servicio es siempre modificable 

con arreglo a las del interés general, y en consecuencia, legal y 

reglamentaria.· 12 

TEORIA DE MAURICE HAURIOU.- Define el servicio público como una parte de 

la actividad de la administración pública, es un servicio técnico prestado al público 

de una manera regular y continua para la satisfacción de una necesidad pública y 

por una organización pública Esta definición intenta delimitar el concepto a una 

parte de la actividad de la administración pública, a diferencia de la teoria de 

Duguit (toda actividad asegurada, controlada y reglamentada por los 

gobernantes) y de la de Jeze (toda actividad de la adm1mstrac1ón pública). Sin 

embargo al establecer que es prestado por una organización pública, quedaría 

fuera el servicio público prestado por una persona o sociedad privada, es decir, 

casi todos los casos de concesión de servicio público. "Maunce Hauriou redujo 

todavla mas el tamal'\o de la noción del servicio público al limitarlo a una parte de 

las actividades de la administración pública, propuesta que ganó un gran número 

de adeptos y que prevalece en la doctrina contemporanea que por tanto, ya no 

consideró servicios públicos. salvo raras excepciones-, a tas actividades 

asignadas a los órganos legislativos y 1unsdiccionates. que fueron entonces 

conceptuadas como funciones públicas, al igual que algunas aclividades 

atribuidas al órgano administrativo o ejecutivo· n 

"lbid. p 48 
"lbid. p. 49 
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Por tanto podemos apreciar que la naturaleza jurldica del Registro Nacional de 

Vehlculos según la Ley del Registro Nacional de Vehlculos, es que se trata de un 

servicio público enfocado a cubrir una necesidad colectiva y brindar información a 

cualquier interesado; si bien es cierto que el Estado no es el único que realiza 

servicios públicos. ya que puede permitir que particulares los realicen, también es 

cierto que por la importancia de ciertos servicios públicos no puede eludir su 

participación en ellos, tal es el caso del Registro Nacional de Vehiculos en virtud 

de la actividad registra! que realiza y por la publicidad de que deben estar 

revestidos sus actos, como se apreciará en el siguiente capítulo del presente 

trabajo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

l. Función Pública 

A. Definición do Función 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española. nos dice 

que función viene del lalin functio. capacidad de acción o acción propia de los 

seres vivos y de sus órganos y de las máquinas o instrumentos. capacidad de 

acción o acción propia de los cargos y oficios 

"La función es 11na operación teloológica, on ot sentido q11e siempre es 

s11bordinada a la matización do 1111 ob1oto o de una finaltdad. De manero más 

concrota. olla si1Ve para designar 11na actividad o ww acción que no so p11edo 

concebir sin objeto o fin. Esta noción es utilizada con frec11encia paro descnbir 

el f11ncionamiento do sec11oncias complejas o de múltiples actividades 

conc11rrentes para asegurar la roalizac1ón de 1111 fin real" 1
' 

Emilio Fernández Vázquez. en su Diccionario de Derecho Púbhco, nos dice que la 

palabra función "deriva del latln funtio y pertenece a la misma ralz del verbo 

fungor·flmgi, que significa cumplir, ejec11tar. desempeñar Etimológicamente 

f11nción es cumplimiento. ejec11ción, desempeño. Función. vocablo de la 

temiinotogia de la ciencia médico-biológica. que significa actividad ejercida por 11n 

órgano pam la realización de 11n fin deten11inado. función es la ca11sa final 

especifica do una actividad. pero con la palabro f11nción se designa también en 

general. y objetivamente el conj11nto de actos que atg111en tiene que ejecutar paro 

desemporlar una obligación q11e le es impuesta • :5 

:• Acoota Romero, M1gud I.Miil_Q@Cnl_drll~\'(hQ_t\fJ01.iq1~m~ti~-g. EJ PomiA. n•. cdkk\n, Mé\ico. 
l'l'l7 rP. 6'l'l. 700 
"f"rm.lndel V.llqu<t l:milio. ()j>,k'<!ariQ_~~J.>m>!l2.J.:ii~!!l;9. Ed. A\lru. l~O<M\ Aitn, 1911. p. 339. 
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B. Definición de Función Pública 

Para Bielsa. función pública significa una delegación de autoridad, una atribución 

de poder jurldico correlativo a un deber administrativo que tiene una causa de 

interés publico, dicha delegación de autoridad la realiza el Estado a órganos que 

obran en representación y por cuenta del Estado 

"Na/uralmonlu. cuando so trata de la función pública o del servicio público. ya 

lmy un aliquid do vis polltica o fuerza gubemat1va. evidente y necesaria, pues 

el Estado roa/iza una actividad pública. propia y necesaria . 

... El Estado realiza su actividad en interés de sus súbditos. En cuanto el 

Estado, en el cumplimiento de sus deberos o fines, reconoce a los individuos la 

capacidad jurldica do exigir que ol poder do/ Estado obro o actúo en su favor, 

les da facultad do valerse do 111stitucio11es del Estado, concediéndoles 

pro/onsionos jurídicas positivas (derechos), o sea, que le reconoce un estado 

positivo, et sWlus civilatis. que se presenta como el fundamento del complejo 

de las prostac1onos estatales en el interés individua/ (derecho a la protección 

jurisdiccional, a los servicios públicos.)" 16 

Para Emilio Fernandez, la función pública consiste en la actividad ejercida por un 

órgano público para realizar los fines del Estado, por lo tanto función es una 

noción de significado eminentemente dinamice que encierra en si la idea de 

movimiento, de vida. de actividad; abarca toda la actividad del Estado y éste para 

su ejercicio se divide en tres actividades principales, asl se habla también de 

competencias. es decir el ambito donde pueden actuar las autoridades según la 

ley. 

Por tanto, la función pública abarca a las funciones administrativa, legislativa y 

judicial, respecto a la función administrativa. nos indica que: 

"La función administrativa es la actividad concreta mediante la cual se provee a 

ta satisfacción do las necesidades colectivas que debo ejercerse dentro del 

"Uicl~ Rafa<I. ~l'li~!iRJ.MX!!'.I~Ü•liJKQ!.XWJilK\!i l'd. l>c l'alm&. 11"""°' Aire\, 1960. 
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orden jurldico y de acuerdo con /os fines de la ley, se traduce en actos de 

voluntad de tus personas que integran los órganos administrativos. Toda 

función pública se caracteriza por su competencia. o sea, por ese circulo de 

atrib11ciones que cada 11no de /os órganos puede o debe ejercer legalmente por 

medio de las personas fisicas q11e lo componen.· 21 

Asimismo hace una diferenciación entre las funciones del Estado y el servicio 

público. 

"Lo función público administrativa como las f11nciones legislativa o jurisdiccional 

son instituciones distintas de la de servicio público propiamente dicho. lo 

función público es lo abstracto y genérico y el servicio público es /o particular. 

La función pública como institución de derocho p1iblico es una actividad que el 

ordenamiento jurldico reserva a los órganos do una inst1t11ción y que se 

manifiesta por Ja voluntad de los órganos individuos. Toda función público 

implica una esfera de atribuciones limitada por el derecho objetivo. esos /Imites 

definen Ja competencia de los órganos institución cuyo ejercicio corresponde 

oxcl11sivamonlo a los órganos individuos. • ~· 

Por tanto podemos acotar que la función pública es la actividad del Estado que 

esta dentro de un marco jurídico que le otorga competencia a sus órganos para 

juzgar. administrar y legislar y que tiene como fin el satisfacer necesidades 

colectivas. asegurar la paz interior, y lodos aquellos actos y actividades que 

promuevan el bienestar general. Se observa que en el caso del Registro. la 

actividad de operación del mismo. constituye función pública que debe realizarla 

el Estado a través del Ejecutivo Federal. 

La Nueva Enciclopedia Jurídica al definir a la función pública, hace mención a las 

Funciones del Estado. y sel'\ala que a veces la división de las funciones del 

Estado se confunden con la división de poderes, el ongen de tal confusión tiene 

una doble causa: de una parte ocurre que quienes defienden la teoría de la 

división de poderes, que es una teorla eminentemente politica y que responde por 
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tanto a una fundamentación de esta naturaleza, intentan darle una base racional 

haciendo coincidir el contenido de los conceptos "poder" y "función"; de otra parte, 

si bien la doctrina de la separación de poderes tiene un origen y un autor 

conocidos: Montesquieu en su obra L 'Espirit de Lois. sus comentaristas han 

descrito las funciones realmente desarrolladas por los distintos órganos que 

constituian al Estado en un momento histórico determinado. Citando a Jellinek 

nos dice que: 

"Todas tas divisionos do las funcionas del estado, debidas a escritores de 

importancia, revelan que al lracorla tuvieron presente el Estado do su época, y 

abstrajeron. después de las actividados obsorvadas, una doctrina genero/. El 

camino as/ abierto os ot q110 /1a sido continuado. Do un modo más o menos 

manifiesto, todos los escritores partan del sistema do los órganos del Estado o 

de las atrib11cionos fonnalos dol órgano supremo do ésto. tal como se ofrocfa 

en su tiempo, e intentan reducir tos distintos órganos o formas ex/omas de la 

actuación de la voluntad del Estado a sus funciones fundamenta/os, a causa 

de la convicción, inconsciente a menudo, de q11e la separación de tos órganos 

y fom111s necesita tener como base una distinción roa/. Una vez más búscase 

en la Historia lo racional, y con et caso particular histórico so construye la /eorfa 

general. " 19 

En cualquier momento histórico las distintas funciones estatales están 

encomendadas a órganos diversos, esto no es de extranar. pues responde a una 

necesidad organizativa. a un principio mecánico de división del trabajo. 

Asimismo menciona que uno de las precisiones más rigurosas se debe a Garré 

de Malberg, que distingue entre poder, funciones y órgano, de la siguiente 

manera: 

" lbidcm. p. J40. 
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"Las f11nciones, son las diversas fonnas como se mamfies/a la actividad 

dominadora del Estado, por e1emplo, dictar la ley, en c,1mbio, /os órganos son 

los diferentes porsonajes o c11erpos püb/1cos encargados de desemperiar las 

diversas f11nciones del poder. Por e1emplo, la asamblea o c11erpo legislativo es 

el órgano que desemperla la f1111c1ón /egrs/a/1va del poder estatal Lo q11e ocurre 

es q11e esta distinción tan sencilla se haya desvirtuada por la lermmología 

/iabitual, al designarse con una misma palabra. por e1emplo, poder legis/a/ivo. 

la función (legis/a/iva) y cl órgano que la descmperla (cámara /egislaliva), 

deben pues, emplearse separadamenlo los /res lénnuros de poder. función y 

órgano para designar sin ambigüedad y rospectivamr:mte a la polestad del 

Eslado, a las d1vorsas actrvidados q110 entraria y a tas varias aulondnues quo 

ejercen esas actividades.· 3-0 

Igualmente, la misma Enciclopedia Jurídica nos señala que la clasificación 

tradicional de las funciones del Estado son la Ejecutiva, Legislativa y 

Jurisdiccional y citando a Jellinek, nos indica que tres son las funciones 

materiales del Estado: legislación, iunsdicción y administración (empleando este 

término en lugar de eiecución). ya que las funciones materiales del Estado nacen 

de la relación entre la act1v1dad del mismo y sus fines. a causa de los fines 

jurldicos tiene el Estado que dirigir su actividad a la implantación y protección del 

Derecho. En cambio. para Duguit, buscar la definición de cualquier función estatal 

a través del entena del fin es erróneo, ya que el criterio del fin no puede servir 

para determinar las funciones 1urid1cas del Estado, pues éste está obligado por el 

Derecho a perseguir el desarrollo de la cultura del pueblo, y este fin urnco se logra 

mediante cualquiera de las funciones estatales (legislativa, adm1rnstrat1va y 

jurisdiccional) 

"Realmente, lo que revela o/ análisis de la actividad os/atal es la existencia de 

tres calegorins de actos jurídicos.· actos-roglas. actos-condición y actos· 

subjetivos Mientras que los primeros fommn el contenido de la función 

legislativa, ciia/quiera que sea o/ órgano que la dicto. los segundos y terceros 

cons/ituyen la función administrativa, ahora bien, para comprender esta 
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tola/monto, /Jay qua añadir a los actos jurldicos, aquellas oporacio11os 

materiales que sirven de preparación o ejecución de los mismos.· 31 

Asimismo se menciona que hay autores para que los que los términos función 

e¡ecutiva y función administrativa son equivalentes entre si. otros sostienen que la 

función administrativa es sólo lo que queda de la actividad estatal una vez que se 

ha prescindido de lo que constituye tipicamente de aquellas otras dos funciones. 

Otros que la función e¡ecut1va sólo se refiere a la ejecución. a la puesta en acción 

de las leyes, limitando la actividad del poder ejecutivo y otros más que opinan que 

la función ejecutiva es muy estrecha ya que no sólo c¡ecuta la ley, y por eso 

prefieren utilizar el termino función administrativa Asi, la función e¡ecutiva es un 

hacer efectivo, mientras que la legislación y la jurisdiccional. son actividades 

exclusivamente jurldicas. 

"Cuando el Estado dicta una ley oslablec1endo un plan quinquenal para la 

construcción do carroloras. está claro que la función legislativa se agota do 

suyo con el propio /Jecho de que d1c/1a ley haya sido elaborada y debidamente 

promulgada, asimismo, cuando so dicta sentencia condonando a un 

delincuen/e a una dolomú11ada pena. por resultar probada su cond1c1ó11 do 

autor do ur1 cie1to delito. la fu11c1ó11 ¡unsd1cc1011al so agota. en pn11cipio. 

omitiendo tal juicio. Ahora bien, ni con la ley do ca11otoras ni con el 

pronunciamiento judicial quedan totalmente satislocl1as las necesidades 

socia/os y jurldicas que justificaron aquellas func1011os es necesario, además, 

que fas ca1rotems sean construidas y que et dolmcuente cumpla su condena 

en una p11sión do/ Estado. he aqul /a necesidad de la ejecución de la ley o 

sentencia y por ende. de que o/ Estado actúo materia/monto paro quo dicha 

ejecución so real1co. • 31 

Sin embargo, a diferencia de las otras 2 funciones, es dificil definir las materias 

que comprende la función administrativa en virtud de que no sólo realiza la 

función ejecucional. sino otras muchas y muy diversas y ante ta imposibilidad de 

'41 lbidcm 
"lbiJ .. p. 51l. 
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definirla desde el punto de vista material, se hace atendiendo al titular de dicha 

función. que es el poder Ejecutivo. En los estados absolulistas el depositario de 

dicho poder era el monarca, pero la revolución francesa consagró como principio 

constitucional la doctrina de la división de poderes expuesta por Montesqu1eu en 

1746, con la idea de que cada función estatal fuera realizada por unos órganos 

expresamente creados para ello. Aparecen asl en la organización del Estado los 

3 poderes: ejecutivo, legislativo y judicial 

"Ahora bien. 011 el proceso que acaba do sor doscnto no debe olvidarse un 

dalo sumamento sigmficat1vo: as/ como los poderos legislativo y Judicial se 

fommn con las competencias que so /Jan ido an-a11ca11do de manos del antiguo 

monarca absoluto. en cambio el poder ejecutivo es 1ustamenle lo que queda en 

manos do aquel monarca u11a voz realizadas las a11ted1clms sustraccio11es. Se 

deduce do aqul o/ carácter rosiduano del poder 01ocutivo. que debo ser muy 

/onido e11 cuo11/a para compre11der debidamonlo el tipo do fu11c1ones que le 

corrospo11de. Sobre todo s1 so piensa que son las mismas necesidades de la 

comunidad política las que /Jan dotermmado que no desaparezcan de sus 

manos la totalidad do tas funciones.· JJ 

Asl, el principio de la división de poderes es una simple tendencia 1amás lograda 

plenamente que aspira a confinar cada función estatal como competencia propia 

del poder de su respectivo nombre. Por lo que para sorpresa de algunos, el 

llamado poder e1ecut1vo no se hm1ta a una actividad de pura e1ecución, sino que 

produce con gran frecuencia actos que desde el punto de vista material. podrlan 

calificarse de función legislativa o jurisdiccional del Estado 

Acosta Romero expresa lo siguiente: 

"Quo exista una verdadero aulonomla entro los poderos. consideramos que 

nu11ca Ira sucedido. y en os/e aspecto. no podemos aceptar ta teorta de 

Morrtesquiou, si110 más bien considerar que so trata do una cooperación, una 
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coordinación, entre los poderes formando una 11nidad que es el gobierno del 

Estado, y los Iros se coordinan para el ejercicio de la actividad de ese Estado. 

De acuerdo con nuestro criterio, consideramos que 110 existe división de 

poderes, existe el ejercicio de 11na sola actividad, q11e es la del Estado y q110 so 

/10 dividido, por razones de trabajo. de colaboración más eficaz. para el 

desarrollo do esa actividad, en dislin/os poderos. sin q110 esto q11iera decir que 

necesariamente tengan f11erzas y contrapesos y q110 existan exc/usivamen/e 

/os tres clásicos poderes de acuarela a la laorla. ya que podrlan existir tres 

cuatro, cinco poderos, los qua se considaran necesarios según el crecimiento 

de la sociedncl, para llevar a cabo las tareas da/ Estado" >< 

La Enciclopedia Jurídica Orneba. nos indica que administración pública define la 

actividad funcional de ciertos órganos del Estado que se encuentran en relación 

con el poder administrador. Trad1c1onalmente conceptuabase a la administración 

pública corno la actividad estatal que ejecutaba la ley, no habia ningún error en 

esta definición. pero limitábase el concepto y la función que representaba. La 

administración pública no es e¡ecución automatica de una norma. sino su 

realización material oportuna. eficaz y efectiva a través de potestades 

reglamentarias o discrecionales e imperativas. Todas las funciones estatales· 

legislación. jurisdicción y administración- se encuentran investidas de los atributos 

del poder público. Las caracterist1cas especificas de cada una de estas clases de 

actividades. son las que determinan que las manifestaciones de la supremacla se 

materialicen en formas ob¡et1vas d1st1ntas Genéricamente. estas manifestaciones 

reciben el nombre de potestades Las potestades de la administración pública 

pueden clas1f1carse según el modo y la forma de su manifestación exterior: en 

reglamentarias, imperativas. e¡ecutivas. sancionadoras y algunos también 

agregan las jurisdiccionales 

El poder reglamentario de la adrmnistración pública se expresa materialmente en 

una labor secundana de complementar en forma concreta las disposiciones de la 

ley. 
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La potestad imperativa es la determinación inmediata y sin gestión intermedia, 

con carácter de orden y mando. que tiene la admtnistración pública sobre cosas y 

personas para obligar su acatamiento, se manifiesta exteriormente por medio de 

decisiones, órdenes. resoluciones e imposiciones La administración, por las 

caracterlsticas especificas de su labor, se expresa y manifiesta en forma más 

autoritaria que las otras dos actividades. Esta potestad de imposición se 

complementa con la denominada de eiecución que se manifiesta por la actividad 

desarrollada por la misma admtnistración, por medio de sus órganos. para cumplir 

en forma exhaustiva el objeto de la ley. 

La potestad sancionadora es el complemento necesario que tiene la 

administración pública para que sus órdenes y disposiciones se cumplan, esta 

potestad tiene por principal motivo sancionar o castigar las desobediencias e 

infracciones a los acatamientos impuestos, sin este poder. toda la actividad de la 

administración pública no tendria la seguridad de su efectiva realización 35 

En nuestro pals el fundamento de la facultad reglamentaria es el articulo 89 de la 

Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos que enumera las 

facullades y obligaciones del Presidente y en su fracción 1, en su parte 

conducente nos tndica que proveerá en la esfera administrativa la exacta 

observancia de las leyes que expida el Congreso. 

11. Función Registra! del Estado 

A. Definición de Registro 

Acerca de los registros, éstos son sujetos del llamado Derecho Registra!, 

enfocado principalmente a inmuebles, y que es: 

"Aco•U ROf11<fO Mi~U<I, Isl'dtiirnsr!l~U~.IM!.i\Jmill.i1!!Jfü9. !:d. r • ..n... 14'. Edición. Mc1ico 
199<1, l'I'· 133 )' IJS. 
11 ~iJ~b.t. EJit•v»I Dibliogrifoc.1 Ar¡;rntinoOm<b.1. Tomo XX. Uucno¡Airn, 1%-1. 
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"La axprasión ragistrat de los actos civiles de constitución. transmisión. etc ... No 

trata del contenido de (composición ínfima) del Derec/10, lo cual pertenece al 

derecho civil, sino do su mutalJilidad. Por eso so /iabla do él como do la 

dinámica del Derecho. Pero es únicamente la dinámica de los derechos 

inscribibles, o sea de aquellos que requieren hacerse ptiblicos para seguridad 

del comercio jurldico •. 

"El registro nació de la necesidad da llevar una cuenta a cada titular. Es decir, 

que en un principio tuvo una finalidad meramente administrativa sin propósito 

do p11blicidad, pues no se habia descubierto siq11iera la conveniencia de ésta. 

La necesidad de la p11blic1d<1d quedó manifiesta cuando la clandestinidad de 

las cargas y de los gravámenes q11e recalan sobre los inmuebles fue la/ que se 

/lacia imposible conocer la verdadera situación de éstos. Entonces aquel 

registro q11e nació por una mzón administrativa con miras a llevar una cuenta a 

cada titular. se convirtió en tm registro con miras a la publicidad. as/ puede 

decirse q11e el registro nació como un medio de seguridad del tráfico jurídico" Je 

Jorge Ríos Hellig. en su libro "La Práctica del Derecho Notarial" nos dice que los 

registros son las mst1tuc1ones dotadas de fe pública que brindan seguridad 

iurldica a los otorgantes de los actos. sus causahabientes o terceros. a través de 

la publicidad, opombil1dad y a veces la creación de estos actos jurídicos, o bien de 

hechos con relevancia jurídica. " 

Asimismo, hace una clasificación de los registros, entre los cuales están: 

• Los registros locales, diser'\ados para publicitar actos o hechos de competencia 

local. Reservados a las legislaturas de los estados. 

Los registros federales, dedicados a publicitar actos o hechos de competencia 

federal, ejemplo: Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, Registro 

Agrario Nacional. 

"Carral) de Tcm.• l.ui• • L>rr~h<!Ji!'!!!i~ll.l~~!i9J\n:i11.11J. [J. Ponúa. 12' edición. MC\iro, l'l'IJ. pp. 
~ 12 )'::!IS 
,. J~c RÍ01 lkllig. LtJ~r:Kl!H.JklL'm<;.!J\!!'1~'1.00 E.lilori.tl Me Gr.i,. llill. J'. Edición. Mt•i<o. 19'11. 
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Los registros constitutivos. se crean para inscribir actos jurídicos, los cuales 

únicamente se perfeccionan y surten efectos entre las partes después de la 

Inscripción de éstos. ejemplo: Registro de Asociaciones Religiosas. 

Declarativos, son los registros que se crean únicamente para brindar el 

servicio de publicidad a terceros y de hacer oponibles los actos o hechos 

inscritos en estos frente a cualquier persona. pero sin depender de este 

registro la existencia de los actos, e¡emplo, Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio. 

B. Principios Rogistrales 

Los principios registrares son las orientaciones básicas del sistema registrar y el 

resultado de la sintetización del ordenamiento jurídico aplicables a todo tipo de 

registro. 

Dichos principios son: ~ 

Consentimiento. Se refiere al consentimiento del titular del registro para cualquier 

modificación o cancelación de los asientos, asi como de las personas 

involucradas, salvo resolución judicial. 

Tracto sucesivo Este principio obedece al concepto filosófico de causalidad, es 

decir, sólo puede inscribirse la transmisión de lo que existe registrado 

previamente, esto es. la sene de actos sobre un mismo bien nos llevan al último. 

por tanto. no puede inscribirse un acto si no está inscrito antes el acto que le da 

origen. 

Rogación: Dicho principio se encuentra vinculado con el de consentimiento. 

consiste en que se le solicite al registro su actuación, pues el Registro público no 

puede actuar de oficio, la solicitud la puede hacer el particular o la autoridad 

judicial. 

"Jor¡;c Riot llcllig. Ll..frk!Kuklllru>!!<l.1'.1'!~ml Edito<iol Me Gn~ llilL J'. t:di<ión. M<>i<o. 199&. p. 
261 
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"El Registro Público do la propiedad en México tiene una función declarativa y 

no conslituliva o sustantiva do acuordo con el consonsualismo aceptado en 

nuestros códigos civiles, los dorecllos reales nacen, se modifican. transmiten y 

extinguen fuera del Registro Público do la Propiedad. Sólo cuando so desea 

quo surtan afectos fronte a torceros so inscriben y siempro a petición de parte 

legitimada, do sor el registro constitutivo o sustantivo, la inscripción serla 

necesaria no sólo para la publicidad sino también para la transmisión de la 

propiedad." 39 

Prioridad. Este principio también es llamado de prelación, es uno de los principios 

registrales más importantes pues alrededor de él gira la utilidad del registro, y 

consiste en que el primero en inscripción es primero en derecho, no significa el 

primero en realizar el acto sino el primero en su registro, esto es base de la 

seguridad jurídica El articulo 3009 del Código Civil del Distrito Federal determina 

que el registro protege los derechos adquiridos por terceros de buena le, una vez 

inscritos, aunque después se anule o resuelva el derecho del otorgante, excepto 

cuando la causa de la nulidad resulte claramente del mismo registro. El articulo 

3015 del Código Civil establece que la prelación entre los diversos documentos 

ingresados al Registro Publico se determinará por ta prioridad en cuanto a la 

fecha y número ordinal que les corresponda al presentarlos para su inscripción. 

El articulo 3016 menciona que cuando se va a otorgar una escritura en la que se 

declare. reconozca. adquiera. transrmta, modifique, limite, grave o extinga la 

propiedad o posesión de bienes raíces el notario dará aviso preventivo al registro, 

dicho aviso tendra una vigencia de 30 días Posteriormente ya firmada la 

escritura, se da otro aviso al registro. con una vigencia de 90 dias. 

"Si el testimonio respectivo se presentara al rogistro público dentro de 

cualquiera do los tenninos que sorlalan los dos párrafos anteriores. su 

inscripción surt1nl efectos contra tercero desde la fecha do presentación del 

aviso y con ancglo a su número do entrada. Si ol documento se presentare 

1
' l'étC'z FcmánJct del C.utilla lkm.irdo.• fltt«J1qJ~rri,.~t~J. l'ditorial POf'T\U.. 6'. nhcK>n. Mhico. 1991 
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fenecidos los referidos plazos. su registro sólo surtirá o/ocios desde ta fecha do 

presentación". •o 

En la Prelación o prioridad la fecha de presentación ante el registro. va a 

determinar la preferencia y rango del documento que ha ingresado al mismo. por 

el axioma prior /empore, po/ior jure Pueden coexistir derechos iguales pero con 

preferencia distinta, una finca puede estar gravada por dos hipotecas. cuando 

coexisten derechos iguales presentados para su inscripción entra en acción el 

principio de prelación, en dos compraventas sobre el mismo inmueble o una 

hipoteca. " 

Legalidad: También es llamado de calificación. consiste en que el registrador 

haga un estudio de fondo y forma del documento a inscribir. es decir. el 

documento en que se consigna el acto debe sahsfacer los requisitos de forma y 

fondo que exige la ley. se ha criticado este pnncipio se~alando que es repetitivo el 

hecho de que el registrador califique de si cumple o no con la ley 

Publicidad Es la razón de ser del registro. Consiste en permitir al público la 

consulta de las inscripciones. el articulo 3001 del Código Civil establece que el 

registro será público. los encargados del mismo tiene la obligación de permitir a 

las personas que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obren en los 

folios del Registro Público y de los documentos relacionados con las 

inscripciones. también tiene la obligación de expedir copias certificadas de las 

inscripciones o constancias que figuren en los folios del registro. asl como 

certificaciones de existir o no gravámenes 

·una de las finalidades del registro os proporcionar segundad ¡urldica mediante 

la publicidad de la const1t11ción. declaración. transmisión. modificación. 

ex/inción y gravamen de los dorec/1os males y posesió11 do inmuebles. dá11dole 

una apariencia jurldica de teg1tir111dad y fo pública a lo que aparece asentado y 

anotado en el Registro. que de no oxisltr. no habria corteza de la /1/ularidad 

pues se tendrlan quo mvestigar sus antecedo11tes más mmotos para verificar si 
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/my concatenación entro et primer y último titulo o poseedor. la llamada 

'pn1eba del diablo·. 

La publicidad formal consisto 011 la posibilidad de consultar persona/monte los 

libros y folios as/ como obtonor fas constancias y cort1ficacionos de los asientos 

y anotaciones. No se requiero tener interés jurid1co para examinar 

persona/mento los libros y folios. como tampoco para obtener constancias. La 

publicidad material está concebida como /os derechos que otorga fa inscripción 

y estos son fa presunción do su existencia o apariencia jurídica y la 

oponibilidad frente a otro 110 inscrito.· ' 1 

Especialidad: Consiste en la materia de que se ocupa el registro. es decir el tipo 

de actos objeto de cada registro. asl como una descripción pormenorizada y los 

datos más importantes. tiene como finalidad determinar los bienes objeto de 

inscripción, sus titulares. asl como el alcance y contenido de los derechos. 

Fe Pública Registra!: Consiste en que se da una presunción de validez a los actos 

expedidos por el registro: 

"La fe pública es un imperativo jurídico o coacción qua nos obliga a tener 

como verdaderos dotem1ínados l10ct1os o acontecimientos, sin que podamos 

decidir en principio sobro su ob;Otiva verdad. es decir. fa fe pública rogistral da 

una presunción de existencia y validez a los actos axpodidos por el titular do la 

fo pública registro/". •l 

Legitimación: llamado también de exactitud, otorga certeza y seguridad juridica 

sobre la titularidad de los bienes, nace con el asiento o anotación en el registro y 

mientras no se pruebe la inexactitud de lo inscrito trente a lo real, prevalece lo 

que se encuentra asentado, lo inscrito es eficaz y crea una presunción iuris 

tantum de que el titular aparente es el real, presumiendo que un derecho inscrito 

existe y pertenece al titular registra!. 

H Ptf('/ r('nunJc.r Jd l".1\llllO lkm;uJo. l~~\l_f(~g_1~r:il. I J1toriil Pllift'W, 6•. cJ1cK\n. MC\ico, 1991 
t: tbiJ""'"·· w bl) 7b 

"Ri°' llclli¡:. Jor¡;c. l;iillfl~i.<klllm-.;h<!)~ú••1J•!. LJi1on1I M< Gr." llill, 3'. l.dt<ión. ~lt•ka, 1991. 
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C. Doflnlclón do Fe Pública: 

Podemos decir que la le pública es un acto del Estado por medio del cual una 

autoridad (fedatario) hace constar un acto o un hecho. y que por esa sóla razón. 

obliga a todas las personas a creer que ese acto o hecho es cierto y que da 

seguridad jurldica frente a terceros. 

"Imperativo jurldico que impone el Eslado a un pasivo contingenle universal 

para considerar cierta y verdadera la celebración de un acto o el acaecer de un 

oven/o que no percibe esle contingente por sus sentidos, también es el 

contenido del instrumento que los contiene. 

Imperativo jurfdico se refiere a que es forzoso tener por cierto lo que se 

contiene en cualquier instrumento emanado del Estado a través de un fedatario 

o una autoridad. 

Pasivo contingente. se refiere al efecto erga omnes. o sea el carácler de 

oponible fronte a cualquier persona del contenido de un documento 

auténtico.""• 

Asl. los registros cuentan con la le pública, la cual es necesaria para que sus 

titulares otorguen las certificaciones relativas a los actos o hechos que se quieran 

hacer constar. ya que la esencia de los registros es precisamente la publicidad de 

los actos. 

De las definiciones hasta aqul expuestas. se puede observar que una de las 

actividades del Estado y por tanto función pública. es la función administrativa 

desarrollada por el Ejecutivo Federal. sin embargo, en el caso del Registro 

Nacional de Vehiculos, el Estado se desprendió de una actividad importante; por 

otro lado, como dicho registro fue concesionado, se observa que no se cumplen 

los principios reg1strales citados en la doctrina 

"lbidcm .• rr. 46 )' 47, 73 



111. Definición do Concesión: 

Serra Rojas nos dice que frente a las necesidades sociales, el Estado tiene una 

doble opción, o bien prestar sus funciones directamente o bien dejar en manos de 

los particulares esta prestación, reservándose el poder concesional y de control. 

El Estado mexicano se enfrenta a graves y urgenles problemas que la iniciativa 

privada está en imposibilidad de atender, tales como una justa distribución de la 

riqueza, la explosión demográfica. el desarrollo económico, el alza de los precios 

y otros. 

En la concesión, el Estado Mexicano confiere u otorga ciertas facultades a una 

persona jurldica, privada o pública, que se denomina el concesionario, quien 

adquiere un derecho que no tenia antes del otorgamiento de la concesión, a la 

vez que contrae delerminadas obligaciones relacionadas con la misma, además, 

el término concesión alude al documento formal que contiene el acto 

administrativo que otorga la misma. Asi. la concesión administrativa es: 

"un procedimiento discrecional eficaz dentro de la estructura de la sociedad 

moderna, para entrogar a /os paniculares ciertas actividades o /a explotación 

de bienes federales que el Estado no está en condiciones de desarrollar por su 

incapacidad económica, o porque as/ /o estima útil o conveniente o se lo 

impide su propia organización 

"Sin embargo. las graves rosponsab1t1dades del Estado lo obligan 

paulatinamente a ir rescatando de la actividad privada a aquellas materias en 

las que debe predommar el inte1es general, sin obstáculos e intereses 

privados, que puedan intetferir con su régimen No debemos olvidar que la 

experiencia ense11a que /os pa1ticul.1ros no son siempre aptos para asumir 

aquellas lamas del Estado dominadas por el interés general. La concesión 

apamce como decisión de la administración pública. subordinada a la ley.··~ 

"Sma Roj" AnJrt>. l)mslll! .. M.mfill}(D1J~ll. [J. l'om.a. 10'. <Ji<ión. M<.iro, IQ<IQ. J>P. J!7) JI!. 
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La legislación mexicana no ha sido muy precisa en el empleo del término 

concesión, pues hace referencia a numerosos actos administrativos, algunos de 

los cuales no deben llamarse. propramente hablando, concesión. 

En cuanlo a la naluraleza jurídica de la concesión. en la doctrina admrnistrativa 

exlranjera predomina la naluraleza contraclual de la concesión. en la doctrina 

administraliva mexicana ha prevalecido el cuterio de consrderarla como un acto 

de naluraleza compleja o mixta. Las diferentes opiniones que se han expresado 

para determinar la naturaleza de la concesrón. pueden enunciarse en estos 

términos; 

- La teorla contractual de la concesión. 

- La concesión como un acto unilateral y meramente reglamenlario regulado por 

la ley de la materia. 

- La concesión como un aclo mixto. 

La leorla contractual es la !corla tradicional para explicar la naturaleza jurídica de 

la concesión, principalmente la concesión de servicio público, así, la concesión es 

el resultado de un contrato celebrado enlre el Estado Mexicano y el 

concesionario, que es una persona física o una persona juridrca colectiva, el 

concesionario se encarga de la realización de una obra o de la prestación de un 

servicio mediante prestaciones de carácter económrco 

La concesión como un acto unilateral y meramente reglamentario, es un acto 

jurldico unilateral que se somete por un mandato del poder público. a una 

situación legal y reglamentaria predeterminada, sin que la voluntad del 

concesionario intervenga en ningún momento. ya que se concreta a aceptar las 

condiciones preestablecidas. 

La concesión como un acto mixto, es decir, un acto unilateral y un acto 

contractual: 

• ... se descompone en dos elementos: la siluación reglamentaria y el contrato 

administrativo. la situación roglamentana resulta do la organización del servicio 

y es la pano más impor1ante, la contractual lo está subordinada. os 

esencialmente do naturaleza financiera y está destinada a asegurar la 

remuneración al concesionario por la gestión que asume. Del carácter 
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complejo del acto de concesión resulta que el concesionario se halla en una 

siluació11 jurldica especial, en el se111ido de q11e e11 la parte reglamentaria se 

consig11a11 lodos los poderes y deberes relativos a la organizació11 y 

f1111cio11amie11to del servicio, y e11 la conlrac/11al, los poderes y deberos 

res11//a11/es de las ve11/ajas persona/os. económicas y de otra l11doles q11e le 

so11 otorgadas. As/, no está el co11cesionario en una situación puramente 

co11lraclua/, p11osto que el co11cedente asegura el f1111cio11amie11/o de 1111 

servicio público, 11i es/11'clamo11te legal o reglame11ta110. porque 110 deja de ser 

1111 partic11/ar. • •& 

La concesión, según Serra Rojas es una institución en transición, que de 

afirmarse el Estado liberal seguirá siendo un medio auxiliar del Estado para 

impulsar su desarrollo económico. de acentuarse el Estado intervencionista, la 

concesión tenderá a desaparecer. 

Acosta Romero indica que la concesión nada tiene de contrato ni de acto mixto. 

sino que se trata de un acto administralrvo discrecional. que la mayorla de las 

concesiones se otorgan por medio de estos actos, ya que los particulares no 

celebran ningún convenio o contrato con la Administración ni tampoco pueden 

pedirle el otorgamiento forzoso de las concesiones, por lo que nos proporciona la 

siguiente definición 

"Es el acto admi11istralivo discrucio11al por medio del cual la autoridad 

administrativa faculta a 1111 particular para utilizar bie11es del Estado. de11/ro de 

los /Imites y co11d1ciones que set'lalo la ley o para establecer y explotar un 

servicio pliblico • " 

Mientras que Gab1no Fraga se pronuncia a favor de la tesis del acto mixto, pero 

con tres elementos: 

"lbid<m .• p. 397, 
"Atom Romero Miguel, Tron. G<D<!JI skl.llms.hlu\\Ú!lll!.llll1lh.Q. l'J l'O<TU.. Mt1ico, 11'. Edición, 
M<•irn, 1993, 
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"La concesión es un acto mixto compuesto de tres elementos: un acto 

reglamentario. un acto condición y un contrato. 

El acto reglamentmio fija tas normas a que lw de s11¡etarse la organización y 

funcionamiento del servicio y dentro do et queda11 comprendidas las 

disposiciones referentes a l1orarios. tanfas. modal/darles La administración 

puede variarlo en cualquier insta11te de ac11ordo co11 las necesidades que se 

satisfacen con el servicio, si11 que sea necesano el consent1m1ento del 

concesionario, pues no se trata do modificar una siluació11 contractual 

El segundo elemento de la co11cesión, el acto cond1c1ón. es el que como su 

nombre lo indica, condiciona la atribución al concesionano de las facultades 

quo la ley le establece. 

Finalmente, existe un torcer elemento cuya finalidad es proteger tos intereses 

/egllimos del particular concesionario. creando a su favor una situación ¡uridica 

individua/ que no puede ser modificada umlateralmento por la 

Administración".'5 

En lo particular compartimos la idea de considerar a la concesión corno un acto 

rni><to, ya que por un lado. el Estado unilateralmente fiJa las cond1c1ones 

reglamentarias a las que se sujetará el otorgamiento de la concesión y por el 

otro, se establecen derechos y obligaciones reclprocos de naturaleza contractual. 

De la revisión efectuada a distintas tesis junsprudenciales. se presentan algunas 

que por su contenido, parecen indicar que la Suprema Corte de la Justicia de la 

Nación, se ha expresado respecto a la concesión como contrato. de acuerdo a lo 

siguiente: 

Quinta época. 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Torno: LVIII 

Página:213 

" l'ra¡;¡. Gabino, ll<ttcho Adminii.tlóUÍ\'O, r;Si1o<ial Pomia, 39'. Edición, M/\i<o, l QQ<I. r ~~S. 
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CONTRATOS CONCESION, REQUISITOS DE LOS. En derecho administrativo, 

los contratos concesión se basan en una reciprocidad de derechos y 

obligaciones, entre el poder público y particulares. y sus estipulaciones no están 

sometidas a los principios generales del derecho civil, sino a los que son propios 

del derecho administrativo, cuyas bases son de derecho público; por tanto, unos 

actos jurldicos no constituyen un contrato concesión si en ninguna de las 

cláusulas de la escritura otorgada entre el gobernador de un Estado y una 

sociedad, se estipulan derechos y obligaciones con carácter bilateral, que es lo 

esencial de los contratos consensuales. 

Amparo en malcna adm1n1slra11va 4183138 Compa~ia Lagunera de Ace11cs. S A de CV. 6 de 

octubre de 1938 Unan1m1dad de cuatro votos La pub11cac10n no mencwna el nombre del ponente. 

Quinta época. 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LXX 

Página:4647 

CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, SUS CARACTERISTICAS. El tratadista 

Gabino Fraga, ensena que en nuestro pals, el régimen de concesión se emplea 

respecto de los siguientes asuntos: l. Para otorgar a los particulares facultades a 

fin de que desarrollen una actividad, consistente en el funcionamiento de un 

servicio público 11. Cuando se refiere al otorgamiento de facultades a los 

particulares para aprovechar bienes de propiedad pública, y 111. Cuando se trata 

de actividades que sin poder calificarse entre las atribuciones del Estado, por su 

naturaleza especial. pueden comprometer intereses de grandes grupos sociales o 

de terceros que aisladamente. no están en condiciones de adoptar las medidas 

adecuadas para la defensa de sus derechos y es preciso que el Estado 

intervenga para protegerlos. y señala como e¡emplos de estas actividades. las de 

las compañías de seguros y las de las instituciones de crédito De lo anterior se 

desprende que el Estado puede concesionar los actos que caen dentro de sus 

atribuciones y aquellos que por interés público debe vigilar, pero no aquellos que 
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por estar dentro de las actividades que la constitución garantiza al individuo, 

puede este ejecutar libremente. sin el permiso o gracia de la autoridad Por tanto 

no puede atribuirse el carácter de concesión administrativa. el contrato celebrado 

por el estado con un particular y por el cual aquél. otorga a éste la prerrogativa o 

privilegio consistente en que sólo se grava con determinados impuestos. la 

industria que dicho particular establece con fines de intereses privados. a 

condición de que debe invertir determinado capital en moneda nacional y la 

circunstancia de que tal privilegio revista forma contractual. no puede cambiar su 

naturaleza de acto unilateral de la autoridad, ni puede este regirse por otras leyes 

que las del derecho público, que son las que norman esta clase de actos 

Amparo adm1mstra~vo en revis10n 4953135 Companla Mantequera de Torreon. S A 1: de mayo 

de 1936. Mayorla de tres votos D1s1denle José Maria Truchuela Dosidenle y relator Al:nso Aznar 

Mendoza 

IV. Oofinlción do Seguridad Pública 

En el llamado Estado de derecho. la legalidad es la principal característica. y se 

refiere a que el Estado por un lado, reconoce y protege derechos de sus 

gobernados, pero también su actuación tiene que estar regida por la norma 

juridica, y el pilar de ellas es la Constitución, en cuyo texto se contienen los 

derechos de los gobernados y la organización y facultades de los órganos 

públicos, ella establece limites para el poder público. que ha sido instaurado para 

la protección de los derechos de los sujetos. es decir la protección estatal debe 

garantizar que los gobernados tengan seguridad en la protección de sus bienes 

jurldicos. 

"En su carácter de mandatario de la voluntad del pueblo. el gobierno deberá 

cuidar materialmente los bienes y las personas de los gobernados. para ello 

fue necesario cre,1r un órga110 del gobierno que realizara esta fu11ción 

protectora. As/, el Estado moderno asume como u11a de sus funciones la de 

otorgar seguridad al pueblo soberano, en razón de que por voluntad popular so 

instauro el Estado y et gobiomo, a quienes se faculta para llevar a cábo la 
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seguridad publica. que significa seguridad de los ciudadanos. De este modo 

surge la función policial do/ gobierno para salvaguardar las valares. derechos. 

bienes y personas do la colectividad. es decir, la moderna palicia. (recuérdese 

que las ejércitos del medievo eran protectores de los intereses del rey y na del 

puebla). 

Por ella es precisa Imbiar de seguridad ciudadana como función de la palie/a, 

ya que en realidad la función policial debe alargar seguridad a /os particulares 

respecto de sus bienes y sus personas y na proteger al status qua. As/ las 

cosas, la saciedad debe cantar can un aparato policial a su servicio y dispuesto 

paro acudir al llamado de los particularos. debido a que el Estada cuenra con 

otros órganos y apamtos reservadas pam mantener el poder publico como la 

fuerza ammda y el ejército. que no son aparatos puestas a disposición de las 

gobernadas sino exclusivas del Estado 

Por consiguiente en materia de segwidad liay que suprimir la razón de Estada 

por fas rozones def gobernada. que entre otras cosas, implica o/ respeta de la 

soberanla popular. justificación del Estado. cuya finalidad reside en la 

pennanenlo búsqueda del bien común. comprendido ésto como la posibilidad 

que debe ofrecer el órgano estatal para la autorea/ización de los particulares ... 9 

La seguridad pública es mane¡ada en la constitución y obedece a una razón de 

Estado, de modo que cualquier conducta perturbadora de los particulares que 

atente contra el orden impuesto por el gobierno, está contra la seguridad pública. 

Al electo. la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 21, 

párrafos sex1o y séptimo establece que 

"La seguridad ptibhca es una función a cargo de la Federación, el Distrito 

Federal. los estados y los rmmicip1os. en las respectivas competencias que 

esta Constitución serla/a La actuación de las instituciones policiales se regirá 

por los principios de loga/1dad. eficiencia. profesionalismo y honradez. 

0 Onii Dni1~ Ser.din, hm~.!Q!'t P1ib_qal..L~S1.Hl\b4~!tn. Ld. MtGn"' llill, 1•. afa:ión. Mél.lco, 1991. 
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La Federación, o/ Distrito Federal. los estados y municipios so coordinarán, en 

los tóm1inos que la ley señalo. para establecer 1m sis/orna nacional do 

seguridad p1ib/ica. ·"" 

La Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública indica en su articulo 1" que la ley tiene por objeto 

establecer las bases de coordinación entre Ja Federación. los Estados. el Distrito 

Federal y Jos municipios para la integración y func1onam1ento del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. que sus disposiciones son de orden público e 

inlerés social y de observancia general en todo el territorio nacional. En su 

articulo 2" establece que El Sistema Nacional de Seguridad Pública se inlegra 

con las instancias. instrumentos. polit1cas. serv1c1os y acciones previstos en la ley, 

tendientes a cumplir los objetivos y fines de la seguridad pública. Mientras que el 

articulo 3º nos menciona que conforme al a11iculo 21 constitucional y para los 

efeclos de Ja ley, segundad pública es la función a cargo del Estado que tiene 

como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas. así como 

preservar las libertades. el orden y la paz públicos También que la función de 

segundad pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por 

conducto de las autoridades de policía preventiva. del Ministerio Público. de Jos 

tribunales. de las responsables de la prisión preventiva. ejecución de penas y 

tratamiento de menores infractores, de las encargadas de protección de las 

instalaciones y servicios estratégicos del país. asi como por las demás 

autoridades que en razón de sus atr1buc1ones deban contribuir directa o 

indirectamente al obieto de la ley 

El ar11culo 5º nos dice que la coord1nac1ón y la aplicación de la ley. se hará con 

respeto absoluto de las atribuciones constitucionales que tengan las instituciones 

y autoridades que intervengan en el Sistema Nacional 

Es decir. sólo se entiende la coordinación entre instituciones y autoridades. las 

cuales deben hacer lo que estrictamente les penm1te la ley. no pueden pasar los 

limites impuestos por la legalidad. sin embargo. el Registro Nacional de Vehículos 
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a pesar de estar concesionado a particulares, pretende fungir como autoridad al 

establecer la ley que le da origen, su coordinación con el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

El articulo 1 O indica las materias que comprenderá la coordinación: 

Procedimientos e instrumenlos de formación. reglas de ingreso, permanencia, 

promoción y retiro de los miembros de las instituciones policiales. 

Sistemas disciplinarios, asl como de estimules y recompensas. 

Organización, administración. operación y modernización tecnológica de las 

instituciones de seguridad pública. 

Las propuestas de aplicación de recursos para la seguridad pública, incluido el 

financiamiento conjunto 

Suministro, intercambio y sistematización de todo tipo de información sobre 

seguridad pública 

Acciones policiales con¡untas, en los términos del artlculo 5º. 

Regulación y control de los se1Vicios privados de seguridad y otros auxiliares 

Relaciones con la comunidad y fomento de la cultura de prevención de 

infracciones y delitos y 

Las relacionadas con las anteriores, que sean necesarias para incrementar la 

eficacia de las medidas y ac1ones tendientes a alcanzar los fines de la 

seguridad pública 

A continuación se proporciona otra definición de seguridad pública: 

·segundad ptibltca se refiere a los programas. pnnc1pios. estamentos, niveles. formas 

y ca/tdades en que el Estado establece una gran drversidad de aspectos legales, 

operatrvos y técnicos q11e redundan en la pre1·enc1ón. vigilancia, control. auxilio, 

regulación. protección y respeto a lavar de los gobemados ya sea contra la violencia. 

contra el delrto. contra la delmcue11cia organizada. contra la conupción. con el unico y 

evidente propósito de establecer y prest,1r tos mecamsmos estrucluralos do una 

s11praespecm/trac1611 dentro de estos rubros. encuadrándose el conjunto do sus 

accionas como ta prestac1611 de 1111 nítido y transparento serv1c10 do segundad cuyo fin 

teleológico lo remarca ta Vll]encw del derecho dentro de un congloban/o sis/ema do 

vig1/ancu1 nacional. estatal o municipal • '' 

'
1 ~l.1rtint1 G.imclo, Jt\U\ Sc:-gurtd.J¡J l'Ubl1col N~ton.11 1:J11oru.l l'nn"Ua. I'. cdtcil\n, MC\ico, 1999. 
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CAPITULO TERCERO 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES RELACIONADOS CON EL 

REGISTRO NACIONAL DE VEHiCULOS 

l. Artículos Constitucionales relacionados con el Registro Nacional de 

Vehículos 

En virtud de que el Registro Nacional de Vehículos fue concesionado. es 

conveniente presentar lo que nuestra Constitución Poiilica nos refiere acerca de 

la figura de la concesión. al efecto el articulo 27 párrafo sexto de nuestra Carta 

Magna nos indica que: 

"En los casos a qua se refwre11 los dos párrafos a11teriores ( ' ) el domi11io de la 

Nación os inalie11able e imprescriptible y la explotación. et uso o el 

aprovechamiento do los recursos de que so trata. por los particulares o por 

sociedades co11sfituidas confom10 a las leyes mexic,1nas, 110 podrá realizarse 

sino mediante co11ces1ones, otorgadas por el e1ecutivo Federal. de acuerdo con 

las reglas y condiciones que ostablezcan las leyes Las 11orrnas legales 

relativas a obras o traba¡os de oxplotac1ón de los minerales y substancias a 

que se refiere el párrafo cuarto, regulará11 ta ejecución y comprobació11 de tos 

que so efecttie11 o deba11 efectuarse a partir de su vigencia, 

independientemente de la fecha do otorgamionto do las co11cesiones. y su 

i11observanc111 dará lugar a la cancelación do estas El Gobierno Federal tiene 

ta facultad de establecer reservas 11acionalos y supnmirtas. Las declaratorias 

correspondientes so /Jarán por el E¡ecutivo en los casos y condicionas que las 

( ' ) Los p.lrrafos cuarto y qu1n10 se refieren al domrmo directo de la Nación de. pnncipalmenle. los 

recursos naturales de la platafrnma continental y k>s zocatos submannos. de k>s m.nerales, los 

yacun1cntos de plC'dras pre-e.osas. el petroleo y los htdrocarburos y el espact0 situado sobre el 

ternlono nac10nar Asimismo a la ptopiedad de la NactOn de las aguas de los m..ires temtonales. las 

lagunas. lagos. lios y manantiales 
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leyes prevean. Tralándose del pelróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, 

liquidas o gaseosos o de minerales radioac/1vos. no se otorgarán concesiones 

ni contra/os, ni subsislirán los que en su caso se hayan otorgado y la Nación 

llevará a cabo la explo/ación de esos productos. en los términos que serla/e la 

ley reglamenlaria rospecliva. Coffesponde excl11s1vamen/e a la Nación generar. 

conducir, transformar, distribwr y abastecer energia eléc/nca que tenga por 

objeto la prestación de servicio p1ibltco. En es/a materia no se otorgarán 

concesiones a los particulares y la Nación aprovecliará los bienes y recursos 

naturales que se roquieran para dichos fines· " 

El párrafo anterior. comienza indicando el dominio rnalienable e imprescriptible de 

la Nación sobre los recursos naturales, las tierras y aguas, mas no menciona a 

los servicios públicos: asimismo nos indica que la explotación, uso o 

aprovechamiento de dichos recursos sólo podrá hacerse mediante concesiones 

otorgadas por el E¡ecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 

fijen las leyes: sin embargo no nos establece qué se debe entender por 

concesión, por lo que de la sola lectura se infiere que es una figura que el 

Ejecutivo Federal otorga a los particulares para la explotación, uso o 

aprovechamiento de los recursos naturales, aguas y tierras. 

Por lo que en primer lugar y por mandato const1tuc1onal. las concesiones sólo las 

otorga el Ejecutivo Federal, ninguna otra autoridad se encuentra facultada 

constitucionalmente para la exped1c1ón de concesiones En segundo lugar el texto 

constitucional no nos indica el documento por el cual el E1ecutivo Federal 

realizará dicha acción: por último. deja a las leyes el fi1ar las reglas y condiciones 

para el otorgamiento de concesiones. sin embargo, cabe mencionar que no existe 

una ley en especifico que regule el otorgam1enlo de las concesiones. indicando 

los supuestos, los su¡etos ob!1gados, los derechos y obligaciones y el 

procedimiento que deba seguirse. sino que, como se verá mas adelante. se lleva 

a cabo un procedimiento de licitacrón según lo establecido en el articulo 134 

constitucional y se expide un titulo de concesión especifico para cada tipo de 

bien o servicio. 
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En lo que se refiere a la concesión de los servicios públicos, en este párrafo su 

fundamento está dado por exclusión, ya que indica que en materia de energla 

eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio público. no se otorgarán 

concesiones y la Nación aprovechará tos bienes y recursos naturales que se 

requieran para dichos fines. Por lo que a contrario sensu podria decirse que en 

materias distintas a energla eléctrica si se pueden otorgar concesiones de 

servicios públicos. 

Por su parte el articulo 26 conshtucional en su párrafos décimo y décimo primero, 

ya senala a las concesiones de servicios públicos y al respecto nos indica lo 

siguiente: 

"El Estado, sujetándose a las /oyes. podrá en casos de interés general, 

concosionor la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 

aprovec/10mionto de bienes de dominio de la Federación, salvo las 

excepciones que las mismas prevengan Las leyes fi¡ariin /as modalidades y 

condiciones que aseguren la eficacia do la prestación do los servicios y la 

utilización social do tos bienes. y evrtará11 le11óme11os de co11centració11 que 

contrarien e/ mte1és ptibltco 

La sujeción a roglmorws de servicio público se apegará a lo dispuesto por la 

Co11stitución y sólo podrá //ovarse a cabo media11to ley· " 

Como puede observarse se menciona que el Estado podrá concesionar la 

prestación de los servicios públicos. a d1ferenc1a del articulo 27 que sel\ala 

expresamente al Ejecutivo Federal como el facultado para otorgar concesrones; 

debiéndose entender que al indicar el Estado se refiere a que será por medio del 

órgano Ejecutivo Federal y como se verá en el apartado 111 del presente Capitulo, 

en materia de registro veh1cular, especifica mente a través de la Secretaria de 

Comercio y Fomento tndustnal, hoy Secretaría de Economia. Otro punto 

importante que establece la Conslitución. es el relahvo a que las leyes fi¡arán tas 

H fbidenL 
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modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 

servicios. 

Constitucionalmente. el titular del órgano Eiecutivo es el Presidente de la 

República. sin embargo es humanamente imposible que realice todas las 

facultades que le otorga la propia Constitución, por lo tiene a subórganos que 

componen la Administración Pública Federal; regulada por la Ley Orgánica de Ja 

Administración Pública Federal, la que tiene su fundamento en el articulo 90 

constitucional. el que además nos señala la conformación de dicha 

Administración Pública Federal 

"Art. 90.- La admi11islmció11 publica federal será centralizada y paraes/a/al 

co11fom1e a la Loy orgá11ica que expida ol Co11groso, quo distribuirá los 

negocios del ordo11 adminislral1vo do la Federación que estarán a cargo de las 

Secretarlas de Estado y Depart,1111ontos Administrativos y definirá las bases 

generales de creación de las e11/1dades paraesla/alos y la inlervenció11 del 

Ejecutivo Federo/ e11 su oporació11 

Las leyes de/em1inarán las rolac1011es cm/ro h1s entidades paraes/a/ales y el 

Ejecutivo Federal, o entro éstas y las Secretarlas do Estado y Departamo11/os 

Administrativos· !>< 

Como pudimos observar. los articulas constitucionales están relacionados con el 

Registro Nacional de Vehiculos en el sentido de que se indica la figura de la 

concesión, el otorgamiento de éstas por el Ejecutivo Federal y también en cuanto 

a que se trata de un servicio público. mas no a que tenga un fundamento 

constitucional dlfecto la existencia del mismo. 

"lbidcm. 
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11. Ley Orgánica do la Administración Pública Federal 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976. como su nombre lo indica, se 

describe orgánicamente. entre otros. a las Secretarias de Estado integrantes del 

Poder Ejecutivo Federal. al cual como se vio en el segundo Capitulo, corresponde 

tradicionalmente la administración del Estado, en d1ct1a ley se f11a la competencia 

que tendrán las Secretarlas. 

El objeto de la Ley, está precisado en el articulo primero. el cual indica: 

"Art. 1 •.. La presente ley establece las bases do organización de la 

administración pública federo/, centralizada y paraestatal. 

La Presidencia de la República. las Secretar/as de Estado y Departamentos 

Administrativos y la Consejería Jurfdica del E¡ec11t1vo Federal, integran la 

Administración Pública Centralizada 

Los organismos desconlraf/zados, fas empresas de participación estatal, las 

instituciones nacionales de crédito, fas organizaciones auxiliaros nacionales de 

crédito. fas instituciones nacionales do seguros y de fianzas y los fideicomisos. 

componon la administración plibfica paraostatar '' 

Es de sellalarse que no existen Departamentos Admin1strat1vos 

También cabe decir que esta ley omite mencionar a la Procuraduría General de la 

República. sin embargo en el articulo 1° de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, se establece que ésta depende del E1ecutivo Federal· 

"A1tícufo 1.- Esta Ley tiene por ob¡eto organizar fa Procwaduria General de la 

Rep1ibf/ca. ubicada en el ámbito del Poder E¡ecutivo Federal. para el despacho de 

los asuntos que al M1nisfeno Púbf/co de fa Federación y a su fllufar. el Procurador 
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General de la República, les atribuyen la Constitución Pot/tica de los Estados 

U1iidos Mexicanos. este ordenamiento y demás disposiciones aplicables· 

Gabino Fraga señala que la expresión paraestatal se considera como un vocablo 

que carece de valor jurídico ya que indica la idea de que paraestatal, es paralelo 

al Estado, semejante al Estado pero que no forma parte del mismo, sin embargo 

los organismos paraestatales forman parte integrante del Estado, en virtud de que 

son auxiliares del órgano Ejecutivo 

"En la ley vigente la exprosión Administració11 Pública Paraes/atal, carece 

lambián de lln sentido }llridico. pues en ella se comprenden entidades de 

naturaleza muy diversa, como to es la de los 01ganismos descentralizados, la 

de las empresas de pa1ticipac1ón estatal. la de las mslituciones de crédito, 

seguros y fianzas y los fideicomisos Por todo ello. /Jabrá de concluir que la 

expresión paraestatal no cotrespo11de al conte11ido de la sección en que se 

emplea y que sólo debe tom,i1se/e como una expresión cómoda, aunque 

atbilraria y a voces inexacta. para denomi11ar los organismos que aún 

fomwndo patte de la administración estatal, no son considerados como los 

tradicionales elementos de la admi11istración centralizada". !>6 

Al respecto el maestro Gutiérrez y Gonzalez con su singular estilo, señala acerca 

de esta división. lo siguiente: 

·se puede decir que ta Presidencia de la República es el centro nervioso del 

robot Estados Unidos Mexicanos. ya qlle a/JI teóricamente se reciben las 

ótdenos do/ personal que laboro en el órgano legislativo, para su aplicación y 

ejecllción. y además a/11 so dictan todas tas órdenes que mueven al robot 

Estados Unidos Mexicanos. So de/etnJina la política nacional e intemaciona/. 

Las Secretarlas do Estado son simples dependencias o subórganos del órgano 

ejeclllivo, y además no tienen funciones propias, sino que las funciones que on 

ellas so desarrollan a través de los funcionarios personas flsicas que ocupan 
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los cargos, son facuf/ades que originariamente le corresponden el Estado, y las 

ejercita por conducto en primer lugar, del titular del órgano ejecutivo. esto es. el 

Presidente de le Reptiblice. pero como este, f/sicamenro no podrla desarrollar 

tal cúmulo de funciones. entonces tiene que delegarlas en otros cercanos 

funcionarios que le autoriza la Constitución. 

Al fronte de ceda Secretar/e de Estado. hay un ·secretario del ramo" encargado 

del despacho, como se le denomina. pero si bien el secretario es un ser 

humano, y tiene por lo mismo corporiedad física. en cambio la secretaria que le 

corresponde ocupar, NO ES PERSONA. ES SOLO UN SUBÓRGANO DEL 

ÓRGANO EJECUTIVO EL CUAL TAMPOCO ES PERSONA" 
57 

Entre el Ejeculivo Federal y la administración centralizada existe una relación 

jerárquica que subordina a ésta al poder de aquél Dicha relación jerárquica, 

implica poderes de decisión. de nombramientos. de mando. de revisión. de 

vigilancia. disciplinario y de competencia Es una clara relación de supra a 

subordinación entre el jele de la administración publlca y sus dependencias. En 

cambio en relación a las entidades de la administración paraestatal. este poder 

no existe formalmente y sus relaciones con el Ejecutivo Federal se rigen por su 

Ley orgánica o por el acto ¡uridico que les dé origen. estas entidades se 

encuentran agrupadas por sectores administrativos, a cuya cabeza se haUan las 

dependencias centrales. encargadas de coordinar las relaciones entre el 

Ejecutivo Federal y estas entidades. "' 

En el presente caso, la facultada para atender lo relativo al Registro Nacional de 

Vehículos era la anteriormente denominada Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial. por asl establecerlo la ley de creación del Registro: sin embargo, la Ley 

Orgánica de la Administración Pübhca Federal fue reformada por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000, 

cambiando la denominación a la de Secretarla de Economla. 

,~ GutiCnct} Gon1.1lc1. l:.mn10. l.>rr~hgJ\~mm~~.f;tt.!\.l~ .lJ~..tK,_t\\im_1m~J~~hQ.J.Lfa.1!JQ.!kllf~. t:J. 
l'omJa, Mé,ka. 1999r.J18. 
'' l!.líc;iQ!YticLJ.Yti4~\.2.~lnk~oo. ln\!llulo Je lm'C\11!!3CK~ Jurld1n\. t:d Ponw, 11

. NH:k'wt. \lélicu, 
19'15. 

89 



En el referido Acuerdo. en el articulo Quinto Transitorio, se establece que las 

menciones contenidas en otras leyes. reglamentos y en general en cualquier 

disposición, respecto de las Secretarias cuyas funciones se reforman por virtud 

de dicho Decreto. se entenderán referidas a las dependencias que, 

respectivamente. asuman tales funciones. Por lo que en lo sucesivo se empleará 

el término de Secretaria de Economía en vez de Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial. 

Como ya se vio anteriormente. en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, se encuentran las funciones que le corresponden a cada Secretaria, por 

lo que a continuación se señalan las fracciones del artículo 34 de dicha Ley 

relacionadas con el tema del presente trabajo: 

"Articulo 34.· A la Secrelaria de Economla le corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

l. Formular y conducir tas polilicas generales de industria. comercio exterior, 

interior. abasto y precios del pals, con excepción de los precios do bienes y 

servicios de la administración pública federal. 

XII. Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil, as/ como regular y 

orientar la inversión extranjera y la transferencia de tecnologla. • ~9 

A diferencia de los anteriores Registros que estaban a cargo de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, el Registro Nacional de Vehlculos atal\e a la 

Secretarla de Economla y a sus disposiciones. 

"l<)· Org!nica de la AdminiSlra<ión Plibti<a l'rdnal, l:di1ori:al l'mU.t, )9'. cdi<i<ln. Mt\ico, 1999. 
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111. Ley del Registro Nacional do Vohiculos y su Reglamento 

La Ley del Registro Nacional de Vehlculos fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de junio de 1996 teniendo como objeto la creación y regulación 

del Registro (articulo 1 º). 

La aplicación de la ley corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretarla de Economla (articulo 3º). otorgándole entre otras. las facultades para: 

• Establecer las reglas en cuanto a la recepción, almacenamiento y transmisión 

de la información del Registro. asl como a la operación, funcionamiento y 

administración del servicio público. 

• Vigilar la debida aplicación de los precios, tarifas y contraprestaciones 

establecidas en la Ley de Derechos relativas a la prestación del serv1c10. 

• Celebrar convenios de coordinación con los gobiernos estatales y del distrito 

Federal. a fin de facilitar la cobertura del Registro e 1ntercamb1ar información. 

• Realizar actividades de cooperación con otros paises para el intercambio de 

información relacionada con el Registro. 

• Coadyuvar con el Sistema Nacional de Seguridad Pública para el 

cumplimiento de sus objetivos 

Verificar el cumplimiento de la ley y en su caso. imponer las sanciones 

respectivas. 

• Operar y en su caso conces1onar y regular la operación del Registro. 

Precisa que la operación del Registro es un serv1c10 público. y su fin es la 

identificación de los vehlculos que se fabrican. ensamblan. importan o circulan en 

el territorio nacional, asl como la de brindar el servicio de infonmación al público. 
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Contando con una Base de Datos integrada con información que proporcionen las 

autoridades, fabricantes y ensambladores, comercializadoras. aseguradoras y 

particulares. pudiendo cualquier persona consultar la información de acuerdo al 

procedimiento que fije et Reglamento (articulo 5°). 

Et articulo sexto nos menciona dos tipos de inscripciones: Ja definitiva y la 

provisional. mientras que el articulo séptimo indica los avisos que deben 

registrarse: por lo que a efecto de dar mayor claridad se proporciona la siguiente 

tabla con los sujetos obligados a inscripción, el tipo de la misma y los avisos 

correspondientes: 

Sujetos obligados a solicitar la inscripción y Tipo de Inscripción: 

Sujetos Inscripción 

Fabriquen o ensamblen vehlculos en Definitiva 

territorio nacional y destinados al 

mercado nacional. 

Importen vehículos destinados a Definitiva 

permanecer definitivamente en 

territorio nacional. 

Importen temporalmente un vehlculo Provisional 

Importen vehlculos en franquicia Provisional 

Sujetos obligados a dar avisos y tipos de avisos: 

Sujetos Aviaos 

1. Carroceros, entendiéndose por éstos a las De modificaciones que 

personas fisicas o morales dedicadas al realicen a los vehlculos. 

ensamble o mod1ficac1ón de piezas externas 

de un vehículo (fabricantes) 

2. Comerclallzadoras, es decir, las personas De compra y venta, 

dedicadas a ta compra y venta de vehlculos indicando los datos del 

nuevos o usados. propietario. 
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3. Cualquier persona que sin ser El de cambio de propietario. 

comercializadora. adquiera un vehiculo de 

una persona distinta a éstas. 

4. Las instituciones de seguros. Expedición de seguro. 

Cancelación de póliza de 

seguro. 

Robo, recuperación o 

pérdida total del vehlculo. 

5. Las instituciones de fianzas. El número de fianza por 

importación temporal de 

vehlculos. 

Cancelación de la fianza. 

6. Las instituciones de crédito, organizaciones Gravamen relacionado con 

auxiliares de crédito. entidades financieras y el número de identificación 

comercializadoras cuando los créditos que vehicular 

otorguen sean garantizados con vehículos Cancelación de gravamen 

7. Las autoridades judiciales. los tribunales del Embargos o aseguramientos 

trabajo y las autoridades administrativas sobre vehículos 

El del levantamiento de tales 

gravámenes 

8. El Sistema Nacional de Seguridad Pública. Robo y recuperación de 

vehlculos. 

El Registro conlendril la siguiente información de los vehlculos· (articulo 9) 

- El número de identificación v<?hicular (asignado por el fabricante o el 

ensamblador). 

- Las caracterlsticas esenciales del vehículo 

- El nombre. denominación o razón social y el domicilio del propietario. 

- Los avisos de actuahzac1ón 

La inscripción en el Registro presume la existencia del vehlculo y su pertenencia 

a la persona inscrita en él como propietario. salvo prueba en contrario (artlculo 

11). Asimismo. las autoridades fiscales deben exigir la inscripción en el Registro 
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como requisito previo para cualquier trámite relativo al pago de los impuestos 

federales relacionados con vehlculos (tenencia, o uso de vehiculos) (articulo 14). 

En los articules 26 y 27 se enumeran las infracciones a la ley y las sanciones 

respectivas, siendo las siguientes: 

INFRACCION SANCIONES 

l. No inscribir el vehlculo Multa de 500 a 1000 salarios mlnimos 

general diario vigente en el Distrito 

Federal 

11. No presentar los avisos Multa de 500 a 1000 (SMGDVDF). 

111. Presentar extemporáneamente la Multa de 20 a 50 (SMGDVDF). 

inscripción o los avisos. 

IV. No exigir la constancia de Multa de 500 a 1000 (SMGDVDF). 

inscripción 

v. Hacer uso indebido de las Multa de 2000 a 4000 (SMGDVDF). 

constancias 

VI. Alterar, emitir simular o permitir Multa de 10000 a 15000 (SMGDVDF). 

registros con datos falsos, 

proporcionar información a terceros sin 

derecho a ello. 

VII. Hacer uso de la información, Multa de 2 a 3 veces el lucro obtenido 

documentación o comprobantes del 

Registro para obtener lucro directo o 

por interpósita persona. 

VIII. Incumplir la concesionaria con Multa de 20000 a 30000 (SMGDVDF). 

alguna de sus obligaciones. 

Esta ley a diferencia de la anterior, sólo contempla multas, no asl la cancelación 

del permiso de importación temporal ni que el vehículo pasara a ser propiedad del 

Estado cuando dicho permiso tuviera más de 2 meses de vencido, asl como si el 

vehlculo no hubiese sido retornado al ex1ranjero o a la fran¡a fronteriza. 
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Tampoco se establece un procedimiento administrativo para investigar y 

comprobar la comisión de infracciones. Lo cual se considera que se debió incluir, 

por que se estima necesario para seguridad jurldica de los usuarios. 

Siguiendo con el análisis de la Ley del Registro Nacional de Vehlculos, en el 

articulo primero transitorio se establece que la dicha ley entrará en vigor al dla 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial, por lo que la lecha de entrada en 

vigor fue el dla 3 de junio de 1998. 

El Reglamento do la Loy se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

abril del 2000, es decir, casi dos ª"ºs después de publicada la Ley, entre sus 

aspectos más importantes destacan los siguientes: 

Se establece que el concesionario deberá integrar un manual de operación con el 

detalle de los procedimientos y trámites a seguir en la prestación del servicio del 

Registro. Dicho Manual debería contar con la aprobación de la Secretarla de 

Econornla, asl como las modificaciones que se le hicieran (articulo 3°). Cabe 

mencionar que dicho manual a la fecha no ha sido expedido. 

También se indica la obligación de que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación, los formatos y procedimientos con los cuales Jos usuarios realicen la 

inscripción y Jos avisos ante el Registro, dichos fonnatos contendrán los datos 

relativos al nombre del usuario, domicilio, documentos que deban acompa"arse 

tanto para acreditar la identidad del usuario corno para el trámite especifico, asl 

como los plazos para efectuar el trámite (articulo 5°). 

Toda la información que las armadoras. instituciones de seguros. de fianzas, de 

crédito. y demás que conforme a la Ley deban remitir al Registro, se hará a través 

de los medios informáticos que se establezcan (articulo 6°). 

Se excluye de la inscnpción en el Registro a los vehlculos destinados a 

exportación definrtiva, así corno a los ferrocarriles y los vehículos propiedad del 

gobierno federal al servicio de la Secretarla de la Defensa Nacional o la 

Secretaria de Marina (articulo 17) 
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El documento que se expedirá para acreditar la inscripción en el Registro será 

una constancia, de acuerdo a lo siguiente: (artículo 18) 

Constancia que ·Númerode-1nscñPc:lóñ. --- ----- En caso--de-roboo 
Documento Datos que contendrá 1-Reposlclón 

consistirá en una -Número de 1dent1f1cac1ón pérdida. y sólo a 

tarjeta electrónica veh1cular solicitud del interesado. 

-La marca, modelo y año 
--------~----- -- - -- - -- ------- ---- -- --

El articulo 28 menciona que existirá una revisión vehicular a efecto de que se 

verifique la veracidad de la información proporcionada para el trámite y la 

contenida en el Registro. sin embargo podrá exceptuarse de esta obligación, 

salvo cuando haya alguna inconsistencia entre los datos proporcionados. 

además, cuando los documentos presenten marcas. tachaduras o 

enmendaduras. Esta verificación no tendrá ningún costo para el usuario. 

En el articulo 37 se relacionan las dependencias y autoridades que participarán 

en el intercambio de información con el Registro, siendo las siguientes· 

La Secretaría de Gobernación. por medio del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. proporcionará la relación de vehlculos robados y recuperados en el 

territorio nacional 

Aqul cabe señalar que mediante acuerdo publicado en el D'lario Oficial de la 

Federación el 30 de noviembre del 2000, se reformó la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. creándose la Secretaria de Seguridad Pública, 

la cual se encarga de conducir actualmente el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. y en el artículo décimo transitorio se establece que se derogan las 

disposiciones que se opongan a dicho acuerdo. 

La Secretaria do Relaciones Exteriores. el listado de las placas asignadas a los 

vehlculos importados en franqu1c1a d1plomática, así como el número de 
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identificación vehicular, además de información de los que se enajenen en 

territorio nacional 

La Socrotaria do Economla. la relación de los permisos de importación de 

vehiculos 

La Secretaria do Comunicaciones y Transportes. la relación de los vehlculos 

para el servicio de autotransporte federal. 

La Procuradurla General do la República, la relación de vehiculos registrados, 

asegurados o decomisados por el Ministerio Público Federal. 

Las onlldados lodorativas, la información relativa al otorgamiento y cambio de 

placas y tarjeta de circulación 

Un aspecto importante que menciona el Reglamento es la presentación de quejas 

por escrito de Jos usuarios contra los actos que el concesionario haya realizado 

en contravención a la Ley. al Reglamento y al titulo de concesión Las quejas se 

presentarán ante el operador del Registro, quien deberá colocar buzones para tal 

efecto. El concesionario atenderá la queja y deberá dar respuesta por escrito al 

usuario, dentro de los quince días hábiles siguientes a su presentación (articulo 

56). 

Como se observa, el mecanismo de defensa de los usuarios contra actos del 

concesionario es pobre, ya que si bien es cierto que se establece la posibilidad de 

presentar quejas por defic1enc1a en el servicio, ésta se tendria que presentar ante 

el mismo concesionario, quien no sólo se encargaria de recibirla. sino también de 

resolve1la, contrario al principio de que no se debe ser 1uez y parte; por otro lado, 

al resolver en sentido contra1io a sus intereses, como el concesionario no tiene el 

carácter de autoridad. el afectado no podría interponer amparo 

Y como la Ley no menciona la legislación supletoria, el afectado tendria que 

acudir primeramente a la Secretarla de Economia para plantearle su problema (y 
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si resuelve contrario a sus intereses entonces si podrla interponer amparo o 

recurso previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo) o a los 

tribunales federales por tratarse de una ley federal En relación a la supletoriedad 

tenemos lo siguiente: 

·s11pleloriedad: O/cese de la aplicación complementaria de una ley respecto 

de otra. La s11pleloriedad sólo se aplica para integrar una omisión en la ley o 

para interpretar sus disposiciones, la s11pletonedad de leyes generales se 

aplica mediante referencia expresa de 11n lexto legal que la reconoce. La 

aplicación de la s11pletoria se hace en aspectos contemplados por la primera 

ley y que Ja complementar;J ante posibles omisiones o para la interpretación de 

ollas. La doctrina considera q11e las reforencias a leyes s11pletorias son la 

determinación de las f11enles a las cuales acudir para ded11cir sus principios y 

s11bsanar omisiones 

C11ando 11na ley no se refiere expresamente a nmgtin texto legal como 

supletorio, p11ede11 seg11irse las sig11ie11/os consideraciones: 

Ja aplicación s11pleloria de 11sos. costumbres y principios generales de 

derecho. 

La aplicación do otras leyes puede realizarse mientras se trate sobro aspectos 

objetivos de la ley primana. 

El canicter s11plotorio do la ley res11/la una integración y reenvio de una ley 

especializada a otra de canicler general q11e fija los pnricipios aplicables a la 

regulación de ta ley suplida 

La s11ple/oriedad implica un pnnc1p10 de integración legislativa para evitar la 

reiteración de tales pnnc1p1os" 

(Fuonlt! Dwsco Compado On.."'CIOnano Jur"1,.:o Dc.s.arrono Jurldico. lr1/onn.jt1Ca Juric1'c.:1 Proht!KJlllJI 

2001) 

En el Reglamento de la Ley del Registro Nacional de Vehlcutos. se establece que 

el concesionario deberá elaborar y presentar a la Secretaria en los meses de 

lebrero y agosto de cada ª"º· un informe semestral sobre las quejas recibidas. el 

seguimiento dado a las mismas y las resueltas (articulo 57). 
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En el artículo segundo transitorio se establece que la Secretarla publicará un 

calendario con las fechas en que las personas fisicas o morales propietarias de 

vehlculos deberán presentar la solicitud de 1nscnpc16n. 

IV. Procedimiento para el otorgamiento de la Concesión 

El articulo 1 B de la Ley del Registro Nacional de Vehículos. indica que el 

documento en el que constará la concesión es el lílulo de concesión. el cual 

conlendrá como mlnimo la denominación social y domic1ho de la concesionaria, el 

objeto de la concesión. los diferentes servicios que puedan prestarse. los 

derechos y obligaciones de la concesionaria. las caracteristicas y el monto de las 

garantlas que en su caso deba otorgar la concesionaria. las contraprestaciones 

que deban cubrirse al gobierno federal. los programas de inversión. las causas de 

terminación y revocación y la vigencia del titulo de concesión, cabe mencionar 

que no señala las causas de terminación de la concesión ni de rescisión ni de 

revocación de la misma. 

El articulo 19 menciona que las concesiones se otorgarán mediante concurso, 

para lo cual se deberá publicar una convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. las bases del concurso deberán incluir las caracterist1cas del servicio, 

plazo de la concesión, los requisitos exigidos a los part1c1pantes. los criterios para 

el otorgamiento de la concesión El procedimiento del concurso deberá 

contemplar: 

La recepción de las propuestas técnicas y económicas 

La evaluación de las propuestas técnicas 

La evaluación de las propuestas económicas 

Fallo. 

El articulo 21 enumera las causas de terminación de la concesión: 

l. Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado 

11. Renuncia de la concesionaria 

111. Revocación o nulidad 
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IV. Desaparición del objeto de la concesión 

V. Causas de utilidad o interés públicos 

VI. Quiebra o liquidación de la concesionaria 

Mientras que el articulo 22 expone las causas por las que se podrán revocar las 

concesiones: 

l. Por no conlar con la infraestructura necesaria para operar el Registro o 

dejar de contar con ella 

11. No iniciar o no reanudar la prestación del servicio concesionado dentro 

del plazo sef\alado para tal efecto en el titulo de concesión 

111. Dar a la información del Registro un uso distinto al autorizado, asl como 

dejar de observar los principios de confidencialidad y reserva de la 

información 

IV. Interrumpir la conces1onar1a la prestación del servicio público total o 

parcialmente. sin previo aviso y sin causa justificada ante la Secretaria 

V. Cobrar precios. tarifas o contraprestaciones distintas a las aplicables 

VI. Gravar la concesión o algunos de los derechos en ella establecidos sin 

autorización 

VII Dejar de actualizar las garantías 

De acuerdo a lo expresado anteriormenle. la concesión se puede terminar por 

diversas causas, entre ellas la indicada en la fracción V del articulo 21: causa de 

utilidad o interés público. cabe mencionar que la utilidad pública está vinculada a 

la expropiación, como se aprecia en la siguiente definición: 

"La expropiación por causa de t1l1lidad publica es un acto ¡uridico de Derecho 

Publico. por medio del cual el Estado impone al particular la transferencia de 

propiedad de detomrinados bienes. cuando los mismas son necesarios paro la 

realización de la act1v1dad del Estado y existo una causa de ut1l1dad publica que 

as/ lo requiero, siempre qt1e se ct1bra al paltict1lar t1na indemnización por cat1sa 

de esa transferencia 

1. La expropiación proviene de cm acto soberano del Estado. 

2. El Estado no controlo con el ,1feclado. lo someto a su imperio. 
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3. La causa de utilidad pliblica está prevista en una ley emanada del Poder 

Legislativo y es de Derecflo pli/Jlico 

4. La irrdemrrizaciórr es un derecflo pliblico subjetivo del expropiado. pero 110 

como precio, sino como compensación por la pórd1cfa de su bien". 60 

En la definición anterior, se indica que la causa de utilidad pública debe estar 

prevista en la ley, sin embargo la Ley del Registro Nacional de Vehlculos no 

menciona cuales son esas causas. Al respecto podemos mencionar las que 

indica la Ley de Expropiación y que nos dan una idea de los supuestos en los que 

procede la expropiación por utilidad pública: 

"Artlculo 1º. - Se cons1dom11 causas do utilidad p1ib/1c11 

El establecimiento. explotac1ó11 o conservac1ó11 de u11 servicio plib/lco 

//. La apertura. ampliación o a/111oam1011ro de calles. la co11stmcc1ón do calzadas, 

puentes. cammos )' tiinolas pata fac1/Jlar ol tr(ins1to urbano y suburbano 

111. El embollecimionro. ampl1<1ció11 y saneam1011ro de h1s poblac1onos y puertos. la 

const111cción do /1osp1talos. escuelas. parques ¡a11lmes. campos deportivos o 

do aterrizaje. co11strucc1011es efe of1cmas para el Gobierno Federal y de 

cualqwern obra dest1twda a prostar serwc1os do bencf1c10 coltJcltvo 

IV. La conservación de los lugaros de be/loza pa11or.ír111ca. do las ant1gt1edades y 

objetos de arto. de ros ed1f1c1os y mo11ume11ros arqueológicos o lustóncos, y de 

las cosas que so consideran como carncrerlst1cas 11orables de nuestra cultura 

nacional 

V. La sar1slacción de 11ecesidados co/ect1ms en caso de guerra o trastornos 

ill/enores, el abasrecmuetlfo de las cwdades o centros de poblaclÓ/1, do 

vlvetos o do ot10s a1t1culos do consumo rwcesano. y los proced1m1ontos 

empleados para combaflf o 1mpodlf la propagac1ó11 de op1dem1as. epizootias, 

i11condt0s, plagas. m1mdac1011es u otras calamidades publicas 

VI. Los medios empleados para la defensa nacional o para el ma11tommienro de la 

paz pública, 

VII. La delensa. conservación. desarrollo o aproveclianuento de los elementos 

natura/os suscept1blos de o•plorac1óri 

Id AC0\13 Romero Migud.· ~~~1_C\lrW.lk.lk!.t'\tN.A~mmiltr11!t~.!LI 1 J l\.\ffil.1. I' C'J1c1ón.. Mt\K'O, 19SQ, 
l'f>.432)·4Jl. 
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VIII. La oquitativa distribución do la riquoza acaparada o monopolizada con ventaja 

exclusiva do una o varias persorws y con porjuicio de la co/octividad en 

general, o de una clase en particular. 

IX. La croación, fomento o conservación do una empresa para bonof1cio do la 

coloclividad 

X. Las medidas necesarias para evrtar la dos/rucción de los elementos natura/os 

y los daños quo la propiedad pueda sufrir on perjuicio do la colectiv1dod. 

XI. La creación o mojoramionto do centros de población y de sus fuontes propios 

de vida 

XII. Los rlomlls casos provistos por/oyes ospocia/os·. 
61 

También la Ley del Registro Nacional de Vehlculos menciona que la concesión 

termina por revocación y nulidad (según la fracción 111 del articulo 21. y que 

consideramos que es incorrecto ubicar a las dos en la misma fracción. ya que son 

conceptos distintos) sin embargo la ley no nos indica las causas de cuando 

termina por nulidad ni qué se entiende por revocación. 

Rafael de Pina Vara, en su Diccionario de Derecho. nos indica la definición de 

Revocación, asl: 

"Revocación.· Acto jurldico en vittud del cual una persona se retracta del que 

ha otorgado a favor de otra, dejándola sin efecto. siendo posiblo únicamente 

en los de carácter unilateral. como el testamento o el mandato·. 61 

Mientras que el Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurldicas establece 

que: 

"Revocación del latín revocatio-onis. acción y efecto de revocar. dejar sin 

efecto una concesión, rm mandato o una rosolución, dejar sin efecto un acto 

jurldico anterior por voluntad del otorgante. La revocación es una de las formas 

de temiinación de los contratas o do extinción de los actos jurldicos por 

voluntad del autor o de las pOlles· 0
' 

'' Acm1a Ht'ffiC'fU Migue:! - ~~unJ9 (1:104,1 ~k !~~\"\~l ¡\~m!l1Íltr,it!\'J l-'d Poml.1.. 1• tJ1ó1.'ln, Mó.tco. 19!9, rr 4.1~) 4.;) 
? Rafad JC' Pina \'ara. n!((i\lf'!~T1Q_~(J.'kr«hi..'. 1 J•IC'lfi.tl p,lfru.I. l~. ('.Jición. Mt\KC. 199), p .... s. 
"L!i~(i\\Jl.1!~lJYr.hfü1J .. .'lni~i'~' ln\tilulo JC' lnH"'!l~.l(IOM"~ Jur1J1c.u, UNAM FJ Pom.J..a. r. [didon. 
Mt,ico. 1~~. p. 2Uh 
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Por lo que se puede decir que en materia administrativa. la revocación de una 

concesión, es una declaración unilateral por parte del Estado Mexicano, por 

medio de la cual deja sin efecto el acto por el que otorgó la concesión. desde 

luego, debe estar contemplada en Ley. 

Por lo que se refiere a la nulidad. se considera que se debieron enumerar las 

causas que darlan lugar a la misma. Serra Rojas nos da un ejemplo de supuestos 

en los que se presenta la nulidad de las concesiones. indicados en la Ley Minera: 

"Artfculo 40. - Los concesiones y asignaciones mineros serán nulas cuando: 

f. Se pretenda amparar con las mismas desde su otorgamiento. ta obtención de 

minerales o sustancias no sujetos a la aplicación de esta ley, 

//. Se expidan a favor de persona no capacitada por la presente ley para 

obtenerlas. 

///. El lote minoro objeto de la concesión o asignación abarque total o 

parcialmente toneno no libre al momento do presentación de la solicitud 

respectiva. aunque con posterioridad sea publicada la declaratona do libertad do 

die/Jo terreno. excepto cuando se trate de concesiones otorgadas mediante 

concurso. Si el lote minero objeto de la concesión o asignación comprende 

parcialmente teneno no ltbre. ümcamento será nula d1cl1a porción. en cuyo caso 

la Secretaria exped1rtJ un nuevo /ilu/o en sustitución del que derive por la 

superficie que legalmente ampare. con iguales derecllos y obligaciones". 64 

El articulo 23 nos indica que en caso de darse la term1nac16n de la concesión por 

cualquiera de los supuestos de los artículos 21 y 22. el Gobierno Federal. por 

conducto de la Secretaría de Economia. podrá hacer efectivas las garantlas. 

asumiendo el control del Registro. asl como los bienes y equipamiento 

informático. los cuales pasarán a ser propiedad de la Federación. Cuando la 

terminación de las concesiones sea por razones imputables a la concesionaria, 

no procederá indemnización alguna En caso de que la concesión termine por 

causas de utilidad o interés públicos se otorgará indemnización. cuyo monto será 
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fijado por peritos. En este caso. los bienes y equipo ingresarán de pleno derecho. 

desde la fecha en que sea publicada la declaratoria correspondiente. al 

patrimonio de la Federación y a la posesión, control y administración de la 

Secretarla de Economla. 

Ahora bien, el procedimiento para el otorgamiento de la concesión, se realizó 

mediante licitación pública, por lo que para comprender mejor lo anterior. es 

necesario hacer referencia al concepto de licitación pública que se maneia en la 

Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. en el siguiente articulo 

"Art. 134 Los recursos econórmcos de que dispongan el Gobierno Federal y el 

Gobiomo del Distnfo Federal. asi como s11s rospectivas administraciones 

públicas paraestatales. se adm111istrará11 con eficiencia. eficacia y honradez 

para satisfacer tos objetivos a los que estén destinados 

Las adquisiciones. arrendamientos y e11ajenaciones de todo tipo de bienes. 

prestación de servicios do cuafq11ior naturaleza y la contratación de obra que 

realicen. so ad¡udicarán o llevarán a cabo a través de /1citaciones públicas 

mediante convocatoria pública para que lrbrernonte se presenten proposiciones 

sofventes en sobre cerrado. q11e sera abierto públicamente. a fin de asegurar al 

Estado fas mejores cond1c1ones disponibles en cuanto a precio. calidad. 

financiamiento. oportunidad y dornas crrcunstancias portmentes 

Cuando las licitaciones a quo haca referencia el párrafo anterior no sean 

idóneas para ast>gurar d1cllas condiciones. tas leyes establecerán tas bases. 

procedimientos. reglas. reqws1/os y demás elementos para acreditar la 

econornfa. eficacia, eficiencia. imparcialidad y honradez que aseguren tas 

mejores condiciones para et Estado 

El manejo de recursos económicos federales so sujetará a las bases de este 

artfculo. 

Los servidores p1ibltcos serán responsables del cumplimiento do estas bases 

on tos tém1inos do/ Titulo Cuarto de esta Cons/1f11ción". 6~ 

.,, Cons1itlK'kln Polhka de los l:mdo~ llnkkn Muic.l.OO'i., Ed. PomJi, 130-. Nfción, Mt\Ko, 1999. 
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Aunque no hay una ley en especifico de las licitaciones públicas, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se refiere a las 

etapas con que cuenta la licilac1ón, al efecto los artículos 34 y 35 regulan el 

procedimiento, señalando que la entrega de proposiciones se hará en dos sobres 

cerrados que contendrán. por separado, la propuesta técnica y la propuesta 

económica 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos 

etapas, en la primera, se reciben las proposiciones en sobres cerrados, se 

procede a la apertura de la propuesta lécnica exclusivamente y se desechan las 

que hubieren omitido alguno rle los requisitos exigidos. 

Se levantará acta de la primera etapa. en la que se harán constar las propuestas 

técnicas aceptadas para su análisis. así como las que hubieren sido desechadas 

y las causas que lo motivaron, el acta será firmada por lo menos por 2 servidores 

públicos y por un licitante si asistiere alguno y se pondra a su disposición o se les 

entregará copia de la misma. la falta de firma de algún licitante no invalidará su 

contenido y efectos. se pone a partir de esa fecha a d1spos1c1ón de los que no 

hayan asistido, para efectos de not1ficación. La convocante procederá a realizar el 

análisis de las propuestas técnicas aceptadas. debiendo dar a conocer el 

resultado a los licitanles en la segunda etapa. previo a la apertura de las 

propuestas económicas 

En la segunda etapa. una vez conocido el resultado técnico. se procede a la 

apertura de las propuestas económicas de los hcitantes cuyas propuestas 

técnicas no hubieren sido desechadas. y se dará lectura al importe de las 

propuestas que cubran los requisitos exigidos Se senalara lugar. fecha y hora en 

que se dará a conocer el fallo de la licitación. 

Ahora bien. el procedimiento en si para el otorgamiento de la concesión del 

Registro Nacional de Vehlculos se realizó en forma cronológica de la manera 

siguiente: 
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El 26 de marzo de 1999 la Secretarla de Economía creó el Comité para el 

concurso de concesión de la operación del Registro, mediante publicación 

realizada en el Diario Oficial de la Federación; se !rala de un órgano colegiado 

cuyo objeto seria el de realizar recomendaciones respecto a los criterios y 

directrices en el otorgamiento de la concesión. opinar sobre la convocatona y 

bases del concurso y analizar las evaluaciones de las propuestas técnicas y 

económicas presentadas por los participantes. 

Este Comité quedó integrado por el Subsecrelano de Normalividad y Servicios a 

la Industria y al Comercio Extenor, quien lo presidia; el Oficial Mayor, el Jefe de la 

Unidad de Desregulación Económica, el Director General de Asuntos Jurldicos y 

el Director General de Industrias 

CONVOCATORIA. La convocatoria, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de marzo de 1999 y en sus Considerandos se menciona 

principalmente: 

·Que o efecto de brindar seguridad jurldico al tráfico comercial de los 

bienes y o los derechos de /os particulares. ya sea como consumidores o 

en el ejercicio do alguna transacción comercial, os necesario el 

establocimionto de un mstnimonto legal que ponnita conocer con certeza 

la situación jurid1ca do Jos ve/1/culos 

Que la estancia y tráfico 1/egal de ve/1/culos provoca daños econón11cos 

importantes al pals. al desplazar do/ morcado nacional a las empresas 

distribuidoras. fabncanles y ensambladoras de vehículos automotores 

legalmente establecidas. 

Que actualmente no e>1sten mst1tuciones legales a nivel nacional que 

pennitan dar certeza al tráftco comercial de vehlculos 

Que en el país no e"sle u11 control de vehículos a nivel nacional que 

permita ident1ftcar en cuatqwer momento el tráfico ilegal de veh/culos con 

el objeto de prevo111r el robo de los mismos y con ello ovrtar la vulneración 

de la seguridad nacional. pem11ta dar certeza jurldica al tráfico comerr:ial 

de vehiculos. mcluyendo la producción. importación. tronsfonnación, 
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venta y conslilució11 de graváme11es. co11tribuya a impedir la circulación de 

va/1/culos que pamia11ece11 ilagalmenle e11 /erritono 11ac1onal; 

Que aunque actualmente se e11cua11/ran en operación padrones 

ve/Jiculares estatales 110 t1e11on una cobertura nacional ni u11 sistema de 

i11torconexió11 y por lo tanto se requiare u11a sot11ció11 11acional para Ja 

problamática a11tos desc1ita 

Que et Registro Nacio11al de Vel1/c11tos tiene como fmes ide11tificar los 

vel1/culos qua se fabrican e11sambla11, 1mpo1tan o circula11 en territodo 

nacional, as/ como bn11dar el servicio de 111fom1ac1ón al público y a las 

dependencias gubemamenlales compete/Jfes". 

BASES. Para que los interesados pudieran conocer los términos y condiciones 

bajo los cuales se llevarla a cabo la concesión. Las bases del concurso 

estuvieron a la venta del 12 al 30 de abril de 1999 y tuvieron un costo de S500.00 

(quinientos pesos 00/100). Conjuntamente con las Bases del concurso. el agente 

financiero (Bancomer S.A de CV) entregaba el formato de solicitud de 

constancia de registro y el listado de la documentación que debia anexarse. La 

constancia de registro consistia en un oficio por el cual se acreditaba que una o 

varias personas. reunlan los requisitos necesarios para ser considerados como 

participantes. 

La Secretaria se encargaba de calificar que las solicitudes acredrtaran la 

capacidad técnica y económica requerida. pudiendo no otorgar la Constancia en 

los siguientes casos. 

- Si no se incluía la información o documentación completa 

- Si existía información o documentación falsa o que careciera de validez jurídica. 

- Si no se acreditaba la personalidad ¡uridica 

- Si no se acreditaba la representación de la persona moral 

Las empresas Gemplus lndustnal. S A de CV y Talsud, SA adquirieron las 

Bases del Concurso para el otorgamiento de la Concesión 
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El 3 de mayo de 1999, el Consorcio formado por Henry Davis Signare!, Gemplus 

Industrial, S.A. de C.V. y Talsud, S.A. presentaron una solicitud de Constancia de 

Registro. 

El 20 de mayo de 1999, la Secretaria emitió el oficio número 2666, por virtud del 

cual se acreditó que el Consorcio reunla los requisitos necesarios para ser 

considerado como Participante. 

El 22 de julio de 1999 la Comisión Federal de Competencia emitió el oficio 

número SE-10-096-99-601, por virtud del cual no expresó ob¡eciones para que la 

Secretarla otorgara la concesión en favor de la Sociedad de Objeto Social 

Específico a constituirse por el Consorcio Ganador, dicha sociedad fue la que 

después se conoció como RENAVE, S.A. de C.V. 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS 

El proced1miento se llevó a cabo en dos etapas, El 30 de julio de 1999, el 

Consorcio presentó una propuesta Técnica y una Propuesta Económica. En la 

primera etapa se presentaron los sobres de propuestas técnicas y económicas, 

abriéndose los sobres de las propuestas técnicas, posteriormente se dio el fallo 

técnico y el acto de apertura de las propuestas económicas. Por último se emitió 

el fallo del procedimiento. 

FALLO 

Antes de la emisión del fallo fue necesario que se delegaran las facultades del 

Titular de la Secretaria de Economla a los servidores públicos encargados de 

llevar el procedimiento y por lo tanto encargados de dar a conocer el fallo del 

concurso, por tanto, el 26 de agosto de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación. el "Awerdo por el que se delegan facu//ados en materia de la Ley del 

Registro Nacional de Ve/Jículos •. de conformidad con este Acuerdo, se delegaron 

en el Director General de Industrias de la Secretarla de Economla. las facultades 

siguientes: 
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Requerir y recibir la Información vehicular de las autoridades, fabricantes y 

ensambladores,· comerclalizadoras y aseguradoras. 

celebración de convenios con las entidades federativas y el 

Coadyuvar con el Sistema Nacional de Seguridad Pública para el cumplimiento 

de sus objetivos y participar en la celebración de convenios. 

Emjtir el fallo que determine al participante ganador del concurso para el 

otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio público del registro. 

Otorgar el titulo de concesión, asl como suscribir los instrumentos jurídicos que se 

celebren con el concesionano 

Emitir las reglas de operación y demás actos que se requieran para el 

funcionamiento del registro. 

Verificar el cumplimiento de la Ley y demás ordenamientos denvados de ella y 

sancionar su incumplimiento. 

El 27 de agosto de 1999. la Secretaria emitió el fallo por virtud del cual determinó 

que el Consorcio antes citado fue el ganador del Concurso para el otorgamiento 

de la Concesión para la prestación del Servicio Público del Registro. 

El Consorcio Ganador se encontraba obligado a constituir una sociedad anónima 

de nacionalidad mexicana para que ésta fuera la concesionaria del servicio 

público de operación del Registro (la sociedad de objeto social especifico). En 

cumplimiento a lo antenor. el 6 de septiembre de 1999. el Consorcio Ganador 

constituyó a la Concesionana, como una Sociedad Anónima. 
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TITULO DE CONCESIÓN. El jueves 11 de mayo del dos mil, salió publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. el Titulo de Concesión del servicio público de 

operación del Registro Nacional de Vehiculos. otorgado a favor de Concesionaria 

Renave, S.A. de CV., firmando el titulo de concesión el Licenciado Gustavo M. 

Saavedra Ordorika. Director General de Industrias de la Secretaria de Economia, 

por un lado, y por la otra parte. la concesionaria representada por el Licenciado 

Henry Davis Signoret. 

La Concesionaria Renave, S.A de C.V., estableció como domicilio Paseo de 

Tamarindos No. 4008, local 107 colonia Bosques de las Lomas. en México. 

Distrito Federal. 

En la Condición Tercera se establece que el objeto de la concesión seria el 

derecho exclusivo a la prestación del servicio público de operación del Registro, 

con la finalidad de identificar los vehlculos que se fabrican, ensamblan, importan 

o circulan en territorio nacional, asi como brindar información al público. También 

que el Registro tendrá una base de datos. propiedad exclusiva del Gobierno 

Federal e integrada por la información que acerca de cada vehículo proporcionen 

las autoridades, fabricantes y ensambladores, comercializadores. aseguradoras, 

particulares o cualquier otra fuente 

En cuanto a la organización del Registro. la Condición Quinta establece tres tipos 

de organizaciones operativas· 

a) Una sola organización central · tendrá a su cargo la integración, 

administración. operación y actuahzac1ó'1 de la base de datos de los 

registros de los vehículos. resguardando la información documental que se 

recolecte y será la única autorizada por la Secretarla para controlar la 

emisión y distribución de los comprobantes del Registro. El Registro 

Central tamb1ón podrá comercializar información de la Base de Datos , 

atenderá al público a través de centros de atención telefónica, módulos de 

información al público y por 1nternet 

b) Una o más organizaciones para coordinar y operar redes de centros de 

trámite documental.· Se encarga de atender al público, se presentarán y 
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entregarán documentos y se recibirán pagos relacionados con los diversos 

servicios que proporcione el Registro. 

c) Una o más organizaciones para coordinar y operar redes de centros de 

revisión.· Es para las persona que acudan a presenlar físicamente su 

vehlculo para que se verifiquen caracterlsticas del vehlculo y su 

congruencia con los documentos aportados. 

Cabe mencionar que el Concesionario contratará a empresas para que 

proporcionen los servicios de cenlros de tramite documental y de revisión. las 

cuales deben estar desvinculadas patrimonialmente del Registro Central, el 

cual no podrá tener part1c1pación en el capital social m en los órganos de 

administración de las mismas 

La Condición Décima Quinta nos menciona las Garanlias 

Para garantizar el cumplimiento de la Concesión, el Concesionario en este 

acto entroga a la Secrotarla una carta de crédito a favor de la Tesororia de 

la Federación por la cantidad de SB'000.000.00 (oc/10 mil/anos de pesos 

001100 MN) en tórmmos y condiciones aceptables para la Secretarla. 

misma que tendrá una vigencia de un arlo debiendo renovarse y actualizarse 

durante la vigencia del presente Titulo. 

Igualmente importante es la Condición Sexta relativa a la Contraprestación y que 

establece lo siguiente 

"A la fecha de firma del presente Titulo. el conces1onano paga la cantidad 

de $11.300.000 00 (once millones trescientos mil pesos 001100 M.N) más 

el Impuesto al Valor Agregado por el otorgamiento de la Concesión . 

A la fecha del pnmer aniversario de la firma del presente Titulo, el 

conces1onano pagará la cantidad en moneda nacional que resulte de 

mui11pltcar S9.000,000 00 (nueve millones de peses 001100 M N ) más el 

Impuesto al Valor Agregado por uno más el incremento porcentual 

acumulado del Indice Nacional de Precios al Consumidor publtcado por el 
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Banco de México o el organismo que lo sustituya, en los doce meses 

posteriores a la firma del presente Titulo. 

A la lecha del segundo arnversarro de la firma del presente Titulo, el 

Concesionario pagará la cantidad en moneda nacional que resulte de 

multiplicar SB,000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.) más el 

Impuesto al Valor Agregado, por uno más el incremento porcentual 

acumulado al Indice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

Banco de México o el organismo que lo sustituya, en los veinticuatro 

meses posteriores a la firma del presente Titulo". 

Es importante mencionar que el titulo de concesión no establece las causas o 

supuestos de terminación de la concesión, ni de la revocación de la misma, sino 

que remite a la ley, indica· la concesión terminará, será revocada por la 

Secretarla o será objeto de requisa por parte de la m~ma, ~e conformidad con 

los términos y condiciones establecidos por la Ley; sin embargo se considera que 

las causas específicas de terminación y revocación se debieron incluir en dicho 

documento. 

V. Facultades de la Secretaria de Economia respecto al Registro Nacional 

de Vehlculos 

A) En el Comité Consultivo: 

La Ley del Registro Federal de Vehlculos e/ el artl~~lo 4° prevé el 

establecimiento del Comité Consultivo del Registro. el cual participarán 

representantes de 

La Secretarla de Economla 

La Secretarla de Gobernación 

La Secretarla de Relaciones Exteriores 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

La Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

La Procuraduría General de la República 
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Representantes de los sectores de fabricantes y ensambladores. 

comercializadoras de vehlculos. instituciones de seguros. afianzadoras e 

instituciones de crédito. 

El Comité sesionará cuando menos cada seis meses y fungirá como órgano de 

consulta en relación con las materias relativas a la integración, organización y 

funcionamiento del Registro 

En el Reglamento de la Ley del Registro Nacional de Vehículos. se especifica 

que los miembros propietarios deberán tener nivel de Subsecretario y serán 

designados por los respectivos titulares de cada dependencia El 

representante de la Procuraduría General de la República, deberá tener nivel 

de Subprocurador y será designado por el Procurador General de la Republica. 

todos los miembros propietarios podrán nombrar a sus suplentes. quienes 

deberan tener un nivel 1erárqu1co inmediato inferior al del propietario. Se deja 

abierto el numero de propietarios así como de suplentes. con la condición de 

que se mande por escrito la relación de ellos. 

Asimismo. habrá representantes de las organizaciones de fabricantes y 

ensambladores, comercializadoras de vehículos, instituciones de seguros, 

afianzadoras e instituciones de crédito. 

El Comité podrá formular opiniones sobre: 

La elaboración y modificación de las reglas de operación del Registro 

La elaboración y modificación de convenios de coordinación 

La polltica de precios para la operación del registro 

La cooperación en materia de intercambio de información con otros paises. 

El cumplimiento de las obligaciones en materia del intercambio de información 

En general a la integración, organización y luncionamiento del Registro que la 

Secretaria someta a su consideración 

Las convocatorias a las sesiones del Comité se harán por esenio y deberán ser 

firmadas por el Secretario Técnico. contener el orden del día y notificarse por 

mensajero o correo certificado. con acuse de recibo, a más tardar diez dlas 
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hábiles anteriores a la sesión. adjuntando la documentación correspondiente 

(articulo 10). 

Las sesiones podrán llevarse a cabo con la presencia de cinco de los 

miembros, el Presidente o su suplente y el Secretario Técnico. (el Presidente 

será el representante de Ja Secretaria de Economía, y el Secretario Técnico un 

servidor público nombrado por el titular de esta con nivel de Director General) y 

los acuerdos serán tomados por mayoría. De cada sesión se levanlará el acta 

correspondiente 

Como se mencionó anteriormente. el Comité seria un órgano de consulJa, 

tanto de la Secretaria de Economía como de cualquiera de sus miembros, por 

lo que al recibirse una consulta. el Secretario Técnico elaborarla un proyecto 

de respuesta que pondría a consideración de los demás miembros. para que 

manifiestaran su consentimienlo o su inconformidad dentro de Jos diez días 

hábiles siguienJes al que recibieran Ja documentación, si transcurndo dicha 

plazo no hay respuesta. se entenderá que estuvieron conformes con el 

proyecto. Si la mayoría está de acuerdo con el proyecto. ésa será la respuesta 

que se dará a la consulta, s1 no. se debe elaborar un nuevo proyecto y repetir 

el trámite. 

B) En Ja vigilancia 

La Ley del Registro Nacional de Vehículos en el articulo 3° ser'lala que la 

Secretarla de Economía tiene la facultad para vigilar Ja debida aplicación de Jos 

precios, tantas y contrapresJaciones relativas a la prestación del servicio 

público del Registro, asl como venf1car el cumplimiento de la ley y en su caso, 

sancionar las infracciones 

Por su parte. el Reglamento de la Ley del Registro Nacional de Vehículos. en 

el articulo 59 enumera las facultades de la Secretaria de Economía para 

verificar el cumplimiento del concesionario de sus obligaciones establecidas 

por Ja ley. el mismo reglamento. el titulo de concesión y las reglas de 

operación, pudiendo realizar: 114 



- Pruebas de calidad 

- Auditorias técnicas y financieras 

- Visitas de verificación 

- Revisiones de los reportes técnicos y financieros. 

El titulo de concesión en su condición décima cuarta. dispone la supervisión. pero 

no se trata de la supervisión realizada por la Secretaría. sino por auditores 

externos, la Secretaría sólo escoge a los mismos; al efecto, 1nd1ca que el 

concesionario propondra a la Secretaria dentro de los 60 días s1gu1entes a la 

fecha de firma del Título de concesión, 3 propuestas de flfmas de consultoría 

(para la fase preoperativa) La Secretaría procederá a elegir a una de las 

empresas propuestas, en caso contra110. la Secretaria propondra al concesionario 

tres firmas de consultoría adicionales. El concesionario debera elegir una de las 

tres dentro de los 30 días postenores a ta fecha en que la Secretaria realice las 

propuestas. Una vez que el Registro se encuentre en operación, el concesionario 

deberá contratar a un auditor permanente. Los resultados de las revisiones, 

deberán ser reportados directamente a la Secretaría 

Como puede apreciarse. aunque la ley y el reglamento. disponen que la 

Secretarla de Economía se encargará de la vigilancia y ve11f1cación del 

cumplimiento de las obligaciones del concesionano. el titulo de concesión. no 

contiene dicha dispos1c1ón. sino que indica que la superv1s1ón estara a cargo de 

una consultoría que sólo rendlfá informes a la Secretaria. lo cual se considera 

inadecuado ya que se están delegando facultades de ve11f1cac1ón 

Hasta lo aquí expuesto. se han apreciado deficiencias en los proced1m1entos 

relacionados con el Registro Nacional de Vehículos, desde la aprobación por el 

Congreso de la Ley del mismo nombre, hasta el Título de Concesión, por lo que 

es conveniente resaltar la necesidad de que Jos proced1m1entos se lleven a cabo 

conforme a lo establecido en las leyes. al respecto se cita al D1ccionano del 

Instituto de lnvest1gac1ones Jurídicas el cual nos proporciona las caracterishcas 

de los procedimientos administrativos y su d1ferenc1ación con el proceso 

administrativo 
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·Procedimiento administrativo. Es el modio o vla legal de realización de actos 

que en fonna directa o indirecta concunen en la prodllcción definitiva de los 

actos administrativos en la esfera de la administración Qlledan inclllidos en 

es/e concepto, los de prodllcción. ejecllción, alllocontrol, o imp11gr1ación de tos 

actos administrativos y todos aqllellos cuya 111/orvencrón se traduce en dar 

definilividnd a la condllC/a admrmslra/1va ... Correspo11do a /oda actividad del 

Estado 1111 procedimiento. qlle es el callce legal obligatorio a segllir. Cada llna 

do las /res actividades o f1mc1nnes del Estado. la legislativa, ta }lldicinl y la 

administrativa. s1g11en el procedrmien/o previsto en la ley para Sil realización. 

Es común llamar pmcoso legislativo al procedrmienlo que deben segllir tos 

órganos legislalrvos conslilllcrona/menle establecidos a fin do elaborar la ley y 

realizar Sil fllnción propia que es la logrslalíva En la doclrina, en las leyes y en 

la práctica jud1c1al so liabl,1 de proceso. para significar o/ procedimiento que se 

sigue anta los tnbllnales por qwenos desean obtener jllslicia en un litigo o 

controversia, cumpMndose la función junsdiccional. Finalmente, la función 

administrativa también so realrza a través de un procedimiento que debo seguir 

la administración como garantia de legalidad de sus acciones ante sí y fronte a 

los administrados. Clara se ve la d1ferer1cia qllo axis/o entro el procedimiento 

administrativo y el proceso adm111istra/1vo. El primero es el cauce legal que 

sigue la administración para la real1zac1ón do su actividad o función 

administrativa. en cambio el sogllndo os ta vla toga/monto prevista para 

canalizar las acciones de qwenes demandan justicia anta los tribunales a fin de 

resolver una controversia administrativa. es docrr. un conflicto originado por un 

acto o una resolución adm1nistra/1va que so ropilla riega/.· 66 

Y a efecto de mayor claridad en la diferenciación de procedimiento administrativo 

y proceso. se proporciona la siguiente definición de proceso: 

"" ~.lli.!kM9.· ln\lilulo Je lmni1gacil~ JundK:at. UNAM. Editorial romJ.a. I* 
<Jichln. ~tt,ico, l'l'I~. l'I'· 2lll) 2ll9 
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·s; bie11 es cieno que el proceso es un i11strnmen/o mediante el cual se 

proporcionan al juzgador los elemenlos necesarios paro emitir una resolución 

apegada a derecl10. lambién es verdad que se caracteriza por cienos 

elemenlos esenciales. lo cual nos lleva a determinarlo como aquel conjunto de 

aclos que realizan tres sujetos principales. cada uno de tos cuales tiene 

asignada una f1111ción especifica. cuyo ejercicio da nacimiento a una relació11 

jurfdica compleja. En dicha relación encontramos un enfrentamiento de 

pretensiones (la del actor y la del demandado), cuya solución está 

encomendada por la ley a u11 tercero imparcial, el cual ocupa, respecto de los 

otros dos sujetos do esta relación jur/dica, una situación de supraordinación. "'' 

"Annirnca llcm.tndct Gonr•lo.· Jn~ I«iriro ~1td< k» Rr<llOI•! Mm.inn!GU!l'>· [J. Pomu.4' 
,-Ji<ión, Mt\ico. 1999, p. 114. 
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CAPITULO CUARTO 

RAZONES DE OPERATIVIDAD POR PARTE DEL EJECUTIVO FEDERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE VEHICULOS 

l. Por sor los Registros Instituciones do carácter público 

Los registros tradicional e históricamente son instituciones mediante las cuales el 

Estado, a fin de otorgar seguridad ¡uridica. certifica los actos juridicos que 

celebran los particulares. por tanto. y en virtud de que el Registro Nacional de 

Vehlculos fue concesionado a una empresa particular. las constancias y 

certificaciones que expida. carecerlan de la caracterlstica de documento público. 

Por otra parte. es el primer registro públtco en el pais que se concesiona, 

obteniendo una contraprestación de $11 '300,000.00 pesos. 

A continuación se enlistan algunos Registros de carácter federal en México y su 

dependencia con la Secretarla de Estado correspondiente. 

Registro ------ ----~ecretaria--

Registro-PúbiiCo-dela--i,-ropiedaéf 

1 

secretaíia-(fo Coniraioria y Desarrollo 

Inmueble Federal Administrativo 

Registro PatrimoniaTC!elos-serVicioies¡seéretarla CíecoñifaiOrla y Desarrollo 

públicos Administrativo 1 

Registro Aeronáutico --------- ---.. -1Secreíar1a ___ de-Comunicaciones y j 

Transportes 

Registro_P_ú_b-lico_M_a_r_itimo NaciClñ·a¡---¡sécreiaria--de __ c_o_m_üíiicaciones y 

Transportes 

Registro Nacional Ágrario-- - -- -¡Secretarla deii-Retor._m_a-A""g-ra-n7·a---i 
---- ·-------------- ---- ··- ------ !_ --···------

Registro Federal de Electores 1 Secretarla de Gobernación 

""'"'° c¡¡¡;;o,.<o-co.;,;,;;.,.;rn" -¡::;"'-"" "'ª¡¡;,;¡-y-e, .. ~ 

~§istr~sociaciones R~ligi~~~~l~~~tarl~de G~~~-~-ció_'.1 __ --
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Registro Público de Derechos de Autor Secretarla de Educación Pública 
>---~~~~--~~~~~~~~-•-~~~~~~~·~~~~~~~--< 

Registro de Profesiones Secretarla de Educación Pública 

Registro de Patentes y Marcas ____ . Secretaria de Economía 

Además de lo anterior. la concesión del Registro podria considerarse como un 

monopolio según lo establecido por el articulo 26 constitucional, ya que éste 

indica que: 

"En los Estados Unidos Mexicanos quedan pro/Jibidos los monopolios. las 

prácticas monopólicas, los es/ancas y las exenciones de impuestos en los 

ténninos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 

pro/1ibiciones a titulo de protección a la industria En consecuencia, la ley 

castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 

concentración o acaparamicmto en una o pocas manos de articulas de 

consumo necesario y q11e tenga por ob¡eto obtener o/ alza de los precios, todo 

acuerdo, procedimiento o combinación do /os productores, industna/es. 

comen:iantes o empresanos de servicios, que de cualquier manera llagan, 

para evitar la libre conc11nencia o la competencm entre si y obligar a los 

consumidores a pagar precios exagerados y en general, todo to que constituya 

una ventaja exclusiva indebida a favor do una o vanas personas detenninadas 

y con perjuicio del publico en general o de alguna clase social". u 

Ya que la concesión para la operación del registro. tue otorgada a una sola 

empresa que acaparaba la función registra!, con lo cual no habla competencia 

real. constituyendo una ventaja para una sola empresa. la cual podla fijar los 

precios a su arbitrio y en perjuicio del público 

Acerca del monopolio Andrés Serra Roias indica que: 

"Et monopolio es una fomm priv1feg1ada y discrecional de concentración 

caprtalista en ta industna o en el comen:io. y aun en ta propia actividad del 

Estado democrático. para lograr el control unificado de actividades 

económicas. de artlcutos o de servicios. que le penmten por el dominio del 
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: mercado y el control de la oferta, imponer los precios y un régimen 

exclusivista".69 

Mientras que el Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurldicas señala: 

"Monopolio es toda situación de un mercado, en el cual ta competencia no 

existe del lado de la oferta. dado que una empresa o individuo produce y vende 

la producción total de rm detem1inado bien o servicio, controla su venta, tras 

eliminar a todos los competidores roa/es o potenciales. o tiene acceso 

exclusivo a una patente de la que otros productores no disponen. 

La eliminación de la competencia y el control exclusivo do la oferta, permite el 

ejercicio de un manejo total sobro los precios. y el logro de beneficios 

excesivos o monopolistas" 'º 

11. Por los sujetos obligados 

Otra razón a favor de que el Registro Nacional de Vehlculos sea operado por el 

Estado, es en relación a los su¡etos obligados a realizar trámites en él, ya que por 

ejemplo, conlendrla datos de los particulares. 

La Ley no mencionaba que se tendria que realizar pago por la inscripción por 

parte de los particulares, sin embargo posterior a la aparición del reglamento y del 

calendario para las fechas de mscnpción, se les 1mponla un pago inicialmente 

estipulado en S375 00 pesos. el cual variaba dependiendo de las comisiones de 

las empresas receptoras. 

Asimismo, los particulares no podian por ejemplo, interponer amparo contra actos 

de la concesionaria, ya que ésta es una empresa privada y por tanto carece de la 

caracteristica de autoridad, necesaria para interponer el juicio de garantlas; al 

efecto el articulo primero de la Ley de Amparo señala que el juicio de amparo 

tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por leyes o actos de la 

t·• Sena N.oju. AnJrh. l~rqhQ _ _!\Jrnmimatt~Q. l:J. Porrw... l'i". EdKl\)f\, MCuco, 19'1N. P. S·O . 
.. , l)!H'..!\.'!!~!tl.~JmilfKQ_1-tntc,tfl\', ln\lllUIO tk lnH'\l1gidonn JunJtCU., [d. l'orrú.l, r. l:dtción, MCliCO, 
1•195 r 2151 
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autoridad que violen las garantlas individuales: por leyes o actos de la autoridad 

federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados y por leyes o actos 

de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal. 

También nos indica qué se entiende por aulondad: 

"Articulo 11.· Es autoridad respo11sab/e la que die/a, prom11fga, publica, orde11a, 

ejecuta o /rala de ejecutar la ley o el acto reclamado.· " 

El Diccionario Jurldico del Instituto de Investigaciones Jurídicas, establece: 

"El concepto jurldico da a11/011dad indica qua algwen esta facultado 

j11rldicamanta para realizar un acto válido, pros11po11e la posesión da capacidad 

o potas/ad para modificar válidame11te la situación jurídica de los demás. 

El orden jurldico otorga a los i11d1viduos investidos como órganos del Estado, a 

los que se las da11omina ·autondados· la facultad de ob/Jgar o permitir a los 

demás mediante actos do voluntad"" 

La autoridad pública puede entenderse como la tuerza pública. el funcionario 

que representa a un órgano público o al órgano estatal a quien la ley atribuye 

lal poder o fuerza. Las dos pnmeras acepciones se aplican a los tres poderes 

del Estado. que son poder público. a las autoridades eslatales, legislativas, 

administrativas o judiciales. Como el órgano público es a quien la ley atribuye 

la tuerza pública o el poder público se dice que es la autoridad y no la persona 

flsica que lo representa 

Cuando la competencia otorgada a un órgano implica la facultad de realizar 

actos de naluraleza jurld1ca que afecten la esfera de los particulares y la de 

imponer a éstos sus determinaciones. es decir, cuando el referido órgano está 

., Nuc\a 1.c~i,,,bot'" Je Amrwu Rt'form.tJ.i, fd1ll'fiJI f'umu. Mc,icu. 19QQ 
·: lh\~WO~tigl!J.n!Jl\!!.Mn ... ~~. ln!Jiluto Je ln\Ni~M)fh:\ Jurkt1cn. rJ l'onu... lr. NicK.'rl, Mtücd, 
19415, rp. :?86-:'!JQ. 
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investido de facultades de decisión y de ejecución, se está frente a un órgano 

de autoridad. 

"Por otro lado, para efectos de amparo. fray dos e/ases de autoridades: las 

ordenadoras y las ojeculoras. esta división es importante en cuanto a su 

participación on el juicio de amparo, en virtud de que la junsprudencia de la 

Suprema Corlo lm establecido q11e cuando se reclaman tanto la orden como su 

ejecución, la autoridad principal es la p1imera en cuanto a la rendición de 

infonnes, presentación de pr11eb,1s y alegatos. así como en la 111/erpos1ción de 

los recursos 011 el j11icio. y las ejecutoras sólo pueden defender tos actos 

concretos que se les atnbuyen. cuando los mismos adolecen de defectos o 

errores 011 su realización" 73 

Por tanto. si los particulares querian interponer amparo, sólo podian hacerlo 

contra la expedición de la ley cuando se vieran afectados por ella, y no contra 

actos concretos de la concesionaria. ya que ésta no es autoridad. 

Cabe mencionar que se suscitaron una serie de controversias sobre el pago que 

tenlan que hacer los particulares y sobre la existencia misma del Registro, a 

continuación se presentan algunas notas periodisticas que dan un panorama de 

las diversas opiniones. 

"Genera polémica el Renave 

C11t1can nueva carga para vohiculos ¡•falla do 111formac1ón sobro sus be11efic10s 

Cci. de Mé>ICO - Pese a que las aorondades y algunas organizaciones pnvadas lo 

defienden. el airanquo del Reg1s/10 11.1c101wl de Vehiculos ha p101·ocado 1nconf01midad 

en/ro /os auromov1/1stas y comerc1anles Y ,, pesar do la falla de mf01mación. 

dosorganizacrón y d1fus1ó11 del progrnma. allfes de que lmalteo el atlo. los casi t 5 

1111//011es de autos quo ClfCt1la11 011 el pals debefiln estar mg1srrados e11 el Ronave 

El 2 de mayo fue el arranque del wg1srro de autos nuevos y a partlf del t5 de /Unto rnic1a 

el penocio de 1egis/ro para los usados E11 un sondeo roa/izado onlro personal do las 

co11cest011a11as y dientes en Monfe1rny. México y Guadala¡ara. se enconlló quo la 

-----·------
~' l!ic~i'>flJUQ_fimJ_i.~Q ... M.t~.KMQ. ln~1tu10 d( lmt"~lig.JCÍOOC'\ JunJ1ca.". EJ Pomu..1". l'd1eit'w'I, Mt,ico, 
l'l'll, l'I" 2&6-289. 
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mayor/a doscanoco o/ registro, oslán i11conlormos con o/ pago y no tiene claro e11 qué les 

bo11oficia. 

E11 muc/1as do las ago11cias m siqwera los vo11dodaros han recibido capac1tac1ó11 formal o 

por lo monos un fo/loto descriptivo del programa "Los clientas se progun/an por qué otro 

imp11osto si ya hay muchos· comenta Jool González, goronto de ventas de la agencia 

Au/omóvi/es y Camiones Ford 011 Mo11torroy. 

No sólo para los clientes fue sorpresa o/ registro, tnmbió11 para los vendedores. se dio el 

caso que lwsta 011 los primaras dlas do/ mos las ve11tas se inmovilizaron por el 

desconocimiento do/ trámite. 

los clion/os se resisten a aceptar el costo ele/ Renavo. afmna Ignacio V1//aset10r, gerente 

do servicio do una co11cesio11aria General Motors "el cl1ollle vo el costo do/ Renave como 

11n impuesto ad1cio11a/ al IVA. /SAN y la tone11cia y os por olio que lo recl1azan 

Ma/aq11las Agwrro proside11to de Ca11aco do Mo11torroy, considera 1111usto el cobro del 

regislro, p11os d1co quo la fact11ra puedo cort1ficar la logaltdad de tos automóviles. /11c/11so 

serla/a que la C;lmara analiza ta pos1b1/1dn<I do amparar so co11tr,1 ot pago· " 

También entre tos transportistas generó inconformidad, al respecto se transcribe 

la siguiente nota: 

"Extornan desacuerdo con RENAVE 

Cd. do México · Corca do 200 m1t umdades do tra11sporto ov.1dlfá11 el pago y /rármte del 

Registro Nacional do Vot1iwlos por ustm en desawordo con el costo. de unos 320 

rr11//011es de pesos que impltca su 11nplementac1ó11 para el gren110 Efias D1b Ramé. 

presidente do la Confoderación Nacional de Trans¡>0rt1stas Mexicmios (CONA TRAMJ d110 

q110 además del costo del trámite. el Renm·e tes 1111pl1ca pt'!rcltdas poi de1ar de operar un 

día o mds cada unidad en sos ntJgocms ·Nos parece e•CüSNO quernr cobrarnos para 

quo les entreguemos en registro que }'<1 t10ne la Secrntaria de Comercio y Fomento 

lnd11stnal desde que tas unidades saltero11 de /,15 armadoras· Se1laló que liarán c,1so 

omiso del Renave a menos que la autondad eltrmno el casio del t1ár111te "Pedimos q11e 

sea la autorrdad la quo acuda a nuestras empresas transportistas para venf1car el registro 

de cada una de las umdados. f,15 cu.1tes de11tro de la Corwtram alcanzan cerca de 200 

rml entro trátleros. cam1011es y can11onetas· El d1ngonto do los transportistas dlJO que tan 

sólo el pago del /r<lm1te 1mpltca para los empresarios aftliados a la Conatram un costo 

cercano a los 80 rwffones do pesos "Pero s1 consideramos quo las umdades de1on de 

~• Hcfonn.1, IS de Junio del 2000. 1•. Scc,kln. N.1,Ktn.ll. RC'JJ .. '<'lón 
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oporor duranto un dio para roalizar ese trám1to ol costo f/Jcifmonte puec/e mufl1pficarso 

por cuatro, unos 320 mi/fanos de posos. os toda una fortuna" Indicó que fa Conafram 

dosdo un principio roct1azó al Ronavo en pnmer termino por 1111pl1car un costo 

apoy/Jndoso en los compailías do seguros para rea/1znr ost.1 idea S1 esto lo qwere ta 

autoridad para llevar 1111 control vo/11c11/ar entonces. cuestmnó. l ele qué han servido los 

mimaros do se1io quo tiene los vehfcufos? Ese minwro de sone puedo ser suficiente para 

quo fa industria automotriz alimento con osos datos al Renavo y el costo de eso lrám1to lo 

reporcuton dosdo ahora al costo del ve/1ic11/o Estimó que s1 el parque ve/licu/ar en 

Móxico os do 15 11111/ones de ve/1/culos el costo total para los propiolanos de vehículos 

soril superior a los 5.000 11111/ones de posos· " 

Asimismo, la aplicación del cobro a los particulares. fue motivo de intereses 

pollticos. ya que los diferentes partidos buscaron la manera de tomar acciones a 

favor o contra el Registro· 

"Buscan apoyo del PRI contra el Ronavo 

Más do 300 llamadas telefónicas y 40 sol1c1tudos recibió ayer ef equipo de 

abogados del PRI capitalino. quienos p1eparan demandas do amparo colectivas 

en contra del Registro Nacional de vo/1/culos En esto sentido José Luis Luege 

Tamargo pros1donto del Partido Acción Nacional consideró que las 

manifestaciones tardias en contra del Ronave do pnlstas y porredistas son 

oportunismo politico y public1tano. Con tospocto a las asosorias que brinda el 

PRI. Rafael Bara¡as. Subcoordmador Jurid1co del PR/-DF. informó que esperarán 

juntar /msta mil querellas para prosentatlas ante un ¡uez do d1stnto en materia 

admimstrativa Con esto. explicó ev1ta1á11 saturar a los jlllgados. ya que al 

presentarlas en paquete. se facilita el traba¡o de /os ¡uecos Pidió a los 

interesados en/regar una copm fotostát1ca do la factura o contrato compraventa 

del cocho. la taf}ela de circulación y la cmdencial de elector. con el fm de formar 

los expedientes. El funcionario sostuvo que su partido contmuará adelanto con 

este e¡ercicio porque no os ¡usto pagar algo que no da un servicio a la comunidad 

y mucho monos es una prost11c1ó11 del Estado Por esta rozón. 111d1có que las 

demandas do amparo contra la mcorist1t11c1011ahdad del Ronave representan una 
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manera de protestar por una medida que no cuenta con el apoyo de la población. 

Para el legislador Alfo11so Rivera. et Renave podrla sor o/ inicio para privatizar 

o/ros servicios gubemamen/atos como el Registro Público de la Propiedad. el 

Registro Civil y otros derec/Jos consagrados en la Consli/ució11 como facultad de 

la autoridad. A la vez. manifestó qua la decisión de la jefa do gobierno del Dis/n/o 

Federal, Rosario Robles. de no ap/tcar o/ Re11ave en la cwdad de México os 

posible, toda voz que so requiero de u11 convenio de coordinación entre todas las 

entidades federativas. 

Por su parte, José Luis Luege Tamargo líder clol PAN cap1tal1110 considoró qua 

lodos los estados ostá11 obligados a respo/ar la decisión del poder legislativo e 

incluso se manifestó a favor de una sa11ción en contra do qwenos no so reg1slro11 

en el Renave. La asesor/a que ofrece el Revo/uc1onano tnst1tuc1onal "es 

incongruente con las decisiones qua sus propios legisf,1dores aprobaron en su 

momento, dijo. y exlrortó a ambos partidos a reconocer las bOndades del registro 

y a ver el lado positivo. 

El dirigente del PRO en o/ Dislnlo Federal. Carlos lmaz. precisó que ta primera 

labor de su partido sobre el Registro Nacional do Ve/Jiculos será tratar de revertir 

la medida antes que ayudar a tos ciudadanos a ampararse contra ella Reconoció 

que /Jasta a/rora no lmn roa/izado medidas legales contra la empresa. pero 

podrlan lracerlo • 16 

Cabe hacer mención que junto a estos hechos. se presentaron otros relacionados 

con el Registro y que contribuyeron a aumentar el descontento, por los siguientes 

escándalos: 

El 24 de agosto del 2000 fue aprehendido en Cancún. Quintana Roo, el Director 

del Registro Nacional de Vehículos. Ricardo Miguel Cavallo. cuando pretendla 

partir rumbo a Argentina, 

"Llegó a México por pnmera •·ez /Jaco casi un arlo para traba¡ar en o/ proyecto 

del Registro Nacional do Vel1iculos con la empresa Ta/sud. ga11adora de la 

"'U llni\t"f',J.I, 8 1.kJ);O\ltt J(' 2000, I'. SC'(Ctón. !\~ion.ti, 1utOlt\·. Hb <~rajtd..i. liu.hl.lluj"<' (rY.tllm. ~ J~ 
l.uiifltv~. 
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licitación pública. El 9 de octubre de 1999 consiguió la forma de la Secretarla 

de Gobernación para trabajar como cllfector del Renave" 17 

Era objeto de una orden internacional de detención para su extradición a España, 

por investigación por genocidio, homicidio y desaparición de decenas de 

personas y por la muerte de 15 ciudadanos franceses en la dictadura militar en 

Argentina, asl como estar vinculado con mafias de robo de autos en ese pals. 

"Según el auto de procesamiento de noviembre do 1999 dictado por ol juez 

espatlol Baltasar Garzón. Cava/lo. conocido por el nombre de Miguel Angel 

Cava/lo, ero un teniente de Fragata de Buenos Aires durante el régimen militar. 

El auto señala que ontre enero de 1977 y octubre de 1978. Cava/lo perteneció 

al sector de operaciones de un gnipo involucrado activamente en el secuestro 

y tortura do personas consideradas izquietdistas por el ejército." 78 

Por otra parte, el 6 de septiembre de 2000, Raúl Ramos Te1cero, subsecretario 

de la Secretarla de Economla, y quien participó en el proceso de licitación del 

registro. murió trágicamente: 

"El cadáver fue localizado a 300 metros del automóv1/ con la vena yugular 

cercenada La po/icfa encontró junto al cue1po do Ramos Tercero un culler con 

el que presumiblemente so quitó la vida. Según la autopsia, el funcionario 

falleció por el desangramiento que le produjo la /1erida en o/ cueflo ... Las 

autotidados mexicanas sospec/1an que se trata de U/1 suicidio, ya que el 

funcionario dejó vanas cartas póstumas on el vehlculo en quo viajaba. Sin 

embargo, los fam1/ia10s negaron el móvil del swcidio. En ta misiva dirigida al 

director del dmno Rofonna, Ramos Tercero asegura que tomó la decisión de 

suicidarse debido a /,1s presiones sufridas a ralz del escándalo del Ronave. 

Raúl Ramos Tercero, do 45 mlos. era supervisor del polémico Renave y 

participó en ol equipo que otorgó la concesión do esto registro al consorr:io de 

"Rcfr~mu., 16 Je l1,:0\to tkl ~000. t•. $c(ción. Pl>h1KJ ~ liohirmo. autor Pa.blo Cé\.u Camllo. 
"Rdorm.t, 11 dt <"ncro de 2001, X«ión ln!tfN(1\lnJI l"J1100JI. 
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empresas entre las que se encontraba la de Ricardo Miguel Cava/lo, ex militar 

argentino". 79 

Previamente a este hecho. Ramos Tercero había sido su¡eto de una solicitud de 

juicio polllico. ya que el 29 de agosto del 2000 fue publicado en la Gacela 

Parlamentaria de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. la 

solicitud de juicio político presentada por la Asamblea Ciudadana de Deudores de 

la Banca y el Movimiento Unificador de Taxistas en Terminales en contra de 

Hermínio Blanco Mendoza. Secretario de Economía. Raúl Ramos Tercero. 

Subsecretario; Gustavo Saavedra Ordorika. Director General de Industrias; 

Antonio Canchola Casio, Director de Asuntos Jurídicos y Luis Young. Director del 

Renave, asl como Marco Antonio Cardase Taboada, Director de Atención 

Ciudadana y Responsabilidades de la Contralorla Interna, todos de la 

mencionada Secretaria. por que los solicitantes consideraban que con el 

otorgamiento de la concesión se creó un monopolio, contraviniendo lo establecido 

en el articulo 28 conslilucional. 

Aquí conviene indicar que de acuerdo al articulo 110 conshlucional federal, los 

Subsecretarios y los Directores Generales, no pueden ser sujetos de juicio 

polihco por que no están enumerados como tales, sólo el Secretario de Estado 

puede ser sujeto de juicio polit1co. aunque pueden ser sujetos de otro tipo de 

responsabilidades de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Publicas; sin embargo es interesante plasmar los argumentos de los 

solicitantes 

Indicaban que la ley era poco clara y era el reglamento el que establecla la 

obligación de los ciudadanos de pagar el registro veh1cular lo cual, soslenian, es 

discutible desde el punto de vista jurídico ya que el reglamento no debe estar por 

encima de la ley que busca reglamentar; también se"alaban que se violó el pacto 

federal al iniciar las labores de difusión e inscripción en el ambilo nacional sin 

tener firmados los acuerdos respechvos con los gobiernos de los estados; se 

debieron estudiar los antecedentes de los principales accionistas de las empresas 

..,. U MunJo. 8 dt \Cpl1C'-mNc Je WOO. Sc-c'l.h'\ll lnkrnJ,1ftnJ.I, Cc"-v lion1.ikz Cal('ru 
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a las que entregarla la concesión ya que se estaba entregando un servicio 

vinculado a problemas de seguridad. y en razón del escándalo generado con el 

hecho de que el director general del Registro rue acusado de lorturador. genocida 

e incluso estar vinculado al robo de autos en su país de origen. debía 

considerarse retirar la concesión 

Sostenían como violaciones. el hecho de que el Secretario Herminio Blanco se 

prestó a la simulación al otorgar una concesión con un supuesto costo bajo, el 

cual fue incremenlado al generar la enlrada de los inlermediarios. ya que la 

concesionaria no lenla la capacidad para cubrir el temlorio nacional. por lo que 

tuvo que conlralar subconcesionarios. estableciéndose el mismo precio para un 

vehlculo usado que para uno nuevo y para las diferentes marcas y modelos 

También se"alaban que el Secretario violó el pacto federal (articulo 43 

constitucional) al imponer el funcionamiento del Regislro Nacional de Vehículos 

en el ámbito nacional sin firmar los acuerdos básicos para su instrumentación 

determinados en el articulo 116 fracción VII de la Conshlución. 

Se indicaba que el Secretario incurria en el delito de Ejercicio Indebido del 

Servicio Público. ya que no evitó la concesión sabiendo que se afectaría el 

patrimonio de la Administración Pública y tampoco inició los trámites del retiro de 

la concesión. que se contempla en el Reglamento. a pesar de que el caso se 

encontraba entre las causas imputables al concesionario para no dar 

indemnización alguna. 

Por otra parte. según la Ley del Registro Nacional de Vehlculos. las autoridades 

como los Gobiernos de los Estados. debían proporcionar toda la información 

necesaria para la mlegración de la Base de Dalos. pero cabe senalar que la 

operación del Registro se empezó sin la firma de los convenios de coordinación. 

por lo que algunos estados de la República. se negaron a la implementación del 

Registro. asimismo. la Jefe del Gobierno capitalino. Rosario Robles. se opuso al 

mismo. 
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En lo que respecta a ta obligación señalada en la Ley del Registro Nacional de 

Vehículos de que el Ministerio Publico entregara a la empresa concesionaria los 

datos de las averiguaciones previas en los que intervinieran vehlculos robados, es 

contrario a la constitución. ya que el ministerio publico como el encargado de 

perseguir los delitos no está facultado a delegar parte de dicha facultad a una 

empresa privada, que no tiene et carácter de autoridad. por lo que por ejemplo, el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal externo su rechazo de la 

siguiente manera: 

"Rechazan Registro Nacional do Vehículos 

Tabasco.· El procurador General de Justicia del Oisfrifo Federal. Samuel del 

Vil/ar, aseguró esto sábado que el nuevo Registro Nacional de Vehículos es 

inconstitucional. usurpa funciones. /lace duplicidad de esfuerzos y fomenta el 

robo de autos. Durante la Novena Conferc11cia Nac1011al de Procuración de 

Justicia -e11 la que prese11tó ol 11uevo Reglame11to do/ Registro-. del V///ar alzó la 

voz de i11co11fom1idad. "El Registro lo arm11caron mal. está pnvalizado. tiene un 

problema de co11stilllciono/1dad, el /lec/lo da qua u11 concosio11ario p11vado te11ga 

accaso a i11formació11 del Mi11isteno Público. se ad¡11d1có la co11ces1ón si11 te11er 

reg/ame11to. Hay u11a serie do irregularidades y uswpa funcio11es de los gobiernos 

do los astados·. 80 

Asimismo la Procuraduria capitalina fijó su posición de no entregar ninguna 

información que sobre averiguaciones previas relacionadas con vehiculos se 

tuviera: 

"Ronave, ilegal y ríesgoso: Procuraduría 

"La Procuraduria General de Justicia del D1stnto Federal, no entregará al Registro 

Nacio11al de Vel1/culos su baso de datos relacionada co11 averiguaciones previas 

de mbo de automóviles. ya que sólo el Ministerio Público puede conocer el 

co11/e11ido do las ir1dagato11as y de 110 ser asi al ma11ejo de esta infom1ación por 

paniculares. lo /laria inco11st1t11cional. Advierte además do que Re11a1•e seria un 

instrumento para el lavado de ve/liculos robados Si11 la infonnación de la PGJOF, 

.. ) Rcfoml.1.10 Je nu~u del 2000. 11
. Sc«tc\n. N<1c1on~I. :auh•r l'.lhlo Ch.Y Carrillt' 
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el nuevo organismo no contarla can información para detectar si se pretende 

registrar o no un automotor ilegal en la ciudad, ya que na padrla cotejar listas de 

velr/cutas robadas. 

La negativa a entregar la infam1ación es la postura que dio a conocer la 

dependencia a través de su área de Carmmicación Social. en la que destaca su 

inconfam1idad parque ol Ronave os manejada par un particular. la que vuelve 

anlicar1stituciarm/ que o/ maneja de información do una indaga/aria lo /raga una 

entidad distinta a la roprosenlación socia/ Precisa que es necesaria un registro 

de automóviles. pero manejada par las autoridades competentes. En entrevista. el 

subprocuradar Mauricio Tornera explicó que entregar la base de datos a un 

particular serla ilegal. en la PGJDF se tiene una serie de candadas para el acceso 

a la infom1ación sobro vo/1/culas robadas. pues antes era frecuente que ésta 

fuera utilizada para extorsionar a las denunciantes. por la que es delicado su 

maneja y lwsta airara se desconoce qué medidas de seguridad tendrá el Renave. 

Una de los riesgos qua podrla tener es la posibilidad del lavado de robo de 

velrlculas. 

So indica qua en el articulo 11 de la ley del Renave. el sólo hecho de inscribirse 

al Registro get1em la presunción de la propiedad. es decir. quiet1 lleva el veh/culo 

es el propietano Al mscrib11se so entrega la factura. la taryeta da circulación, el 

1il/ima rncibo de pago de tet1encia. das identificaciones oficialas y comprobante de 

domic1/1a. 

Tomara indica que es grave qua por et sólo hacho de asegurar que un auto es 

suyo se concluya que es as/, además da que no descartó que redes 

especializadas en el robo de vet1icutos puedan cat1tar con una capacidad 

orgamzativa para poder lm·ar los vel1iculas pues todos tos documentos que se 

piden san fals1fic,1bles 

Por ella. serla/a. "resulta da gran importancia wbrayar que desde un punto de 

vista puramente conceptual, ta prnsunción de propiedad derivada de la inscripción 

admite pflJeba en con/rano por disposición expresa del mismo articulo 11 de la 

Ley. Alin salvados estos posibles it1convenientes el subprocurador aseguró que 

es necesano tener un registro de automóviles a nivel nacional. controlado por la 

130 



autoridad y a la cual se i11/egre11 las bases da datos de lodos /os estados del pa/s, 

para u11a persecució11 eficaz do/ delilo". 81 

"Acoplable ronuoncia do PGJDF al Renavo 

Para evitar matos e11te11didos e11tre la Procuradurla General de Juslicia del Distrito 

Federal (PGJDF) y los encmgados da/ Registro Nacional de Vehlculos (Renave) 

es necesario que haya un acuerdo que porm1ta contar con una base do datos 

más exacta. para disminwr el robo de autos. muchos de los cuales son vendidos 

en fonna ilegal en otros estados del pais El legislador del PRI. Alejandro Vázquez 

Enriquez sostuvo que la postura da la PGJDF de no en/rogar información 

relacionada con aveiiguaciones previas efe robo de autos es aceptable. pero serla 

más útil para combatir el mercado negro de tráfico de autos y as/ reducir el robo 

de carros. u11 ac11ordo de colaboración con todas /as procuradurías seria muy 

convenionte en este sentido. ya que ayudará a depurar y tener infommción más 

precisa y confiable. Ser1aló lamb1en que el mgumonto dado por o/ subprocurador 

Mauricio Tomero do que ·es 111adm1s1ble que la clependenc1a pueda entregar a un 

pmticular dalos de avenguac1ones previas. porque sor/a inconstitucional", es 

equivocado. Explicó quo el Renave es 1111 programa impulsado por el gobierno 

federal a través de la Secretarla do Hacienda y Crédito Púb/lco (SHCP) entidad 

que cfo/erminó concesionar esto servicio a particulares quo cumplan con todos los 

requisitos de ley·."' 

111. Por las funciones del Registro: Inscripciones y Avisos 

La Ley del Registro Nacional de Vehículos y su Reglamento prevén que las 

inscripciones y los avisos se reahzarán de acuerdo al calendario que para tal 

efecto se publique. al respecto, dicho calendario salió publicado el 26 de abril del 

2000 en el Diario Oficial de la Federación. y contemplaba una fase piloto para los 

Estados de Hidalgo y San LUIS Potosi. asl corno el calendario para la fase 

nacional respecto a los vehlculos nuevos 

11 U lhli\Cf"\.11, 18 Jr junio Jd 2000, 11
• ~~tt)tt. auh~ Silüa Olcm. 

•: 1:1 Uni\crul, 11.1 de junio d<l 2000. 1•. S«c1on, aullV. t:lla <irajcdl 
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Cabe mencionar que la Ley sólo eslablecla la obligación de los particulares dieran 

avisos, no asl la inscripción. 

Mientras que el 8 de junio del 2000 salió publicado en el Diana Oficial el Acuerdo 

por el que se da a conocer el calendario de obligaciones de inscripción y aviso en 

su fase nacional para aulomolorcs en circulación (vehiculos usados). 

Asimismo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el dla 4 de julio de 2000, 

un formato de solicitud de inscripción e instructivo para su uso y llenado. 

Se presentaron una serie de inconformidades por parte de la población en el 

sentido de que la inscripción en el registro era un pago más por tener un vehículo, 

además de que corno el serv1c10 estaba concesionado a un particular. las 

autoridades corno el rninisleno público se negaban a colaborar para entregar 

información para la base de datos. 

Asi. el 15 de septiembre de 2000 salió publicado en el Diario Oficial, el "Acuerda 

par el que se deroga e/ articula primera del Acuerda por e/ que se da a conocer el 

cale11dario de obligacio11es de inscripción y presentación de avisos ante el 

Registra Nacio11al do Ve/1/culos e11 su faso 11ac1011af". Lo anterior derivado más 

por el escándalo relacionado con Miguel Cavallo que por las razones jurldicas 

vertidas previamente. 

Indicando que se considera por parte de la Secretaria de Economla, suspender la 

obligación de inscripción de los vehiculos en circulación en !anta se concluyen los 

convenios de coordinación con las enlidades federativas y del Dislrilo Federal. 

además de considerar la eliminación de pago de los particulares: Asimismo 

considera indispensable continuar con la prestación del servicio para los 

vehiculos nuevos. 

Por lo anlenor se suspendió el pago de inscripción al Registro a los vehlculos 

usados. el articulo primero lransilono del referido Acuerdo, indica que el mismo 

entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diana Oficial de fa 

Federación, por fo que la suspensión fue a partir del 16 de septiembre del 2000: 
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sin embargo los particulares que adquiriesen un vehículo nuevo, deberlan seguir 

pagando por la inscripción. 

IV. Por la propiedad y contenido de la baso do datos 

El 15 de sepliernbre del 2000. la Secretaria de Economía, publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el "Acuerdo que declara la mlervenc1ón admmislraliva del 

servicio público del Registro Nacional de Vel1/culos·, en dicho Acuerdo se indica 

que con el objeto de hacer frente de manera urgente a una s1tuac1ón que generó 

incertidumbre entre los usuarios del servicio y el publico en general. respecto de 

la confidencialidad de la información de la base de datos del Registro Nacional de 

Vehlculos, y para atender las inquietudes que se han generado por el 

funcionamiento de la concesión del servicio público. se declara la intervención 

administrativa del servicio público del Registro Nacional de Vehículos 

Se sel\ala también que por circunstancias que impiden al concesionario mantener 

la óptima operación del servicio, la Secretaria está facultada para intervenir ya no 

solamente los aspectos técnicos relacionados con ta integridad y confidencialidad 

de la base de datos, sino también intervenir en ta administración de ta empresa 

concesionaria corno medida precautoria y necesaria que permita una supervisión 

de su funcionamiento por las circunstancias extraordinarias que se han 

presentado. 

A electo de llevar a cabo la intervención administrallva. la Secretaria de 

Economía designó un interventor administrativo, asl como las demás personas 

que requiriera para et desempeño de sus funciones Al interventor administrativo 

se le otorgaron las siguientes funciones· 

Desempeñar el cargo de interventor con todas tas facultades y poderes 

inherentes al cargo de director general. 

11. Tomar el control administrativo y operativo. 
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111. Responder ante el secretario y le informará periódicamente del curso de la 

intervención. 

IV. Ejercer las facultades necesarias para garantizar la integridad y 

confidencialidad de la información contenida en el Registro. 

En el Articulo 3• de dicho Acuerdo se comprometió a Concesionaria RENAVE. 

S.A. de C.V. a otorgar todas las facilidades necesarias al interventor para el 

cumplimiento de sus fines, conforme al articulo 20 fracción X de la Ley del 

Registro Nacional de Vehlculos. asl como a lo establecido en la condición décima 

segundo párrafo numeral 15 del titulo de concesión. 

El articulo 4' faculta a la Secretaria de Economía a resolver el momento en que 

deba cesar la intervención, previa evaluación de las condiciones que la motivaron. 

Se estima que no debió decretarse la intervención sino la terminación de la 

concesión por causas imputables al concesionario, por lo siguiente: 

Acerca del interventor el Diccionario de la Lengua española lo define asi: 

"Que interviene, persona quo autoriza y fiscaliza ciertas operaciones para 

garantizar su lugalidad. • •3 

La figura del interventor la ubicamos en el Código Fiscal de la Federación, que la 

regula cuando las autoridades fiscales embargan una negociación y nombran a 

un depositario que tendrá el carácter de interventor con cargo a la caja o de 

administrador. al efecto el articulo 166 indica 

"El interventor administrador tendrá todas las facultados quo no""almento 

conospondm1 a la administración do la sociedad y plenos poderes con /as 

fac11/tados q110 rvq11ieran clil11s11/a ospocial conforme a la ley, para ojerr:er 

actos de domimo y do adrmmstrac1ón. paru p/01tos y cob.ranzas. otorgar o 

11 ~~IQ..QLlfJ..rNlilf_ÚN~ Ht'al A.u~ [t.p.11!\ol..t, [dCONI E~M Calpe, 21• [d!CJOin. lbdnd. 1992 p 

1182 
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suscribir //tufos do cródito. presentar denuncias y querellas y desistir de esta 

últimas, previo acuerdo do ta oficina o¡ec11/ora, así como para otorgar los 

poderos generalas o aspacwtas qua ¡uzgua convenientes. revocar los 

otorgados por ta sociedad intervenida y los que ól mismo twbiere conferido". 

A continuación se transcribe la siguiente tesis jurisprudencia! que demuestra que 

la intervención se aplica en negociaciones, cuando se realtza un embargo: 

Instancia: Pleno 

Novena Epoca 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Parte: IV, octubre de 1996 

Tesis P ./J. 53196 

Página· 5. 

•AUDIENCIA EL EMBARGO EN GRADO DE INTERVENCION CON CARGO A LA CAJA 

PREVISTO POR EL ARTICULO 549 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

ESTADO DE SINALOA. NO VIOLA ESA GARANTIA En términos de ese d1spos1tivo. cuando el 

embargo se realiza en finca rustica o en ncgooac16n mercantil o industuat. la adm1nistractón 

conltnuara cfectuandose ba¡o ta d1recc1on del e¡ecutado. pero el depositario actuar:t como vigilante 

de la contab1hdad e 1nterven1or de la c.a¡a leniendo las atnbuc1ones relativas que en forma l1m1tat1va 

le sef'lala el mismo articulo a través de sus siete trace.enes Ahora bien a pesar de que tal medida 

ocasiona l1mrtac1ón de kls derechos de propiedad y posesión sobre los bienes ob1eto del embargo. 

en concreto. de los dcrrvados de la libre adm1n1sttact0n y manc10 de la CaJa no es ne-cesano que 

se decrete con audiencia previa del e¡ecutado. ya que no constituye una prrvac10n def1n1t1va de 

esos derechos sino una medida prov1s1onal de aseguramiento supeditada a Ja resoluctOn del 

conf11c10. por lo que no se encuentra inmer~ dentro del respeto de la garant1a de audiencia 

consagrada por el articulo 14 consltluc1onal en tan10 de acuerdo con este dispos1t1vo rundamental. 

la citada garantia SOio opera tratclndose de actos de prrvacK>n deflnitrvos. ademas. se 1ust1fica que 

el mencionado embargo se decrete atendiendo a su finalidad que es ta de garantizar el 

cumplimiento de una obhgaoón preer1stenlc contraida por el <leudar Por consiguiente. el precepto 

legal en comento no entraria v10lac10n a la garanlia de aUd1enc1a al no establecerla en forma 

previa para el CJe<utado" 

PrK.~cnle~ Amp1'0 ~, ''"''''°'1 :Oa.'96 .A.QrO\l'.-.lOO\ ~ l'l\'-"""01. (k>l NotOoe"\lr S A ~ C \' N de m1)0 de 1996 
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revisión 46~ BodegH del Valle del F~l'\e, S A de C V 20 da Junio oe 1996 M.ayona de oc.hO ~os Ponen1e Genaro 

David Góngora Pmenlel Seae1auo Ne<ifllo Lópe1 Raff\Os [I Tribuna! Pleno, en su s.eiión pnvad• celebrada el ..-e111htr6S 

de •ept1emb1e en curs.o. aprobO. con el número 53119% la h!s1s de 1urrspnxSenc1il Qve antecede Wuc.o 01stt1!0 r~ral. 

a veinlltres de uptiembre de mil n~ocn1011. no•enla r •e1$ 

Cabe se"alar que se considera que el procedimiento que debió seguirse fue el de 

terminación de la concesión por causas imputables al concesionario, en virtud de 

los escándalos suscitados con motivo del arresto del director general del Registro 

Nacional de Vehlculos y del suicidio del subsecretario de Economía, Raúl Ramos 

Tercero. También se considera factible la terminación por revocación de la 

concesión por no contar la empresa concesionaria con la infraestructura 

necesaria para operar el Registro; asl, por ser causales imputables a la empresa, 

no se tendría que pagar indemnización Por otro lado. la Ley no contempla la 

intervención. 

Sin embargo, la autoridades administrativas por el descrédito nacional e 

Internacional que el Registro Nacional de Vehlculos tuvo frente a la sociedad 

optaron por intervenir a la empresa concesionaria en lugar de actuar conforme a 

los articulas 21 y 22 de la Ley de la materia. 

Por otro lado, en la última comparecencia del Secretario de Economía, Herminio 

Blanco. ante el Congreso de la Unión. el 29 de septiembre del 2000, se limitó a 

defender al Renave, sosteniendo la transparencia del proceso de licitación, el 

cual, sel'\aló. se ajustó en todo momento a lo que marca la ley, la diputada por el 

Partido Revolucionario Institucional. Lorena Beauregard. le cuestionó el porqué la 

Secretaría a su cargo no investigó la solvencia moral de las personas que 

encabezarian el registro veh1cular, corno Ricardo Cavallo. o s1 ya hablan definido 

las causales para revocar o dar por tenrnnado el contrato, porque la 

indemnización para los conces1onar1os. por no hacer nada, podría ascender a 

seis millones de dólares A lo que el lttular de la Secretaría respondió que no se 

podla dar por concluida la concesión ya que se estaban realizando los análisis 

legales para definir si habrá indemnización o no para la empresa concesionaria, 

se dijo satisfecho por el trabajo que se hizo para el diseno del Registro y aseguró 

que la empresa ganadora ofreció un precio 40% inferior al de un segundo postor. 
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Por su parte, a nombre del Partido del Trabajo, Félix Castellanos le anunció al 

Secretario que su partido interpondria una denuncia de jurero politice en su 

contra. 

El Secretario informó que se editarla un "libro blanco· que seria dado a conocer 

públicamente en octubre del 2000, el cual incluirla todo el procedrmiento de 

licitación y otorgamiento de la concesión. Lo cual no se realizó 

Asimismo, la prilsta Araceli Domlnguez le anticipó al Secretario de Economla que 

la Ley del Registro Nacional de Vehlculos serla reformada en el Congreso en 

fecha próxima. 

Al respecto, la Revisla "Debate Legislativo· en su número 27 del mes de octubre 

del 2000, publicó bajo el lilulo de "Renave, Un exceso más de las 

privatizaciones·. la postura que se eslaba adoplando en el Congreso respecto al 

Renave, señalando que senadores del Partido Revolucionario Institucional, 

Partido Accrón Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, de la LVIII 

Legislatura. revisarían en corto plazo la legislación que regula el Registro 

Nacional de Vehiculos, con objeto de que quede obligatoriamente en manos del 

gobierno y ésle no pueda concesionario. y, además, para que no represente un 

gasto ad1c1onal para la población. Por lo que se citan algunas de las posturas más 

significativas de los representantes de los partidos: 

Partido Verde Ecologista de México 

Jorge Emrho González Martinez, coordinador de la fracción del Partido Verde 

Ecologista en la Cámara de Senadores, dijo "nosotros creemos que no se debe 

de cargar al contribuyente. sino que dentro de la nueva reforma fiscal se deben 

de tomar recursos para que el gobierno pueda financiar dicho proyecto y que éste 

debe ser maneiado por una instancra dentro del gobierno para que no se preste a 

intereses panrculares·. advir1ió que el Renave cayó en el exceso de las 

prrvalizaciones y deberá ser manejado por el gobierno federal. 
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Partido Acción Nacional 

El diputado Héctor González Reza fijo la posición del PAN en los siguientes 

términos: "el Renave no debe desaparecer. es indispensable un registro de 

vehlculos y no debe ser gratuito. porque nada es gratu1Jo. la gratuidad es un 

milo", agregó que si el registro vehicular se hace sin ningún cobro. su costo 

tendrá que ser cubierto por la totalidad de los mexicanos que cumplen con sus 

contribuciones. independientemente que tengan o no automóvil. 

Partido Revolucionario Institucional 

Por su parte Enrique Jackson, coordinador parlamentario de la fracción prilsla en 

la Cámara de Senadores, estimó que es necesario un registro de vehlculos en el 

pals por lo que es indispensable revisar el marco jurldico del Renave por parte de 

los legisladores y en esta directriz tomar una serie de medidas con estricto apego 

a la ley. 

El diputado Jaime Rodríguez Veloz, también priista. en conferencia de prensa 

que fue presidida por la diputada Dulce Maria Sauri Riancho, presidenta del 

Comité Ejecutivo Nacional del PRI, por su parte. se manifestó enfático en contra 

de la privatización del servicio y declaró que éste tendría que ser prestado de 

manera directa por el Estado. al tiempo que anunció la iniciativa que presentarla 

su partido en ese mismo sentido .. 

V. Por ser el Registro un medio de control en la Seguridad Pública. 

La Seguridad Pública. como ya se vio en el capitulo 11. es un concepto que implica 

la idea de que el Estado brinde protección a las personas y sus bienes. por lo que 

a efecto de garantizar lo anlerior. se han implementado una serie de instituciones 

cuyo fin es precisamente que exista la seguridad pública 
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Otro concepto es el que nos indica que: 

"Seguridad pública os la provisión cierta, el no lomar de peligros y encauzar 

estos sin hacer uso do la violencia basada on el conocimiento do la acción de 

la autoridad pública para eliminarlos o proverlos ... En nuestro pais la seguridad 

pública y la protección de olla emanan f1mdamontalmente. de las garanl/as 

constitucionales federales y do las /oyes derivadas do la propia Constitución y 

sus reglamentos· ... 85 

En los anteriores conceptos se busca el bienestar. la tranquilidad de los 

gobernados, es decir, so pretende que haya orden pliblico, a contrario sensu. 

cuando no existe esta paz y orden públicos, se presenta la inseguridad pública. 

originada por la contravención de las leyes al cometer un delito o falta, ya sea por 

los gobernados o por las autoridades. 

"El fin úl/imo do la seguridad pública os la obtención do la tranquilidad de la 

sociedad on sus aspectos individual, fanuliar, profos101ial y social as/ como la 

seguridad, la salubn.dad do/ ambiento on quo se dosonvuo/ve. la salud do/ sor 

!rumano, la alimentación del pueblo. o/ estudio de tos movimientos 

domogrtJficos para oncauzarlos debidamente con mod1das idóneas. to que sólo 

obtendremos a través de la educación integral do los soms /rumanos·. 86 

En la República Mexicana se cuenta con un Sistema de Seguridad Pública, es 

decir de autoridades y acciones encauzadas a mantener la estabilidad y 

seguridad de las personas Por tanto, uno de los fines de la Seguridad Pública y 

que se presenta a continuación, es el de prevención de delitos· 

"Ante ta creciente ola delictiva. del incremento do los niveles criminales en 

algunos 1/ic1tos. tales como los patrimoniales, pnncipalmonlo agravados, el 

robo do vol1iculos. el abigeato en algunos estados, et oncubrim1onto o 

•' K(.\_Í~1~1~L~l[~ _ _l.L~. Num 1..1~·1.itt, luho·A¡:o\hl 2000 -Ktllt'\IOOC\ \4.~d>n.kn Puhll,o, Sc~und.ld 
l'•facion;ll, Sctutkbd ln1crior )' Sc.:urid.iJ f•ubhc.l", Aulorl"'\ l.K. l'C'drn ?'•.\'l!!UC'fl)O Clm .. U("~rJ) l.k Roy 
CamlCn ff.a\Cl'm G.nca P.ig ·1-1. 
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recepteción en fe compro de objetos o cosas sustraídas de los vehiculos y 

autopnrtes, el consumo y tráfico de drogas. la industria del secuestro, los 

gobierno federo/es y locales buscm1 combatlf de manera clirec/a y efectiva a la 

delincuencia, p11os a esa lucha se mcorpora do manera muy sig11ificaliva la 

perticipació11 tanto do tos estados y órga11os do los tres mveles de gobierno 

como son la Federación, el Estado. el Distnto Federal y el Mu11icipio, 

i11serta11do 11n especial é11fasis 011 la prevención de los delrtos". 81 

En vista de lo anteriormente expuesto. hay otro elemento al que es necesario 

referirse por estar vinculado con la seguridad pública y la seguridad nacional, se 

trata del orden público, concepto inacabado pero imprescindible para el mejor 

entendimiento del tema. 

"La protecció11 del ser htm1a110 y sus productos culturales a cargo de los 

gobema11/es. detem1i11a la co11so/1d,1c1ó11 del orden ptibl1co dentro del Derecho, 

o/J/igació11 gubemame11tal, f1111damenlalme11/e del poder e1ecutrva y por tanto, 

co11cepto ubicado de11tro del Derec/Jo Admimstrativo. Tan es así que casi todas 

las Joyos del ordo111urídico ,1dmi111slrat1vo /1e11e11 la prevenc1ó11 de ser leyes de 

orden público y actualmente se agrega 'y de m/erés general'. " 88 

Asl, la idea de orden público implica la noción de tranquilidad pública, el no temor 

a peligros derivados de luchas o enfrentamientos entre los miembros de una 

comunidad; también de seguridad y satubndad pública. entendida la primera 

como la protección del Estado a sus gobernados. y la segunda como la 

realización de acciones encamonadas a prevenir enfermedades. epidemias. 

contaminación ambiental con el fin de mantener la salud del ser humano en su 

entorno social; otro elemento del orden público es la planeac1ón demográfica. ya 

que es necesario que existan politicas gubernamentales encaminadas a evitar la 

explosión demográfica y ta concentración demográfica. con acciones preventivas 

de concientización entre los particulares. asi como tener presente la creación de 

14 lhidrm .. p.~~ 
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nuevos centros urbanos: un último elemento del orden público es la alimentación 

del pueblo. por ello debe buscarse no sólo la existencia de los alimentos. sino que 

se adquisición pueda realizarse por los miembros de la sociedad, para ello es 

necesario implementar medidas de abasto, distribución y control de precios. por 

último la educación es básica para el concepto del orden público. ya que en la 

medida en que se establezcan modelos educativos en los que se busque la 

realización integral del ser humano. podremos estar conscientes de nuestros 

derechos y obligaciones y ejercitarlos 89 

Por su parte, el maestro Ignacio Burgoa señala lo s1gu1ente 

"Orden es un cosmos en el sentido griego del concepto. o sea un arreglo, una 

conjugación, una sistematización. dentro de un ámbito dotem1inado. entre 

variadas fuerzas, actividades, intereses. relaciones. etcétera. asegurando su 

respectiva existencia y desarrollo mediante su respeto reciproco. Establecer un 

orden implica crear. entro factores o elementos desiguales que por propia 

inclinación proenden a lesionarse mutuamente. una situación am1ónica". 90 

"El carácter de 01den público lo ostenta toda norma ¡11ríd1ca que persigue 

cualquiera de estas finalidades· ta cosa pública, es decir. la seguridad interior y 

exterior del Estado. ta conservación do la actual fo1ma de gobierno. la 

tranquilidad del pals, su organización administrativa. la tu/ola do las buenas 

costumbres o los pnncipios trad1c1onalos do ta moral. ta protección a los 

derechos individuales. a la vida. a la salud, a tos bienes. al pensamiento, al 

trabajo" 91 

Por tanto es necesaria la creación de órganos encargados de la realización de la 

función estat<:I de poltcla. cuyo fin va a ser proteger al pueblo, es decir, proteger a 

los particulares de cualquier conducta que atente contra el orden establecido. 

t• lhidcm .. r .a 1,4 2. 
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Eri este orden de ideas. el Registro Nacional de Vehlculos se constituirla en un 

medio de conlrol en la Seguridad Pública ya que busca brindar protección a los 

particulares y certeza jurldica al reahzar transacciones con vehiculos. también, 

serla fuente de información respecto del robo de los mismos 

La Ley del Registro Nacional de Vehiculos menciona que el registro tendrá entre 

una de sus !unciones. la coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, por lo que es conveniente precisar qué es dicho Sistema y cómo está 

conformado, por lo que primero se señalará qué se entiende por coordinación y 

descentralización: 

La administración pública federal solia concentrarse en la capital de la República, 

lo que ocasionaba grandes incomodidades y trastornos a los particulares. por lo 

que lue necesario ir delegando facultades a distintos organismos para la atención 

de los asuntos en el interior de la República. 

"Paro atenuar los mconveniontes da la ce11lra/izac1ón sa ha recurrido a la 

dalegación de fawltades admimstra/1vas, la desco11cenlració11 y a los 

convenios do coordi11ac1ó11 con tas entidadas federativas" 9
' 

La delegación de facultades pos1b11ita a los trtulares de las Secretarias de Estado 

y del Pod!!r EJ!!Cuhvo a confiar alguna o algunas de sus funciones a sus 

subordinados Los órganos admrn1strat1vos desconcentrados. son aquellos que 

dependen ¡erárqu1camente de alguna de las Secretarias y tienen sus mismas 

facultades sobre la materia. pero dentro de un ámbito terntonal y los organismos 

descentralizados son aquellos que tienen personahdad jurídica y patrimonio 

propios. no dependen ¡erarqu1camente de las Secretarias. pero si se encuentran 

sectorizadas. por lo que también forman parte de la administración publica. Por 

último, la coord1nac1ón. es una acción consistente en que el estado federal 

conviene con las entidades federativas y los municipios para unir fuerzas y 

realizar acciones con¡untas en cierta mate na o tema. 
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Asl, no es muy congruente llevar a cabo una coordinación efectiva con el Registro 

Nacional de Vehlculos mientras se encuentre concesionado 

El.11 de diciembre de 1995 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Esta ley es importante ya que su objeto es establecer las bases de coordinación 

entre la Federación. los Estados. el Distrito Federal y los Municipios para la 

integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública (articulo 

1°). Asimismo establece que dicho Sistema se integra con las instancias. 

instrumentos, pollticas. servicios y acciones previstos en la ley (articulo 2°). 

Nos proporciona una definición de seguridad pública 

•Es la función a cargo del Estado que tiene como fines salvaguardar la 

integridad y derec/Jos do las personas. as/ como preservar tas libertades, el 

orden y la paz públicos~ 

Indica que el Estado combatirá las causas que generan ta comisión de delitos y 

conductas antisociales y que la función de seguridad pública se realizará en tos 

diversos ambitos de competencia. por conducto de las autoridades de policía 

preventiva. Ministerio Público, de los tribunales, de los responsables de la prisión 

preventiva. e¡ecución de penas y tratamiento de menores infractores, asl como 

por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones. deban contribuir 

directa o indirectamente al ob¡eto de la ley (articulo 3°) 

Cuando las disposiciones de la ley comprendan materias y acciones que incidan 

en diversos ámbitos de competencia de la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal o de Jos Munic1p1os. se aplicarán y e¡ecutarán mediante convenios 

generales y especificas entre las partes componentes del Sistema Nacional. La 

F ederac1ón. los Estados. el Distrito Federal y los Municipios integrarán los 

instrumentos de información del Sistema para cuyo efecto se establecerán las 

bases de dalos sobre la segundad pública. (articulo 7°) También se coordinarán 
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para integrar el Sistema Nacional de Seguridad Pública, establecer, supervisar, 

utilizar y mantener actualizados todos los instrumentos de información del 

Sistema. 

Entre las materias que comprenderá la coordinación se encuentra la de 

suministro. intercambio y s1stemalizac1ón de todo tipo de información sobre 

Seguridad Pública (articulo 1 O) Se menciona como instancia de coordinación al 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, el cual será la instancia superior de 

coordinación y estará integrado por el Secretario de Gobernación, quien lo 

presidirá, los gobernadores de los Estados. el Secretario de la Defensa Nacional, 

el Secretario de Marina. el Secretario de Comunicaciones y Transportes, el 

Procurador General de la República. el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el 

Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. quien será 

designado por el Conse¡o a propuesta de su presidente. 

El Consejo conocerá y resolverá. entre otros asuntos, el relativo a la coordinación 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública. la determinación de lineamientos 

para el establecimiento de políticas generales en materia de seguridad pública, la 

determinación de medidas para vincular el Sistema con otros nacionales, 

regionales o locales, la elaboración de propuestas de reformas a leyes y 

reglamentos en materia de segundad pública (articulo 15). 

En el Distrito Federal y en los Estados se estableceran Conse¡o locales 

encargados de la coordinación. planeación y supervisión del Sistema en sus 

respectivos ámbitos de gobierno, en el caso de los conse¡os estatales, 

participaran los munic1p1os atendiendo a las caracterlsticas regionales y 

demográficas de cada entidad federativa. 

Los Conse¡os locales se organizarán de manera similar al Consejo Nacional y 

tendrán las funciones relativas para hacer posible la coordinación y los fines de la 

seguridad pública. pudiendo proponer al Consejo Nacional, acuerdos. programas 

especificas y convenios sobre las materias de la coordinación (articules 18, 20 y 

21). 
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La Federación, los Estados. el Distrito Federal y los Municipios. suministrarán, 

intercambiarán y sistematizarán la información sobre segundad publica, mediante 

los instrumentos tecnológicos modernos que permitan el fácil y rápido acceso a 

los usuarios. (articulo 25). Se menciona al Registro Nacional de Personal de 

Segundad Pública. que contendrá la información relativa a los integrantes de las 

insl1tuc1ones de la Federación. los Estados, el Distrito Federal y los municipios, 

con datos que permitan 1dent1ficar al servidor público como sus huellas d191tales, 

fotografia. escolaridad y antecedentes laborales, asi como su trayectoria en los 

servicios de segundad pública, debiendo mantener actualizada dicha información 

(artículos 26, 27 y 28). 

También se establece el Registro Nacmnal de Armamento y Equipo, conformado 

con la información relativa a los vehiculos que tuvieren asignados las autoridades. 

anotándose el número de matricula. las placas de circulación. la marca, modelo, 

lipa, número de serie y molar. También se registrarán las armas y municiones 

que les hayan sido autorizadas aportando el número de registro. la marca, 

modelo, calibre y matricula (artículo 32) 

La Sección Cuarta se nombra: De la Información de Apoyo a la Procuración de 

Justicia, se menciona que se integrará una base nacional de datos sobre 

personas probables responsables de dehtos. indiciadas, procesadas o 

sentenciadas, de consulta obhgatona en las actividades de segundad pública, 

donde se incluyan sus caracteristicas criminales, medios de 1denlificación. 

recursos y modos de operación. esta base nacional de dalos se actualizará 

permanenlemente y se conformará con la información que aporten las 

instituciones de prevención. procuración y administración de justicia. el Ministerio 

púbhco sólo podrá reservarse la información que ponga en nesgo alguna 

investigación, pero la proporcionará cuando deje de existir tal condición. 

También la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación ha emitido ¡urisprudencia 

relacionada con la seguridad púbhca. de la cual se pueden establecer ideas 

importantes acerca de que la función de la seguridad pública la realiza el Estado 

con el fin de mantener la paz y el orden público, por lo que se presentan las 

siguientes tesis junsprudenciales. 
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Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Parte : IV, Noviembre de 1996 
Tesis: P.IJ. 69/96 
Página: 330 

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO EN LOS MUNICIPIOS EN 
PRINCIPIO, SON MATERIAS RESERVADAS CONSTITUCIONALMENTE 
A ELLOS. 

Las interpretaciones histórica. causal·teleológica y gramatical de la fracción 
111 del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos llevan a concluir que las materias de seguridad pública y 
tránsito están reservadas por el inciso h) de dicho precepto al ámbito 
municipal con las excepciones. en primer lugar. de los casos en que "fuere 
necesario y lo determinen las leyes" en que podrá tener intervención el 
Gobierno Estatal, lo que se deriva del párrafo primero de la fracción citada; 
y, en segundo, cuando tratándose de la residencia habitual o transitoria del 
Ejecutivo Federal o de los gobernadores de los Estados a ellos 
corresponda el mando de la fuerza pública. lo que deriva de la reserva que 
en este aspecto se establece expresamente en la fracción VII del 
dispositivo conslituc1onal de que se trata 

Controversia constlluoonal 19195 Ayunlam.cnto de Ria Bravo. Tamau1rpas 1o de octubre 
de 1996 Unan1mtt:iad de once \'Olas Ponente Mariano Azuela Gu1trOn Secretano Anel 
Albeno Ro¡as Caballero En los lérm1nos de los aniculos 177 de la Ley Orgánoea del Poder 
Judicial de la Federactón y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artlcukl 
105 de la Const1tuc10n Pohltca de los Estados Unidos Me.ucanos. esta tesis es obhgatona 
para las Salas. THbunales Un11anos y Colegiados de C1rcurto. Juzgados de 01stnto. 
tnbunales m1hlares. agranos y Judoalcs del orden comUn de k>s Estados y del Distrito 
Fe-dcral. y admm1stratrvos y del lrabaJO. sean éstos federales o locales El Tribunal Pleno. 
en su sest6n pHvada celebrada el once de noviembre en curso. aprobO. con el numero 
G9/1996. la tesis de 1unsprudcnoa que antecede Méuco, 01str1to Federal. a once de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis 

Instancia Pleno 

Fuente Semanano Judicial de la Fooerac'6n y su Gaceta 

Parte 111. Marzo de 1996 

T CStS P XXVl/96 

Página 471 

SEGURIDAD PUBLICA. SU REALIZACION PRESUPONE EL RESPETO 

AL DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 
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El análisis sistemático de Jos artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 

133, de la Constiluc1ón, así como 2o, 3o. So, 9o., 10, 13 y 15, de la Ley 

General que Establece las Bases de Coordinación del S1slema Nacional de 

Seguridad Pública; 1o. 2o. 3o. 10 y 11. de Ja Ley Orgánica del Ejérc1Jo y 

Fuerza Aérea Mexicanos. y lo. 2o., 9o y 10. de la Ley Orgánica de la 

Armada de México. se deduce que el Estado Mexicano. a través de sus 

tres niveles de gobierno y de todas las autoridades que Jengan atribuciones 

relacionadas, direcJa o indirectamente. con la segundad publica. deben 

coadyuvar a lograr los objeJ1vos de ésta. Jraduc1dos en libertad orden y paz 

pública, como condiciones imprescindibles para gozar de las garanJias que 

la Constitución reconoce a los gobernados El examen de los d1ferenles 

preceptos citados. con los demás elementos que perm1Jen fitar su alcance, 

lleva a concluir que, jurídicamente. los conceplos de garantías 1nd1viduales 

y seguridad pública no sólo no se oponen sino se condicionan 

reclprocamente No Jendría razón de ser la seguridad pública s1 no se 

buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los gobernados 

gocen de sus garantías; de ahl que el Constituyente 011g1nar10 y el Poder 

Reformador de la Constitución, hayan dado las bases para que 

equilibradamente y siempre en el estricto marco del derecho se puedan 

prevenir, remediar y eliminar o. al menos d1sminu11. s1gnif1cat1vamente. 

situaciones de violencia que como hechos notorios se e1ercen en contra de 

las personas en su vida. libertad. posesiones. propiedades y derechos. Por 

ello, seria inadmisible en el contexto 1uríd1co constitucional interpretar la 

seguridad pública como posibilidad de afectar a los individuos en sus 

garantías, lo que daria lugar a acudir a los medios de defensa que la 

propia Constitución previene para correg11 esas desviaciones. 

Consecuentemente. por el bien de la comunidad a la que se debe otorgar 

la segundad pública. debe conclu11se que resulta inadmisible 

constitucionalmente un criterio que prop1c1e la proliferación y 
fortalecimiento de fenómenos que atenten gravemente contra los 

integrantes del cuerpo social, así como de cualquier otro que favoreciera la 

arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la seguridad 

pública. pudieran vulnerar las garantías individuales consagradas en el 

Código Supremo Por tanto. debe establecerse el eqwhbno entre ambos 

objetivos: defensa plena de las garantías 1nd1v1duales y segundad pública 

al servicio de aquéllas Ello 1mpl1ca el rechazo a interpretaciones ajenas al 

estudio integral del texto constitucional que se traduzca en mayor 

inseguridad para los gobernados o en multiplicación de las arbitrariedades 
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de los gobernantes, en detrimento de la esfera de derecho de los 

gobernados. 

Acción de incons111uc1onahdad 1196 Lconel Godoy Rangel y olros 5 de marzo de 1996 
Unanimidad de once votos Ponen1e· Mariano Azuela GU1tr6n Secretaria Mercedes 
Roda~e Magdaleno El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de marzo 
en curso aprobó. con el numero XXVl/1996, la 1es1s que anlecede. y delerminó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia México 01stnlo Federal. a once de 
marzo de mil novcc1entos noventa y seis 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Parte: 111, Marzo de 1996 

Tesis: P. XXX/96 

Página: 470 

SEGURIDAD PUBLICA. LA PARTICIPACION DE LOS SECRETARIOS DE 
LA DEFENSA NACIONAL Y DE MARINA EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, NO VIOLA EL ARTICULO 21 
CONSTITUCIONAL 

La interpretación gramatical y causal teleológica de la adición del articulo 

21 constitucional. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1994. en cuanto dispone la coordinación de la Federación, el 

Distrito Federal. los Estados y los Municipios en un Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. lleva a la conclusión de que el precepto no excluye a 

ninguna autoridad que. de acuerdo con sus atribuciones, tenga alguna 

relación con ella y que su propósito es lograr una eficiente coordinación 

entre todas las autondades de los tres nrveles de gobierno. para lograr 

dicha segundad pública en todas sus dimensiones, entre ellas, enfrentar 

con mayor capacidad la delincuencia organrzada El Consejo Nacional de 

Segundad Pública es una 1nstanc1a consultiva que no usurpa facultades 

constitucionales. ni legales. de nrnguna autoridad; por ello. no existe razón 

para considerar como v1olatoria del numeral 21 de la Ley Fundamental, la 

participación de los secretanos de la Defensa Nacional y de Marina en el 

Conse¡o Nacional de Segundad Pública. como lo ordenan las fracciones 111 

y IV del articulo 12 de la Ley General que Establece las Bases de 

Coord1nac1ón del Sistema Nacional de Seguridad Pública. publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el t 1 de diciembre de 1995. tomando en 

consideración, además, que las Leyes Orgánicas del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos y de la Armada. señalan. dentro de sus atnbuciones, 
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numerosas funciones relacionadas con la seguridad pública. por lo que la 

participación en el referido Conse10 de las Secretarias de la Defensa 

Nacional y de Marina. que dirigen esos cuerpos. se ¡ustif1ca. puesto que 

aun cuando no tenga funciones e¡ecutivas. se tendrán que examinar, 

programar y tomar decisiones sobre todos los aspectos de la seguridad 

pública. 

Precedentes 

Acción de 1nconst1tuc1onahdad 1/96 Leonel Godoy Rangel y otros 5 de marzo de 1996 
Unanimidad de once votos Ponenlc Mariano Azuela Gu11rón Sec1etar1a Mercedes 
Rodarte Magdalena El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el once de marzo 
en curso, aprobó. con el numero XXX/1996. la tesis que antecede. y de:erm1n6 que la 
votación es Idónea para rnlegmr 1es1s de 1urisprudenc1a Mé>oco. 01slnto Federal, a once de 
marzo de mil novec1enlos noventa y seis 

Por lo anterior. se observa que constitucionalmente la seguridad pública es una 

función estatal, por tanto, para e¡ercerla. es necesario establecer acciones 

conjuntas entre la Federación los estados y los municipios. de acuerdo a Ja Ley 

General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. la cual nos indica que las instancias que participan en la 

seguridad pública tienen el carácter de autoridad. lo que no cumple el Registro 

Nacional de Vehiculos por ser conces1onado. por tanto. no puede ser sujeto de 

dicha ley para efeclo de celebrar convenios de coord1nac1ón Por tanto, la 

disposición de la Ley del Registro Nacional de Vehiculos de que el mismo tendrá 

información del Sistema Nacional de Segundad Pública es anticonstitucional y 

contraviene el articulo 21 const1tuc1onal y a la Ley General que establece las 

Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Segundad Pública 

149 



VI. Por sor el registro un modio do control en la Seguridad Nacional. 

La seguridad nacional, se puede entender desde dos ámbitos, uno externo y otro 

Interno, según lo cual el primero se refiere a los órganos con que cuenta un pais 

para defenderse de las posibles agresiones de otro, donde entrarian la razón de 

ser del ejército, la armada y fuerza aérea. el ámbito interno se refiere a que 

dichos órganos encargados de la seguridad nacional entren al auxilio de la 

población para conservar la paz y el orden público entre sus gobernados. es decir 

casos de emergencia causados por fenómenos me:eorológ1cos o sociales. 

"La seguridad interior está impllcita en la seguridad nacional a tal grado que el 

articulo 89 fracción VI (de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos). establece como facultad del Presidente de la República disponer 

de la totalidad de la fuerza armada permanente o sea del ejército terrestre, de 

la marina de guerra y de la fuerza aérea para la seguridad interior y defensa 

exterior de la federación .. Los órganos encargados de la seguridad nacional, 

son fundamentalmente. las fuerzas armadas. e¡ército y aviación militar. a cargo 

de la Secretaria de la Defensa Nacional, y las fuerzas navales a través de la 

Armada de México y su aviación naval (Secretaria de Marina) ... Las fuerzas 

armadas y navales pertenecen como dependencias de la administración 

pública. al poder e¡ecutivo, por lo tanto. en sus funciones deben coordinarse 

desde nuestro particular punto de vista con las Secretarias de Gobernación, de 

Relaciones Exteriores. de Salud. de Comunicaciones y Transportes, de la 

Contraloria y Desarrollo Administrativo. con la Procuraduria General de la 

República. con los gobiernos de las entidades federativas e inclusive con los 

municipales. asi como con las demas organizaciones públicas y privadas que 

ejercen funciones de pohcia a fin de construir un aparato de seguridad que 

obstruya eficientemente las actividades criminales. combatiéndose eficazmente 

la inseguridad que asola a la sociedad y hacer realidad el sistema de 

información dehncuencial e inlractora· 53 

•
1 B.ni'Uill~U~\.lJ~~. t\un1 14~·14b. Julto·A¡:o\fl' ~000. ··KC'lk\ionc\ ~t OrdC'11 Publico, ~uri~ 

Ni1Cion.il, Sc-~wid.>J lnlC"rior) Sc-suridtJ Pubhc.1". ,\uh'r~. tic. l'C'Jro f'\o~utton c,m,UC"t:.ra) Lic. f.to\:I 
Carmen R.ucl'lfl G ... \C.t I' .i¡: ..t J 
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De lo expresado en los apartados que anteceden. se advierte la estrecha relación 

entre ta seguridad nacional. ta seguridad pública y el orden público. ahora bien. et 

Registro Nacional de Vehículos. seria coadyuvante del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en cuanto fuera operado por et Estado. ya que se estaría en 

posibilidad de organizarse coordinadamente con el mismo. intercambiando 

información de tos vehículos robados o de los delitos cometidos con ellos; de esta 

manera se brindaria segundad jurídica a los su¡etos obligados a presentar 

inscripciones y avisos, también seria de gran ayuda para la Seguridad Nacional 

en el sentido de que los órganos encargados de ella contarían con mayores 

elementos para realizar su trabajo, cuidando precisamente. que no se afecte el 

orden público. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Los registros de vehlculos que a nivel federal se llevaron en el pals, anteriores 

al Registro Nacional de Vehlculos, estuvieron a cargo del Estado Mexicano, por 

medio de su órgano ejecutivo a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, y persegulan fines meramente fiscales, en cambio el Registro Nacional 

de Vehlculos tiene ademas, otras finalidades como la de brindar seguridad 

jurldica a los propietarios de vehiculos y realizar intercambio de información 

con órganos del Estado para prevenir y perseguir el robo de los mismos. 

SEGUNDA 

Ha quedado asentado que la función registra! es una función estatal, ya que los 

registros son instituciones públicas que tienen la finalidad de proporcionar 

seguridad jurldica a través de cert1f1cac1ones, dicha actividad por su 

importancia debe ser prestada por el Estado. El Registro Nacional de 

Vehiculos. creado por la ley del mismo nombre, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de junio de 1998. carece de uno de los principios de la 

función registra!, el de la pubhc1dad. ya que no puede otorgar la caracterlslica 

de documento público a sus constancias. por que fue concesionado a una 

empresa particular. la cual no es autoridad 

TERCERA 

La Ley del Registro Nacional de Vehiculos. tuvo su origen en la iniciativa que el 

Ejecutivo presentó a la Camara de Senadores. que fungió como cámara de 

origen, para la discusión reahzada en dicha camara, sólo se inscribió un orador 

el cual estuvo de acuerdo con la creación del registro, mas no asl con el Titulo 

Tercero relativo a la concesión, por considerar que se cercenaban funciones 

que debla reahzar el Estado Como se vio en el Capitulo 1, el plazo desde que 
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fue presentada dicha iniciativa a la Cámara de Diputados (cámara revisora) 

hasta que se aprobó fue de 7 días. un plazo que se considera muy corto y que 

puede indicar falta de cuidado en el análisis de la misma En la discusión en 

dicha cámara. sólo el representante del Partido de la Revolución Democratica, 

señaló desvenla¡as de la ley tales como el otorgamiento de la concesión para la 

prestación del servicio, la posibilidad de que fuera otorgado a empresas con 

capital mayo11tariamente extranjero y que la constancia expedida no seria 

documento público 

CUARTA 

En cuanto al procedimiento para el otorgamiento de la concesión. se llevó a 

cabo mediante licitación püblica que culminó con el fallo de la misma y la 

publicación del Titulo de Concesión respectivo; adjudicandose a una sola 

empresa la prestación del servicio püblico. constituyendo un monopolio en 

manos de particulares la actividad registra! en materia de vehículos. 

QUINTA 

El servicio del Registro no debió conccsionarse smo estar a cargo del Estado, 

en este caso el Estado Mexicano. quien a través de los poderes ejecutivo y 

legislativo. se desprendió de dicha actividad. otorgando indebidamente una 

concesión a particulares quienes fracasaron en su negocio; además de ser el 

ünico registro en el país que ha sido conccs1onado 

SEXTA 

La Ley del Registro Nacional de Vehlculos no contemplaba el pago de los 

particulares por concepto de msc11pc1ones y avisos. sino que se estableció en 

el Reglamento respectivo, lo cual p1esenta un problema de orden ¡uridico en el 

sentido de que el Reglamento sólo puede regular aspectos contemplados en la 

ley, no ir más alla de la misma señalando otros nuevos; la imposición de este 



pago por parte de los particulares, generó inconformidad en la población 

afectada. 

SEPTIMA 

Asimismo en la Ley no se señala un procedimiento de defensa para los 

particulares. para el caso de que existiera alguna anormalidad en la prestación 

del servicio y se quisiera interponer una que¡a contra actos de la concesionaria; 

además los particulares no podían interponer amparo contra actos de la 

concesionaria, por que no es autoridad, sino una empresa privada. asi. sólo 

podlan hacerlo contra la expedición de la ley cuando se vieran afectados por 

ella, a través de amparo indirecto ante el Juez de Distrito. 

OCTAVA 

La concesión implica el uso y manejo del contenido de la base de datos del 

Registro, lo cual es delicado. ya que al tener acceso a información de los 

vehlculos y sus propietanos. se pudiera hacer un mal uso de la misma; ante el 

incremento del robo de vehículos y de los illcitos cometidos con ellos, la 

confidencialidad de la base de datos resulta indispensable para el buen 

funcionamiento del Registro Por otro lado, la obligación por parte del Ministerio 

Público de entregar la base de datos relacionada con las averiguaciones 

previas de robo de vehlculos. contraviene lo dispuesto en la Constitución 

Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos. en el sentido de que le corresponde 

al Ministeno Público la persecución de los delitos, por lo que una empresa 

particular no debe mane¡ar dicha información 

NOVENA 

En cuanto a la intervención de que fue ob¡eto el Registro Nacional de Vehlculos 

no fue como resultado de las razones jurldicas aqul expueslas, ni de la 

inconformidad general, sino de los hechos escandalosos que giraron en torno a 



dicho Registro, como la detención del Director General de la empresa 

concesionaria, por ser suieto de una orden de aprehensión dictada por el juez 

español Ballasar Garzón, para ser extraditado a España. por acusaciones de 

genocidio, homic1d10 y desapanc16n de personas durante la dictadura militar en 

Argentina; además del suicidio de Raúl Ramos Tercero. Subsecretario de 

Economía, uno de los artif1ces del proceso de concesión del Registro Se 

considera que lo que debió haberse realizado fue la revocación de la concesión 

por causas imputables a la empresa. con lo que no operaria la indemnización. 

DECIMA 

Et Registro Nacional de Vehlculos operado por et Estado Mexicano, con 

estricto apego a los ordenamientos juridicos. puede ser un instrumento valioso 

en lo relacionado a la persecución del robo de vehiculos, cada vez más 

reiterado en el pals. asimismo ser un coadyuvante con el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. coordinándose con los distintos órganos que lo integran 

celebrando convenios con la finalidad de que haya mayor segundad y que 

impere el orden público. 
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